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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION,

MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c ió n  á S. M.

SEÑORA: Llegado el caso de hacer uso de 
la autorización que las Córtes Constituyentes 
concedieron al Gobierno por la ley que Y. M. 
se dignó sancionar en 14 de Marzo ultimo pa
ra emitir acciones de carreteras en cantidad 
suficiente á producir 50 millones de reales efec
tivos, destinados á la reparación ele las carre
teras del reino, se hace preciso dictar las me
didas oportunas para la ejecución de la expre
sada ley.

El mal estado en que se hallaban los cami
nos, y el natural deseo de mejorarlo, ha hecho 
que se consignen en las distribuciones de ion- 
dos aprobadas hasta la fecha grandes cantida
des con tan preferente objeto, y que por con
secuencia el Tesoro se haya visto forzado á ha
cer desembolsos de consideración.

Calcúlase que las sumas que habrán de gas
tarse en el curso del presente año, imputables 
al citado crédito extraordinario, ascenderán á 
30 millones de reales. A esta cantidad pues 
deberá liiTiitarse por ahora la negociación que 
se haga de las nuevas acciones de carreteras; y 
de consiguiente para los intereses y amortiza
ción de las que se emitan solo corresponde apli
car las tres quintas partes de los 6 millones de 
reales destinados al pago de intereses y amor
tización de los 50 millones del citada crédito 
extraordinario, ó sean 3.600,000 rs., reser
vando los 2.400,000 rs. restantes para los ré
ditos y amortización de las acciones que hayan 
de negociarse mas adelante para obtener los 
20 millones de reales de que aun puede dispo
ner el Gobierno hasta el completo del crédito 
autorizado por las Córtes. Emitir en la actuali
dad mayor cantidad de acciones para reservar 
su producto en un fondo especial que no tuvie
se empleo inmediato seria gravar al Estado 
de una manera inútil, y esto no lo aconsejarán 
nunca á Y. M. los que tienen el honor de me
recer su confianza.

Fijada en 30 millones la suma que ha de 
obtenerse por la negociación de acciones, y en 
3.600,000 rs. la que ha de aplicarse al pago de 
intereses y amortización, el Ministro que sus
cribe ha meditado mucho antes de proponer 
á V. M. el sistema mas conveniente para la li
citación que ha de efectuarse con este motivo. 
La admisión de pliegos cerrados con las propo
siciones de los que se interesen en la misma, 
reservándose el Gobierno el precio de renta 
hasta la apertura de aquellos, aunque es méto
do usual y conocido, tiene las desventajas de 
estrechar mucho el círculo de los licitadores, 
de limitar la concurrencia á los grandes capi
tales, y de disminuir por consecuencia las pro
babilidades de favorable colocación de los va
lores que van á ser emitidos.

Estas consideraciones me impulsan á so
meter á la aprobación de V. M. un método dis
tinto, ya probado con buen éxito en otros pai- 
ses en casos análogos, y del que me prometo 
resultados ventajosos para el Tesoro. Señalando 
un precio fijo en el que no podrá consentirse 
rebaja , admitiendo en beneficio del Estado las 
mejoras que sobre él puedan ofrecerse, y ha
ciendo posible que se interesen en esta nego
ciación las pequeñas fortunas , se evitarán los 
inconvenientes del sistema anterior, y se dará 
á esta licitación un carácter de franqueza y po
pularidad de que aquel carece.

De desear seria que el tipo que para la 
venta de las nuevas acciones se fijara fuera el 
de la par. Unos títulos que á este respecto dis
frutarían desde el primer dia de un Ínteres de 
6 por 100 y de una amortización también de 
fi por 100,  que iria aumentándose sucesiva
mente, y que en el término de 12 años ha
brían de ser completamente reembolsados, de
berían considerarse como excelente colocación 
de capitales, y  ser muy apreciados por los que 
buscan segura imposición á su dinero; pero el 
afto ínteres que este disfruta en el dia en Eu
ropa, y el temor de que no produjese la su
basta el resultado positivo que el Gobierno de- 
Sea, me obligan á proponer á Y. M. un tipo 

en armonía con la actual situación del 
jorcado, esperando que los pedidos que se 
pgan producirán un resultado final á todas 
Uces beneficioso.

, Con esta esperanza tengo la honra de acon- 
^Jar á V. M. que el precio mínimo de las ac
o n e s  que han de venderse sea el de 90 por 

®0; A este precio los tomadores de dichos 
ect0s aseguran un Ínteres anual de mas de 1

por 100,  calculando que la amortización total 
lia de verificarse en 1 4 años.

La época de la licitación y de la fecha de 
las nuevas acciones será, si lo estima V. M., 
Ja de 15 de Mayo. De esta manera se da tiem
po bastante á los que ha\;an de presentar pro
posiciones en dicha negociación, y se fija el 
pago de los intereses en tiempo conveniente 
entre los vencimientos de 1.° de Abril y 30 de 
Junio.

Fundado en estas razones, y de acuerdo 
con el parecer de vuestro Consejo de Ministros, 
tengo la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.^

Madrid 15 de Abril de 1856.=SEÑORA.= 
A L. R. P. de Y. M .=  Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.

Do conformidad con lo propuesto por mi Minis
tro de Hacienda, y de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° Usando de la autorización concedida 
por las Córtes en la ley de 14 de Marzo último, y á  
cuenta del crédito extraordinario de 50 millones 
destinados á la reparación de carreteras, se emitirán 
acciones de las mismas hasta obtener un producto 
efectivo de 30 millones de reales.

Art. 2.° Me reservo disponer lo conveniente en 
tiempo oportuno respecto á la negociación de las 
acciones que mas adelante hayan de emitirse para 
obtener el completo del crédito extrordinario auto
rizado por la expresada ley.

Art. 3.° Se aplican al pago de intereses y amor
tización de las acciones emitidas en virtud del pre
sente decreto 3.600,000 rs. anuales, de los 6 millo
nes de reales consignados por la citada ley con di
chos objetos.

Art. 4.° Las acciones serán al portador, de á 
2,000 rs. cada u n a , llevarán la fecha de 15 de Mayo 
próximo, y tendrán derecho al Ínteres anual de 6 
por 100, pagaderos por semestres en la Dirección 
general de la Deuda, y á la amortización por sorteo 
de la cantidad que resultare sobrante, después de 
pagados los réditos de las acciones, de los 3.600,000 
reales señalados en el artículo anterior.

Art. 5.° El precio mínimo ó que se cederán d i
chas acciones será el de 90 por 100 de su valor no
m inal, pagaderos por mitad del 15 al 20 de Mayo 
próximo, y en los mismos dias del mes de Junio 
siguiente.

Art. 6.° Las sociedades ó particulares que quie
ran interesarse en esta negociación podrán dirigir 
sus proposiciones por medio de pliegos abiertos ó 
cerrados á la Dirección general del Tesoro antes de| 
dia fijado para la licitación, ó presentarlas en esta 
al comenzarse el acto de la misma. En uno y otro 
caso deberán acompañar á sus proposiciones, for
muladas al tenor del modelo inserto á continuación 
de este decreto, el resguardo que acredite que han 
depositado previamente el 3 por 100 del importe de 
los respectivos pedidos en la Caja general de Depó
sitos.

Art. 7.° No se adm itirán proposiciones de com
pra de acciones á precio menor del fijado en el a r
ticulo 4.°, ni por cantidades que no lleguen á 8,000 
reales de valor nominal.

Art. 8.° A la una de la tarde del expresado dia 
15 del mes próximo en reunión pública, presidida 
por el Director general del Tesoro, y con asistencia 
de los de la Deuda y Contabilidad, y del Asesor ge
neral del Ministerio de Hacienda, se abrirán  los 
pliegos cerrados, y se dará cuenta de todas las pro
posiciones recibidas por el primero de aquellos y de 
las que se presenten en el ac to , siempre que se ha
llen conformes con lo prevenido en los artículos 5.° 
y 6.° del presente decreto.

Art. 9.° Examinadas que sean las proposiciones 
presentadas, se publicará en dicho acto su admi
sión hasta la suma necesaria para producir los 30 
millones de reales efectivos de que va hecha men
ción , prefiriendo las que ofrezcan mayor precio. Si 
este fuere el m ism o, y los pedidos excediesen de la 
suma de acciones que quede por aplicar, después 
de admitidas las ofertas mas favorables, se repartirá 
aquella entre los proponentes que se hallen en di
cho caso en proporción de sus pedidos.

Art. 10. Los particulares ó sociedades cuyos pe
didos fuesen admitidos recibirán, prévio el pago 
de la mitad del importe de su suscricion, carpetas 
provisionales, y cuando satisfagan el resto, las ac
ciones definitivas que les correspondan.

Art. M. Mi Ministro de Hacienda queda encar
gado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y seis .= E s tá  rubricado de la Real 
mano. = E lM in is tro  de Hacienda, Francisco Santa 
Cruz.

Modelo de proposición.

El, ó los abajo firmados se obligan á tomar
........................acciones de carreteras de á 2,000 rs.
cada u n a , dé las autorizadas por la ley de 14 de
Marzo último, al precio de .   por 100 de su
valor nominal.

.....................d e ......................de 1856.=Santa Cruz.

Por la Real Instrucción de 16 del corriente, pu
blicada en la Gaceta de ayer, se habrá V. S. ente
rado de las atribuciones y deberes que tiene que 
cumplir para llevar á efecto el aumento de las con
tribuciones directas y la exacción del cupo de la 
derram a general acordada por las Córtes en la ley 
de presupuestos, asi como también de las operacio

nes que para ello deben practicarse por la Diputa
ción provincial, los Ayuntamientos de la capital y 
pueblos de la provincia y las oficinas de Hacienda 
pública. S. M., que desea que estas operaciones se 
practiquen con toda la brevedad posible, y que en 
ellas haya la justicia y equidad convenientes, se ha 
servido m andar se prevenga á Y. S. dé á este ser
vicio toda la preferencia que reclama ; que incul
que Y. S. á todas las corporaciones y funcionarios 
que deben auxiliarle para llevarlo á buen término, 
la necesidad de realizarlo desde luego, que si bien 
espera confiadamente en que no surgirán  conflictos 
de ninguna especie, ni hallará V. S. obstáculos al
gunos que su p e ra r , está Y. S. en el deber de ven
cer con prudente energía y acertado tino cualquie
ra clase de oposición que se hiciese, resolviendo en 
el acto las dificultades que se presentasen, ó con
sultando inmediatamente al Gobierno las que no se 
considerase con poder bastante para resolver; y 
últim am ente, que debiendo ser mas prontas en la 
capital y puertos habilitados las operaciones prepa
ratorias para la exacción del cupo de la derrama, 
porque ya está señalada la cuota con que deben 
contribu ir, desde luego les dirija Y. S. las comuni
caciones convenientes para que la verifiquen , espe
rando del acreditado celo de Y. S. que no omitirá 
medio alguno para secundar los deseos de S. M., 
dando aviso inmediato de cualquiera novedad que 
pueda sobrevenir.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y debido cumplimiento. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 18 de Abril de 1 8 5 6 .=  Santa 
Cruz. = S i \  Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
una solicitud de D. Joaquín de Satrustegui, pidien
do autorización para estudiar una línea de ferro
carril que desde el valle del Odiel termine en Huel- 
va ó en un punto de sus inmediaciones, se ha dig
nado conceder dicha autorización por término de 
nueve meses con arreglo al art. 45 de la ley de fer
ro-carriles, y sin que se entienda que se le confiere 
derecho alguno á la concesión ni á indemnización.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 17 de Abril de 1 8 5 6 .=  
L uxán .= S r. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 
del expediente promovido á consecuencia de una 
comunicación del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta corte, pidiendo que 
informara el cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, á instancia de una de las partes 
interesadas en cierta cuestión que se sigue ante di
cho Juzgado, sobre medición de aguas: en vista de 
lo informado por la Junta consultiva de Obras p ú 
blicas, y de lo contestado por Y. S. con fecha I.* 
del actual, desestimando la indicada pretensión, se
gún procedía con arreglo á lo prescrito en Real or
den de 5 de Marzo de 1847, referente á un caso 
análogo*, y á fin de evitar toda ocasión de dudas ó 
conflictos en lo sucesivo, se ha servido S. M. resol
ver, que como regla general, se observen las disposi
ciones siguientes:

1 .a Los Ingenieros del cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos podrán prestar informes y declara
ciones en puntos periciales de su profesión, excepto 
en los que, con arreglo á las leyes y ¡reglamentos 
vigentes, sean de la exclusiva competencia de los 
arquitectos, de los maestros de obras, ó de los agri
mensores, á instancia ó por nombramiento de cual
quiera de las partes, siempre que obtengan previa
mente la indispensable autorización del Director 
general, quien examinará antes de concederla si el 
encargo que se trate de conferir á cualquier indi- 
duo del cuerpo es compatible con el servicio que le 
esté encomendado, ó si podrá resultar algún incon
veniente de que lo acepte; pero sin que por esto 
se entienda en ningún caso que los Ingenieros pres_ 
tan semejante servicio de diferente modo ni bajo 
ningún concepto que otro cualquier perito par
ticular.

2.a Para que los mismos Ingenieros sean reque
ridos en los juicios de igual naturaleza, á fin de 
que presten declaración pericial, como terceros en 
discordia, informen para mejor proveer, ó excla- 
rezcan el asunto en litigio, con el objeto de ilustrar 
la conciencia de los Juzgados y Tribunales, será 
preciso que estos lo expresen asi al reclamar del 
Jefe superior del cuerpo semejante auxilio; y este 
será obligatorio desde el momento en que se comu
nique la autorización para prestarlo.

3.a En los casos que comprenden las dos dispo
siciones precedentes, serán de cuenta de las partes 
los honorarios que como peritos deban percibir di
chos Ingenieros, sea por tarifas, por costumbre ó 
por regulación que haga la Administración.

4.a Guando la Administración fuere parte, ó es
tuviera interesada en la cuestión ó litigio de que 
se tra te , corresponderá al Gobierno resolver si se 
ha de prestar el servicio indicado por uno solo ó 
por mas Ingenieros del cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos oportunos, cuidando que se publique 
en la Gaceta y en el Boletín oficial de este Minis
terio. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1856. =  Luxán. =  Sr. Director general 
de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA*

El Sr. Ministro de E stado , Capitán General en 
comisión de Yalencia, participa con fecha 17 , que 
á las siete de la mañana dispuso la publicación del 
bando que á continuación se inserta, para la diso
lución de una parte de la Milicia Nacional.

El desarme se ha verificado con la mayor tran
quilidad , en el mismo d ia , sin necesidad de em
plear la fuerza a rm ad a , ni tener que lamentar las 
consecuencias del mas leve conflicto, pues no se ha 
advertido, durante el tiempo empleado en la opera
ción, conato alguno de hostilidad. Las armas reco
gidas ascienden á 1,500.

D. Juan Zavala , Teniente General de los Ejérci
tos nacionales, prim er Secretario de Estado y del 
Despacho, Capitán General eñ comisión de los dis
tritos de Yalencia y Murcia &c. &c. &c.

Hago saber : Que en v irtud  de las facultades que 
me competen por la situación excepcional en que 
esta provincia se encuentra declarada, he dispuesto: 

Artículo I.° Quedan disueltas las fuerzas siguien
tes de la Milicia Nacional de esta ciudad: batallón 
de Romberos : p rim era , tercera y cuarta compañías 
del prim er batallón: cu a rta , sexta y cazadores del 
segundo batallón: prim era, c u a r ta , sexta y ti
radores del batallón de Ligeros : c u a rta , quinta v 
sexta del batallón de Artillería.

Art. 2.° Los Sres. Capitanes reunirán en sus 
propias casas las armas , municiones y correaje que 
les entregarán todos los individuos de sus respec
tivas compañías en el término de dos horas, con
tadas desde la publicación de este bando, y una 
después las depositarán en el Parque do Artillería, 
con relación nominal de los nacionales de sus com
pañías, anotando al márgen los que hubiesen de
jado de cumplir esta disposición.

Art. 3.® Serán entregados al Consejo m ilitar per
manente los que desobedeciesen este bando, sea 
cual fuere su clase, imponiéndoseles, en el término 
perentorio de 24 h o ras , las penas establecidas con
tra la rebelión á iMfcno armada. ’

Art. 4.° Las Autoridades y Corporaciones ci
viles de esta cap ita l, y los dependientes de aque
llas que no desplegasen la mayor decisión y celo para 
la ejecución de este bando, quedan sujetas á las 
disposiciones del artículo anterior.

Art. 5.° Está vigente en todas sus partes mi 
bando de 14 del actual.

Art. 6.° El Ayuntamiento Constitucional de Ya
lencia procederá inmediatamente á la reorganiza
ción de lá fuerza disuelta, con arreglo á las órde
nes que de mi autoridad reciba, y sirviendo de base 
las compañías no incluidas en este bando, asi como 
también los individuos que, perteneciendo á las di
sueltas, sean dignos de continuar vistiendo el hon
roso uniforme de la Milicia Nacional y usar de las 
armas que la patria fia á los mas leales defensores 
de su libertad y de la Reina.

Yalencia 17 de Abril de 1 8 5 6 .= Juan de Zavala.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

7 Abril 1856. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo Real licencia al Capitán Don Miguel Diez U l-  
z 111*1*11111.

Id.—Id. el premio de constancia de 135 rs. al sargen
to primero D. Antonio Diaz Fernandez.

Jd.—Id. cuatro meses de Real licencia al segundo Co
mandante D. Romualdo Palacio y González.

8 id. de id. Id.—Concediendo el pase á continuar sus 
servicios al ejército de la Península al Capitán del de 
Filipinas D. Antonio Perea y Mendoza.

Id.—Id. Real licencia al Subteniente D. Juan Diaz y 
Miranda.

Id.—Id. id. al Teniente D. Juan Boquerin y Acedillo.
Id.—Id. id. al id I). Bernardo González y Diaz.
Id.—Id. id. al id. D. José Yazquez y de la Fala.
Id.—Id Id. al Subteniente D. Juan Fernandez y Bo

nilla.
Id.—Id. id. al primer Comandante D. Juan Acosta v  

Muñoz.
Id —Id. id. id. al Capitán D. Andrés Loveto y Rincón.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien

do traslación de residencia al segundo Comandante Don 
Jorge Berbajosa y Aznar.

Id.—Id. id. al Capitán D. Pedro Diaz y Fernandez.
Al Director general de Infantería.—Id. grado de Coman

dante al Capitán I). Felipe Delgado y Cordon.
Id. — Id. la cruz de María Isabel Luisa al sargento 

primero D. Ildefonso Cidial y  Gómez.
Id.— Mandando levantar la postergación que sufre el 

sargento primero D. Juan Cañada y García.
Id. — Concediendo el uso de licencia indistintamen

te en 4 igo y esta corte, al Teniente D. Federico Cruz 
Castro.

CABALLERÍA.

7 Abril 1856. Al Capitán General de Castilla la Vie
ja .— Negando á D. Pablo Martin Corera, Capitán de 
reemplazo, la traslación que solicita , mientras no justi
fique los extremos que previene la Real orden de 20 de 
Octubre de 1853.

Al Director general de Caballería.—Destinando al re
gimiento Carabineros de la Reina al Alférez D. Luis León 
y Cataumber.

Id. — Concediendo cuatro meses de Real licencia al 
Comandante del regimiento lanceros de Almansa, Don 
Fernando Suarez Villapadierna.

Id. — Id. id. al Teniente del de cazadores de la A l-  
buera D. José del Barco y Rendon.

Id. — Id. id. al id. de igual cuerpo D. Francisco A lva- 
rez y Rivas.

ARTILLERÍA.

8 [Abril 1856. Al Director general de Artillería.—  
Concediendo empleo de Teniente Coronel de infantería 
al primer Comandante de artillería, D. Manuel Pereira 
y Abascal.

Id. — Id. de Capitanee infantería al Comandante gra
duado D. José López Domínguez, Teniente del cuerpo de 
artillería.

INGENIEROS.

Personal.

7 Abril. 1856. Al Ingeniero general. — Concediendo 
cuatro meses de Real licencia para Murcia al celador de 
segunda clase de obras de fortificación de Málaga D. José 
Yelda y Pinedo.

Id.—Concediendo al cabo segundo del regimiento de 
Ingenieros, Benito Francho y Balsada, que pueda susti
tuirse en el servicio con el corneta licenciado del ejército 
Manuel Fernandez.

8 id. de id. Id. promoviendo al empleo de Coronel de 
infantería al que lo es graduado Teniente coronel de la 
propia arma y Capitán de ingenieros, D. Tomás O' Ryan.

Id.—Id. al empleo de Capitán de infantería, al que lo 
es graduado de la. propia arma , Teniente de Ingenieros, 
D. Andrés Yillalon.

Material.

7 Abril 1856. Al Ingeniero general.— Aprobando un 
presupuesto de 9,200 rs. para construir un tinglado con 
destino á almacén de efectos de artillería en la batería de 
San Carlos de la plaza de Alicante.

Id.—Id. el proyecto y presupuesto de 170,000 rs. para 
construcción de un cuartel de caballería en el solar titu
lado Foso de los Carneros do la plaza de Melilia.

ADMINISTRACION MILITAR.

7 Abril 1856. Al Intendente general militar.—Desesti
mando una instancia de D. Joaquín Rebelo, oficial terce
ro do Administración militar, en solicitud del empleo in
mediato.

Id.—Id. id. de D. Eduardo López García , pidiendo in
gresar en la Administración militar, en clase de oficia! 
tercero.

Id.—Alzando la postergación que sufre el Oficial pri
mero de ^m inistracion  D. Pablo Capdevila.

Id .—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Ofi
cial tercero de Administración, D. Manuel de Dueñas.

Id.—Concediendo la jubilación al Oficial tercero Don 
Inocencio Font.

8 id. de id. Al Inspector general de Carabineros.—Re
solviendo que los individuos de su cuerpo que enfermen, 
ingresen precisamente en los hospitales militares y  no en 
los civiles, habiéndolos de aquella clase en los puntos 
respectivos.

JUSTICIA MILITAR.

8 Abril 1856. Al Capitán General de Castilla la Nue
va.—Aprobando el nombramiento de Secretario de cau
sas , bocho en favor de D. Manuel García Gassé.

VICARIATO.

7 Abril 1856. Al Patriarca Vicario general castren
se.—Nombrando capellán párroco castrense del hospital 
militar de Sevilla al Presbítero D. José Román v  Pa
lacios.

RETIRADOS.

7 Abril 1856. Al Capitán General de Castilla la Vie
ja.—Concediendo relief para volver al goce do la pensión 
de 10 rs. Mensuales al soldado Justo Rubio López.

Id.—Id. id. al soldado Cayetano Martin.
Id.—Id. id para la de 30 rs. al mes al soldado Anas

tasio Vicente.
Ai do Navarra.—Id. id. para la de 10 rs. mensuales al 

Soldado José Tolosa.
Al de Galicia.—Id. id. al soldado Antonio Sánchez v  

Tejeiro. '
Id.—Id. id. ai cabo primero Pedro Prada v Trincado
Al de Extremadura.—Id. id. al soldado José Candalya 

Montalvo.
Ai de Cataluña.—Id. id. al sargento segundo José So

ler y Mongis.
Al de Granada.—Id. id. al soldado Federico Muñoz Cla

vera.
8 id. de id. Ai Director general de Artillería.—Conce

diendo retiro con 1,350 rs. mensuales al Teniente Corone 
D. Mariano Fernandez Tejeiro.

Al de Sanidad militar.—Expidiendo la licencia absolu
ta ai médico de entrada D. Manuel Genovés y Tio.

Ai Inspector general de Carabineros.—Concediendo re
tiro con 210 rs. mensuales al Subteniente D. Tomás 
Ochoa.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Remitiendo con reco
mendación la instancia del cabo primero Juan Gitrama

Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Concediendo 
abono de la cantidad á que tiene derecho por haber
se reenganchado voluntariamente el cometa Hilario 
Martin.

Al de Yalencia.—Concediendo relief para volver al go
ce de la pensión de 10 rs. mensuales al cabo Manuel Lla- 
cer y Juan.

Id.—Concediendo Real licencia para esta corte al se
gundo Comandante D. Domingo Roig v Pujadas.

Al de Castilla la Vieja.—Concediendo la vuelta del re
tiro de 65 rs. mensuales al sargento primero Juan Her- 
rerin Allende.

Id.—Concediendo se le satisfaga el resto del premio 
pecuniario al soldado Benito Calvo.

Id.—Id. id. al tambor Nicasio Chacón.
Id.—Id. id. al soldado de artillería licenciado Pedro 

Bernachea y Siguiñano.
Id.—Concediendo relief para volver al goce del retiro 

de 30 rs. mensuales al cabo segundo José Ramírez.
Id.—Concediendo traslación de retiro para la ciudad 

de Córdoba al Capitán D. Mariano Garoz y Zayas.
Id.—Id. Real licencia prorogada para Burdeos al pri

mer Comandante de infantería D. Juan Besieres y Puerto.
Al de Canarias.—Id. traslación de retiro para Yigo al 

corneta Eugenio Santana.

MONTE—PIO MILITAR.

7 Abril 1856. Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.—Concediendo pensión a Doña Bonifacia 
Echevarría y  Aguirre.

Id.—Id. id. á Doña Benita Ayala y Ayala.
Id.—Id. id. á Doña María Josefa Pajares y Malvaría.
Id.—Id. id. á Doña Casilda Varela y Acuña.
Id.—id. id. á Doña Juana Vivas y  Sanromá.
Id.—Id. id. á Doña María Cruz Cruzado y Guerrero.
Id.—Id. id. á Doña Mónica Vidal y  Gamsa.
Id—Id. id. á Doña Rita Piris y Serralde.
Id.—Id. id. a Doña Teresa Sama y Pacheco.
Id.—Id. id. á Doña Antonia Monjardin y Martínez.
Id.—Id. id. á Doña María del Carmen Llorens y Ros.
Id —Id. id. á Doña Catalina Antón y Torres.
Id.—Id. id. á Doña María dé1 los Dolores Llinás y Ji

ménez.
Id.—Concediendo licencia para casarse al Teniente co

ronel graduado D. Luis Yaldelomar y Recumero.
8 id. de id. Id.—Id. id. al Subteniente graduado Don 

Antonio Turio y Suarez.
Id.—Id. id. al fiscal del Juzgado de guerra de Filipinas 

D. Alberto Alvarez y Perez.
Id.—Declarando opcion á los beneficios del monte-pio 

militar a la esposa del primer Comandante* D. Eugenio 
Arratia y Pabat. 55

id‘ a* Comandante graduado D. Bautista Poy 
y Nadal. J

Id.—̂ -Negando á María Tarras y Roca la trasmisión de 
la pensión que su madre disfrutó.

Al Presidente de la Junta de clases pasivas.—Conce
diendo a Dona Francisca Capa y Velasco próroga á la li
cencia flue disfruta en la Península.

a —^* -d* ^ anue â de la Rosa y  Moreno.
Id.—Id. id á Doña Leonor Fernandez.
Al Intendente general militar.—Mandando se abonen 

en este distrito á Doña Maximina Martin y de la Cruz las 
pagas de tocas que se la señalaron ên Andalucía.



R kiacion  de los Capitanes de infantería  ds reemplazo y  eo* 
locados, á quienes por Real orden de esta fecha se desti
nan á los cuerpos que se expresan.

D. José Rodríguez y  L in a res , C apitán del ba ta llón  p ro 
vincia l de l íe llin , núm . 74, destinado al regim iento  de 

• in fan tería  A frica , núm . 7.
D. Benigno M artínez y Espada , C apitán  del de Guadix, 

n úm ero  21 , id. al de L uehana, núm . 28.
T )..R uperto V argas y  U riza r, C apitán de reem plazo 

en  Castilla la Vieja , id. al bata llón  provincial de Orense, 
n ú m ero  I o.

D. José R equena y  O rte g a , C apitán de reem plazo en 
V alencia , id. id de H e llin , núm . 7 i.

I). Marco Vázquez y  A b a s ta n te , C apitán de reem plazo 
en  A ra g ó n , id. id. de E n arca , núm . 64.

D. Nicolás Lafuente y  M arco, C apitán de reem plazo en 
A ragón , id. id. de R o n d a , núm . 22.

I). José Rojas y C anosa, Capitán de reem plazo en  An
d a lu c ía , id. id. de U tre ra , n úm . 77.

D. Subas Sánchez y  G a rc ía , C apitán  de reem plazo en 
C astilla la V ieja, id. id. de G u a d U j^ H B ^ L  ¿

P or Real órden  do igual fe^& rnaií sido [A m o v id o s  4  
em pleo de Capitán p o r rig o rq ia  o§m Ifi D | Jos%R>r¿at Cyf- 
vo y  D etom , Teniente del b;j|fillQÉi i f e v i^ c ia lS e  é e r o n l í ,  
n ú m ero  57 , con destino ap ile  |a z ^ ,  n |m .  § 5 ,  $ el 
igual clase del de Segovia, rifen. D JIgU íplo  |d b e |Í o  
y  Belaer con destino «¿.de Alh$j£tf de Sai> Jtímv, %úyícv. 
ro  25. ‘ 44 .¿v

M adrid 1 1 de Abril cíe 1856,

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

 DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

P o r la Real in strucc ión  de 16 del co rrien te  in se rta  en 
Ja Gaceta de a y e r ,  se  h ab rá  V. S. en terado  de la s .o p e ra 

ciones qtre debe  p rac tica r esa  A dm inistración  para llevar 
á efecto el aum ento  de las con tribuciones d irec tas , y el 
rep artim ien to  de la d e rram a  general. E sta Dirección a b ri
ga la confiahza de qu e  V. S. ten d rá  va term inado  los tra 
bajos que se le encargaron  p o r la c ircu la r de 6 del co r
rien te, y  d e q u e  este servicio se conducirá  con el celo que 
tiene acreditado esa A dm inistración. Sin em bargo, consi
d era  conveniente ad v e rtir  á V. S. la necesidad de facilitar 
á la D iputación prov incial con la p ro n titu d  posible c u a n 
tos antecedentes y  datos le reclam e; la de secundar con 
in te rés  y  esm ero todas ios d isposiciones del G obernador 
de la p ro v in c ia ; y  ú ltim am en te  la de  p racticar con exac
titud  y  b revedad  las operaciones que d irec tam en te  le 
corresponden . P ara  ello no debe V. S. om itir m edio ni 
diligencia: debe señ a la r las horas ex trao rd in a rias  que sean 
necesarias, y exigir de todos los em pleados y aux iliares 
de la A dm inistración le p resten  toda la debida coopera
ción , dando  aviso si en con trase  en alguno tibieza ó 
negligencia en el cum plim iento  de los dolieres que so le 
encarguen. U ltim am ente, la Dirooion prov iene á Y. S. v igile 
la m anera  con que estos servicios se d e sem p eñ en , dando 

ícada-aojio d ias y*Mr **éflcia c i i fm N te n c ia ^  e» -
se|Oncii^itfeHi osrism perfÉ ione& en toga la m w fe ic if , 

U ííftoÉ rec^T o déqpsta ó rd en^íarú rV v  S. av |fo  A iu e íta  de 
c o r re o |D ü h  guando AV. ?a ñ o s^ S ía d tá d ' 18

^ ^ * i l  f e  f^56.*=JtÍan B T |f ip i t a .~ ^ r l  A d í | r i o r $jb 
í f i ^ i e i i l a  fniblrca de... y  , 5 A y  5 y

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Sección  1.a— Negociado 2 .a
Por mi cum ular:de 13 de Marzo ultim o p rev in e  á V. 

las form alidades con que se han de recib ir y  en treg ar á 
los conductores los certificados que contengan efectos de la 
D euda, con referencia  á las conducciones que se sirv en  
p o r aquella  clase de em pleados nom brados po r la Dirección, 
y  no siendo convenien te  se observen  las m ism as, en  las 
'conducciones que sirv en  o tras personas, prevengo  á V.

1.° Que en  lo sucesivo solo se adm itan  certificados que 
contengan efectos de la D euda, con las form alidades que 
designa la referida  c ircu lar de 13 de Marzo, cuando vayan  i

d irigidos á las poblaciones situadas en las líneas genera
les ó en las trasversa les en que h ay  establecidos conducto
ras  de n ú m ero , como son de Bailen á G ranada y  Malaga, 
de Alcalá de G uadaira  á Cádiz, de Albacete á Valencia y 
M u rc ia , de Barcelona á la Ju n q u era  y de Burgos á San
tander.

2.° Que en  los indicados p u n to s de pa rtid a  de las cita
das líneas trasversa les se a b ra n  ios pliegos p o r los Adm i
n istrad o res á presencia de los C onductores, y reconocidos 
y  hallados conform es los docum entos que con tengan  con 
las facturas, se c ie r r e n , lac ren  y  sellen o tra  vez] e n tre 
gándolos aL C onductor que lia de recib irlo s , firm ando los 
tres la no ta  qiie se p o n d rá  en  los vayas p a ra  conocer en 
todo caso el (fue debe resp o n d er del ex trav ío  ó fraude, si 
lo hub iere .

La D irección espera  que este servicio se h a rá  con exac
titud v sin  ocasionar detención notable  á los co rreo s, y  
que ad o p tará  V. las disposiciones opo rtu n as p a ra  su  cum 
plim iento.

Dios guarde  á V. m uchos años. Madrid 11 de A bril 
de 1856.==Angel Iznard i.— Sr. A dm inistrador p rin cip al de 

iC orreos d e  j: ; •. * i

DIRECCION GENERAL DÉ OBRAS PUBLICAS.

E nterada  esta  D irección deí -oficio de Y. S. de 25 de 
Marzo próxim o pasado, dando  p a rte  de hf autorización que 

,h a  concedido á D.. José  Fernandez  Toro, co n tra tis ta  de las 
obras de rep aració n  de ese puerto , p a ra  que consigne en 
esa T esorería  los 16,812 rs. 40 céntim os que como g a - I 
ran tía  del cum plim ien to  de dicho contra to  debe consig
n a r  en  la T esorería  cen tra ljd e  esta c o r te , p o r la falta de 
giro en tre  esa plaza y  la de M adrid , h a  desaprobado  la 
au torización  dada p o r V. S. á dicho co n tra tis ta , dispo
n iendo  (fue haga cu m p lir al m ism o con las condiciones de 
su  contra to , sin que po r n in g ú n  m otivo perm ita  p a ra  lo 
sucesivo alteración  a lguna en lo q u e  p a ra  la constitución 
de depósitos en g a ran tía  está term in an tem en te  dispuesto 
en  el Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852. I

Dios guarde á V. S, m uchos años. M adrid 7 de A bril 1
de 1856.— C ipriano Segundo M ontesino — Sr. G obernador !
de la p rov incia  de Huolva. ¡

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de M a m o  de 1856.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y conversiones en el expresado m es, que 
se forma en cumplimiento dé lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régi
men de las oficinas de la Deuda de 3 1 de Diciembre de 1851,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el tér
mino de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, 
la Junta procederá á la quema , y son á saber:

N úm ero

de

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN

**

Capitales. 

Reales vellón.

INTERESES.

TOTAL. 

Reales vellón.

Capilali- 

; zables. 

Reales vellón .

No c ap ita li-  

zables. 

Reales vellón.

Clero r e g u la r . ............ .. ..................................................................... ............. ............... ..
Adquisición de Deuda po r sub astas ........................................................................................
Inu tilización  de efectos.. ..................... ....................................................................................
Acciones de c a r re te ra s . ............................................................................................................

C o n v e rs io n e s ., ..................................................................... .. ..........................................
i

Totales.................................................

Que corresponden á las clases de Deuda siguientes :

2.453,795. .29 
18.359,000 
18.809,471 . .16 

100,000

1,111. .54

i »

163,708.. 41
»

939,805
»

2,618,618. .21 
18 359,000 
19.749,276.. t9  

100,000

39.722,266. ,4b 

12.681,166. .91

1 1 ,114 ..54

) 119,350..31

1.103,513.. 41

463,862. .79

i 1.826,8 9 Í . .  13 

13.264,380. .09

52.403,433.. 47í 120,464. .85 1.567,376. ,20 54.091,271. .52

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

2,056 
19 
40 
75 
28 
11 

6 
3 

26 
328 
142 

9,449 . 
13

R enta del 3 por 100 consolidado in te r io r .....................................................................................................
Idem  diferida . .  ................................................................................................ .......................
Idem  del 4 p or 1 0 0 ............................................................................................................................................................ ...
Idem  5 por 100 in te rio r ............................................................... ...........................................
Certificaciones de p a rtíc ip es legos en  diezm os por ren tas  no p e rc ib id as ...........
ídem  de in tereses de cinco sextas p a r te s .............................................................................
Vales c o m u n e s . .......................................................................................................... ...................
Idem  no consolidados........................................ i ...............................................................................................
Deuda sin  ín te re s ...................................................... ..................................................................................
Idem  am ortizable de p rim era  c la s e . . .......................................................................................... ......................
Idem  de segunda i d . ............................................... ..............................................................................................................
Acciones de carre te ras......................... ............................... ........................................ ... .......................................
Certificaciones de reposición de crédiios sustraídos-....................................................

44.000 
112,000 
175 ,7 8 2 . .44 
336 ,4 6 9 . .92 
885 ,850 .-56  
217,027 .41

15,811. .81  
6 ,023 . .55 

245 ,300 . .79
12.424.000 
6 .195,000

18.880.000
185.000

»
»

6 1 4 . .5 4  
500

»
»
»
»
;)
))
»
))
))

939,105 
700 

65 ,6 3 5 . 27 
97,64 5 . .89

»
)>
»
»
»
))

r>

))

3 9 7 . .2 5

983,105 
112,700 
242 ,0 3 2 . .25
434 .645 . .  8 1 
885 ,8 5 0 . .56
217 .027 . .41  

15, 811 . .81
6 ,02 3 . . 55 

245 ,3 0 0 . .79 
1 2. 424,000 

6 . 195,000 
18.880,000

185.3 9 7 . .  25

42,196 39 .722 , 266 . .48 1, 114 . .  54 1 .103,5 13 . .41 40 .826 ,894 . .43

A M O R T I Z A C I O N  P O R  C O N V E R S I O N .

2
13

209
210  

52 
12

1
2
2

664
4 35 
4 84 

72  
2-

Idem  diferida in te r io r . ............................................................................................ ..................
Idem  id. ex te rio r.............................. .................................. .............................. .... ...................
Idem  del 4 por 100 .................................. .. ..................................................................................
Idem  del 5 por 100 in te rio r ............................ ........ * * * . . . . . . . .
Certificaciones de partíc ip es legos en  diezm os po r capitales reconocidos..............
Idem  id. por reñ ías  no p e rc ib id a s . .............................................. ..................................
Idem  id. de in tereses de cinco sextas p a r te s .............................. .....................................
Vales consolidados. .......................................................................................... .......................
Idem  no  conso lidados..................... ..........................................................................................
Idem  id. p re m ia d o s . ................................................................................................................
Deuda sin  ín te re s ........................... ....................................................... .....................................
Idem  pasiva................................... .......................... ...................................................... ................
Idem am orUzable de p rim era  c la s e . . . . . . . . .  ............................ ...................................

1.150.000
643,900

5.076.000  
262,153.  .01

- 299.888v.08
31 3 . 93 9 . .  41 

50,000
200,000  

4,517.  .60 
1.910,964.  .71

408 . 094 . .  
302.374.  .01

1.240.000  
819,335.  ,9c

»
)>
»

7,787.  .60
1 . 680 . .  87
a
»

4 . 3 8 5 . . 4 2  

i 1 0 8 , 49 6 . .  42
i >-

) , é

»
»

121,249.  .35  
165,190.  .22

»
»

4,942.  . 59
>>

175,480.  .63
»
n
»

1.150.000  
643,900

5.076.000  
391,189.  .96 
466,759.  . 17
3 13 .9 39 . . 41  

50,000
200,000  

7 , 84 5 . .  67 
4 , 910 , 964 . .  71 

692,071.  .18
3 02 . 37 4 . .  04

1.240.000  
819,335.  .95

1,560 12 . 681 , 166 . .91) 119,350.  .31 163.862.  .79 13.264.380.  .09

RESUMEN. 1 ------

12,196
1,560

Por pago de d é b ito s . ............................................................................................ ....................
Por co n v ersio n es ........................................ ............................. ..................................................

39.722.266. .48 
12.681,166. .99

1,114. .54
119,350 .31

1.103,513. .41 
463,862 .79

40.826.894. . 43 
13.264,380. .09

13,756 Totales.............. ................................ 52.103,433 . . 47 4 20,464. .85 1.567,376. .20 5 4.091,274.. 52

Según queda d em o strad o , los trece m il setecientos cincuen ta  y  seis docum entos de crédito  con in te rés  v  sin  é l , hacen  á u n a  sum a : p o r cap itales , cincuen ta  v  dos m illones 
cuatrocien tos tres m il cuatrocien tos tre in ta  y  tres reales cu aren ta  y siete cén tim o s; p o r in te reses cap italizab les de 3 po r 100, ciento vein te  m il cuatrocien tos sesenta v cuatro  
rea les  .ochenta, y cinco cén tim os: y p o r los no  cap italizab les, un  m illón q u in ien tos sesenta v  siete mil trescientos se ten ta  v seis reales vein te céntimos* advirtiendo que la deuda 
am ortizada,as la  adm itida  en pago de débitos po r todos co n cep to s , p o rque  de la p resen tada á la conversión , se h a  dado lá equ ivalen te  (fue ha resu ltado  de las liquidaciones 

. M adrid 12 de Abril de 18o6.-=Pascual cte Uncela.-=*Con mi in te rv en c ió n , el C ontador gen era l, José de A daro .= *Y .°'B .°= R u\iano .= ^E s copia.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 5  por 100 consolidado interior de la em isión autorizada por la leq de 2 o  de 
Febrero de 1855, recogidos y entregados en este día por las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro/

; RECOGIDO DF. PARTICULARES.
Número ___

Séries. . Reales vellón, „ TOTAL 
*  de títulos. NUMERACION.

D .......... .. . . 1 * 7 ,6 8 3 ................... ........... ..................................................  ...........  24,000
JE., 38 : 55,125 al 55,136; 55,153 al 55,169, 55,203 al 55,206, y

61,192 al 6 1 ,1 9 6 ,, . ................... ..........................................\  1.824,000
* "Q0 - ■ - 1.848,000

ENTREGADO Á PARTICULARES.

A.. . . . .  . 1 1 33,291 ................................................................................................ 4,000
. R............. ... . 4 15,008 ................................................................................................ 3.000

U................... 3 17,446, 17,447 y  48,039 ........................................................... 18,000
D . . ..............  85 9,129 al 9,497,‘ y  6,275 al 6 ,290 ........................................... 2.040,000

2.062,000
90

DEPOSITADO EN E L  BANCO DE ESPAÑA POR OPERACIONES 
REALIZADAS CON VARIOS INTERESADOS.

B . .................. 1 15,009....................................................................... ........................  3,000
. 39 . 61,492 al 61,196, 54,443^y 54,444, 55,125 al 55,136,

55,153 al 55,169, 55,203 al 55,205............................... .. 1,872,000
. QA - « - l 1,8/5,000  
130 ------- L

"""" 3,937,000  

. ; Madrid 18 rio Abril de 1856 .^ E 1  Director general del Tesoro público, M, M. de Ubagon.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUN TAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Con m otivo de la form ación general que ha de cele
b ra rse  el dom ingo próxim o 20 del a c tu a l, y  de la grande 
afluencia de gente que es p resum ib le  c o n cu rra , he de te r
m inado , de acuerdo con el Exemo. Sr. G obernador civil 
de la p ro v in c ia , que p a ra  m as comodidad del público y 
m ayor facilidad en  el trán s ito  y  desfile de las tropas del 
E jército  y  Milicia N acional, q u ed e , desde las diez de la 
m an an a  h asta  term inada la función, im pedido el que en 
este dia pase po r toda la calle del Duque de la V ictoria v  
po r la carre ra  de San G erónim o, desde la línea de la calle 
de Cedaceros hasta  el P rad o , carru a jes  n i caballerías, ex
ceptuándose los de la com itiva de S. M., los de la E xce
len tísim a D iputación provincial y  los destinados al uso 
del correo  y servicio de d iligencias, p rocurándose  no obs
tan te  que estos últim os tran s iten  con la m ayor celeridad 
posible p a ra  que in te rru m p an  lo m enos que sea dable la 
comodidad que deben  d isfru tar las personas del vecinda
rio  q u e , á p ié, co n cu rran  á esta solem nidad.

Al m ism o tiem po, y en la precisión de que las m uías 
que «¿rven p a r a l a  lim pieza d ia r ia , se ded iquen  desde 
m uy tem prano  al servició de las- b a te ría s  de a rtille ría  de 
la Milicia N acio n a l, ruego á los vecinos que en la noche 
del sábado 19 y m adrugada del dom ingo 20 , no  a rro jen  
á las calles y  p lazas las b asu ras de sus c a s a s , y  que las 
conserven  hasta  las altas h o ras de la noche del dom ingo 
ó el am anecer del lu n es , en que se rán  recogidas po r los 
carros destinados á este servicio.

Madrid 18 de Abril de 1850.— Valentín Ferráz.
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SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y  vuelta en
tre Torija y  B udia  por Brihuega.

1.a El con tra tis ta  se obligará á conducir d ia riam en te  
la correspondencia y  periódicos desde Torija á Budia, 
y  v ic e -v e rsa , pasando  p o r Brihuega.

2.a La d istancia  que m edia en tre  T orija y  Budia se 
co rre rá  en siete h o ra s , con arreglo  al itin e rario  actual, 
sin  perju icio  de las a lteraciones que en  lo sucesivo acuer
de la Dirección p o r considerarlo  convenien te  al servicio. !

3.a P or los re traso s cuyas causas no se justifiquen  de
b idam ente  Se exigirá al con tra tista  en  el papel co rres
pondien te  la m ulta  de 40 rs. vn. p o r cada m edia hora, 
y  á la torcera falta de esta especie po d rá  rescind irse  el 
co n tra to , abonando  adem as dicho co n tra tis ta  los p e rju i
cios que se o rig inen  al Estado.

4.a P a ra  el b u en  desem peño de esta  conducción debe
rá  ten e r el co n tra tis ta  dos cab a lle ría s m ayores situadas 
en Budia.

5.a Será obligación del con tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando  su  im porte  
al precio establecido en  el reglam ento  de postas v igente.

6.a C ontratado el se rv ic io , no se po d ra  su b a rren d a r, 
ceder n i trasp asar sin  p rev io  perm iso  del Gobierno.

7.a Si po r fa ltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis
trac ió n , esta , p a ra  el re sarc im ien to , podrá  e jercer su  ac
ción con tra  la-fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en  que quede rem atad a  la  conducción 
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en  la A dm inis
trac ión  p rincipal de Correos de G uadalajara.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé princip io  el se rv ic io , y  cuyo dia se fijará al 
co m u n ica rla  aprobación superio r de la subasta.

10. Tres m eses an tes de finalizar dicho p lazo-av isará  
el contratista, á la A dm inistración p rincipal re sp ec tiv a , á

1 fin de que con oportun idad  pueda procederse  á nueva 
su b a s ta : pero si en  esta época existiesen causas que im 
p idiesen v e rif ica rlo , el con tra tista  ten d rá  obligación de 
co n tin u ar p o r lá tácita  tres m eses m as bajo el m ismo p re 
cio y  condiciones.

1 í. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuere nece
sario  au m en tar ó d ism in u ir las exped iciones, v a ria r  ó su s
pen d er en p a rte  la línea designada , y  d irig ir la co rres
pondencia  p o r o tro ú o tros p u n to s , se rán  de cuen ta  del 
con tra tista  los gastos de estas variaciones sin  derecho á 
indem nización alguna ; pero si de la variación  resu lta re  
aum ento  de d is tan c ia s , el G obierno d e term inará  el abono 
por cuen ta  del Estado de lo que co rresponda á p ro rata . 
Si la línea se variase  del todo, el con tra tis ta  deberá  con
tes ta r  den tro  del térm ino  de los 15 d ias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á co n tin u ar el 
servicio p o r la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se an u n ciará  en la Gaceta , en el Bole
tín oficial de la prov incia  de G uadalajara y  po r los demas 
m edios aco stu m b rad o s, y  ten d rá  lugar an te  el G oberna
dor de la m ism a , asistido del A dm inistrador p rincipal de 
C orreos del m ism o p u n to ,  el dia 16 de Mayo p ró x im o , á 
la ho ra  y  en el local que señale dicha A utoridad ; y  en 
Brihuega ante el Alcalde con stitu c io n a l, acom pañado del 
A dm in istrador de C orreos, en  el p rop io  dia y á la h o n  
que dicho Alcalde señale.

13. El tipo m áxim o p a ra  el rem ate  será la cantidad 
de 5,000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo adm itirse p roposi
ción que exceda de esta sum a.

14. P a ra  p resen ta rse  como lic itad o r será  condición 
precisa  depositar p rév iam en te  en la T esorería  de Ha
cienda pública  de G uadala jara , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 420 rs. vn . en  m e
tálico, la cual, concluido el acto del re m a te , será  devuelta 
á los in te re sad o s , m enos la co rrespondien te  al m ejor 
p o sto r, que q u edará  en  depósito p a ra  g a ran tía  del se rv i
cio á que se obliga h asta  la  conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrad o s, y  
en ellas se fijará la cantidad po r que el licitador so com 
prom ete  á p re s ta r  el servicio de que se tra ta . Estas p ro 
posiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la su b a s ta , acre 
ditando al m ism o tiem po el depósito de (fue hab la  la con
dición an terio r.

16. A cada proposición aco m p añ ará , en d istin to  p lie
go, tam bién  cerrado  y  con el m ism o lem a , o tra  con la 
firm a y domicilio del p roponente .

17. P a ra  ex tender las proposiciones se observará  la 
fórm ula  siguiente :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
diario  desde Torija á Budia p o r B rihuega, y  v ice -v ersa , 
p o r el precio d e .................... reales an u ales , bajo las condi
ciones contenidas en  el pliego aprobado p o r S.'M.»

Toda proposición que no se halle redac tada  en estos 
térm in o s, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será  desechada.

18. A biertos los pliegos y  leidos púb licam en te , se ex 
tenderá  el acta del re m a te , declarándose este en  favor 
del m ejor p o sto r, sin  perju icio  de la aprobación  su p e 
r io r , p a ra  lo cual so rem itirá  inm ed iatam en te  el expe
d ien te  al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m as, se a b r irá  en  el 
acto nueva  licitación á la voz po r espacio de m edia hora , 
pero  solo en tre  los au to res de las p ro puestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación po r la su p e rio rid ad , se e le
v a rá  el con tra to  á esc ritu ra  púb lica , siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de ella y  de u n a  copia pa ra  la 
Dirección general de Correos.

2 1. El m ism o rem atan te  quedará  su jeto  á lo que p re 
v iene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
1852 si no  cum pliese las condiciones que  deba llen a r p a 
ra  el otorgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta 
tenga efecto en el térm ino  que se le señale.

Madrid 15 de A bril de I856.=E1 D irecto r de C orreos, 
Anecl Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En v irtu d  de lo d ispuesto  p o r Real ó rden  de 25 de 
F eb re ro  ú ltim o , esta D irección general ha  señalado el 
6 de .Mayo de 1856, á las doce del dia, p a ra  la adjudica
ción en pública subasta  de las ob ras de la to rre  y  edi
ficio de un  faro de cuarto  ó rden en Santoña, bajo la can
tidad de 53,811 rs. á que asciende el p resupuesto  ap ro 
bado.

La subasta  se ce leb ra rá  en  los térm inos p reven idos p o r 
la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  an te  
la Dirección general de O bras púb licas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Santan

ica arde el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose A 
unbos pun tos de m an ifiesto , pa ra  conocim iento del n ^ 
>lieo, la m em oria descrip tiva , p lano , presupuesto  v 
liciones facultativas y económicas. k

,Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrad 
UTeglándose exactam ente al ad jun to  m o d elo ; y la canti h ’ 
p ie  ha do consignarse p rév iam ente, como garan tía  n 
tomar fiarle  en  esta s u b a s ta , se rá  de 2,700 rs. en |i*ra 
tá lico , en acciones de las em itidas p o r el Ministerio V  
fo m en to , ó su  equivalente en  títu los deí 3 po f too i 
precio co rrien te , debiendo acom pañarse  á cada pl¡0r? 
el docum ento que acredite  h a b e r realizado el depóss °  
del modo (fue prev iene la re ferida  instrucción.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m as p roposición^ 
¡g u a le s, se ce leb ra rá  ún icam ente  en tre  sus autores un* 
segunda licitación ab ie rta  en  los térm inos prescritos o ?  
la citada in strucc ión ; debiendo ser la p rim era  m é jo /  
que se haga, p o r lo m enos 500 rs ,, y  quedando las deinV* 
á vo lun tad  de los lici(adores, siem pre que no bajen do 
50 rs.

M adrid 31 de Mapzo de  i 8 56 .= *El D irector generó 
d e  O bras públicas , Ci|»rianQ Segundo M ontesino.

Modelo de proposición.

D. N. N ,, vecino 4 e      , en terado  del anuncio
publicado  con fecha d e  .........., y  de las condiciona
y  requ isitos q u e  se exigen papa la  adjudicación en pú!
blrca subasta- d e  . . . . . ......................   se comprom ete á
tom ar á su  c a rg o .......................................... con estric ta  -suje
ción á los expresados requ isitos y  condiciones. (Aquí ¿  
proposición que se h ag a ; adm itiendo ó m ejorando lisa v 
llanam ente  el tipo fijado '.

Fecha y  firm a del p roponente .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in teresados que á continuación se ex p resan , aeree* 
dores al Estado po r débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n al, pueden  acud ir desde luego, po r sí ó po r medio 
de persona  autorizada al efecto en  la form a que previene 
la Real ó rden  de 23 de Febrero  de este año , á la Tesorería 
de la Dirección general de la  D euda, de diez á tres, en 
los d ia sn o  feriados, á recoger los c réd itos de dicha Deuda 
que se h a n  em itido á v ir tu d  de las liquidaciones practi
cadas p o r las respectivas oficinas de las provincias,

Ciudad-Real.

Dona M ariana M artin Butro, Doña Dolores Morales.
Doña Josefa Hidalgo, 1). Angel Sim ón y  Rosa Polo,
Doña V icenta Lirio.

Guadalajara.
D. Vicente Delgado. D. Miguel Muñoz.
D. Dámaso Moreno. Doña Juana  S an z  V Alfaro.
D. Ju an  C añam ares. D. Isid ro  Tom ar.
D. José Yagíie. 1). Pedro Juárez.
D. José G uillerm o Molina,

M adrid.

D. Santos Jim énez. Doña M aría L orenza Aleson.
1). Nicolás Pardo  Yalledor. Doña María A ntonia Casado.
I). M ariano García Serrano . Doña P e tra  Ruiz Dávila.
D. Pedro Soldevilla. D, Joaquín  A rrizzu,
Doña F erm ina Alfajcrro. Conde de Castejon.
Doña Josefa A rram endia. Conde de Guaquí.
Doña Jacoba Alvarez. D. Tom ás García Vicente.
Dona María Bayona. D. José G utiérrez de los
Doña María de las Nieves Rios,

Bravo. p . Lope de Mesa.
Doña Remigia Benito M i- D. José M endimeta.

randa. D. Joaquín  N avarro.
Dona Isabel Baz. p . F ern an d o  Orozoo.
Doña M aría Blasa. ]>. M arcelino Oraá.
Doña María Bravo. 1). A ntonio de las Peñas,

j Dona M argarita Boza, Conde de San Román.
Doña M ariana Boltri. D. José María Rojas.
Dona M aría del Rosario Be- D. Ju an  Ram írez Orozco.

tegon. D. Benito Vallejo.
Dona Juana é Isabel C o - Doña Escolástica Vega.

choir. Doña Francisca del Castillo.
Doña María Loreto C erna- D. A gustín Arredondo, 

tris. j ) t C ayetano María Aguilar.
Doña Catalina Cano. Conde de Aluigdóvar.
Doña E usebia Castellano. D. A ndrés Falcon.
Doña María Ana C aballería. I). Francisco C ervera.
Doña María Josefa Chacón. 1). Agustín Cailleaux.
Doña Petron ila  C lem ente. D. José Carriza.
Doña Teresa Capdevila. D. José María Cienfliegos.
Doña María de la A lm udena D. Pablo González.

Benita González. D. Alfonso Gallego.
Doña María Isabel González D. A ntonio García de los 

Menchaca. Rios.
Doña Rosa Ram ona Gorria. D. Francisco H ubert.
Doña María Irene García. D. Antonio Ibarro la .
Doña Teresa G ram aren . D. Francisco Linaje.
Doña María López S a m a- D. B altasar López.

niego. -Marques de San Juan Ne-
Doña Francisca Lafita. pom uceno.
Doña G abriela López. D. Juan  María Muñoz.
Doña E ngracia López. D. F rancisco Maldonado.
Doña Hipólita L adrón de J). Rafael Malus.

G uevara. D . José N avarro  Sangran.
Doña María Berm udez. p .  José 0 -lau lo r.
Doña María Patrocin io  C ha- j). Antonio O rram endi.

con. I). Pedro  Otelo.
Doña Josefa M aría Juan  Do- p . Francisco U stariz.

m en. D. Salvador Otero.
D. Lorenzo A larcon. D. José M aría Pajares.
D. José Ortega Zapata. 1). Mateo González.

Segovia.

Doña Isabel Fueneisla y  Je- D. José de San Frutos.
susa Fernandez. D. Francisco Villaver.

D. Miguel P rudencio . D. Juan  Rastel.
D. José Rodríguez. 1). Nicolás Torres.
D. Francisco Sorra.

M adrid 14 de Abril de 185G. =  V.# B .\ el D irector ge
n era l P resid en te , Ruviano.-=*Ei Secretario , Angel F. dé 
lleredia.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

P o r  disposición del Excmo. A yuntam iento  constitucio
nal de esta M. H. v illa , se saca nuevam ente  á pública Su
basta  la construcción  de u n  depósito sub te rrán eo  en la 
p a rte  de la cuesta de la Vega, que contenga el agua ne
cesaria al riego del arbolado de las a fueras de la puer
ta de Segovia.

El rem ate  tendrá  lugar an te  la  com isión (le obras V 
bajo el pliego de condiciones que se h a lla rá  de manifiesto 
en la Secretaría  de S. E., á las dos de la tarde del viernes 
próxim o 25 del actual.

Madrid 17 de A bril de 1856. ^ C ip r ia n o  María Cle
m encia.

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CÓRDOBA.

P o r providencia del Sr. G ob ern ad o r de la provincia, 
y  en  v irtu d  de la ley de 1 .* de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o , se sacan á pública  su basta  , en el dia y 
ho ra  que se d i r á ,  las fincas siguientes : <(

Rem ate p a ra  el dia 14 de Mayo de 1856, de doce a 
u n a  de la ta rd e , an te  el Juez de* p rim e ra  instancia, dej 
d istrito  de la Audiencia y  escriban ía  de D. Juan José Gar
cía , que ten d rá  efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 482 del inven tario . =~ Una casa en  esta c rid a^
I n úm ero  27 , calle M ayor de San Lorenzo , procedente a> 

la fábrica de la cated ra l de la m is m a , form ada sobre 31 
v a ras  cuadradas , equ ivalen tes á 222 cen tiáreas y 24 a ~ 
c ím etros, y  contiene en piso bajo dos p o rta les , 
dos salas, u n a  de estas con alcoba, u n  cu arto , patio p r 
c ip a l , o tro  in te rio r con pozo y  p i l a , cocina y  corra‘ ,/ - . 
piso p rin cip al u n a  sala con alcoba y  dos cuarto s; su a 
d iad a  m ira  al N orte : linda po r Pon ien te  con o tra  n u r  
ro  28 de I). José L ó p ez , po r el S u r con casa-huerto  
m ero 2 , calle A rroyo de San L o ren zo , de la m isma p . 
co dencía , y  po r Levante con el núm . 26 , horno  ue p .  
cocer, que*adm inistra  D. Domingo P ad u ra : esta a r !f 
da á A ntonio González, y  p roduce 490 rs. según el m 
hm o  : ha sido capitalizada en 11,025 rs., po r cuya c 
dad se saca á subasta. ^ ,,/h d

Núm . 272 del in v en ta rio .-=  Una casa en  esta ciuu< , 
n úm ero  i i i , callo de las B ad an as , p roceden te  del can _ 
catedral de la m ism a , form ada so bre  493 va ras  cuaoi 
d a s , equ ivalen tes á 344 cen tíareas y  55 óeímne r  > ^  
con tiene en piso bajo p o r ta l ,  p a tio , g a len as , t ie  
u n a  de estas con alcoba , dos c u a rto s , d e sp en sa , cauf . 
r iz a , patio  de lu ces, cocina, apartado  con pozo y  p  ^  
c o rra l;  en piso p rin cip al galerías y  cinco s a la s :J  f0  
chada m ira  al N orte : linda po r Poniente con otra^n .ef 
44 de D. A ntonio C a s tu e ra , p o r el S u r con la R ib ^
G u ad alq u iv ir, y  p o r L e v a n t e  con la num . ib _  y 
Joaquina B ustam ante : está a rren d ad a  a Rataei Ag iizada 
produce 650 rs, según el in v e n ta rio : h a  sido caplte 

I en  14,625 rs., que es el tipo de la  subasta.



jso se admitirán posturas que no cubran el tipo do
1*1 subasta.

El precio en que fueren rematadas so pagará en la for- 
vi v niazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor

tización de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. Las lincas de que se (rata no se bailan grava

o s  con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría de Hacien
da pública de esta provincia : pero si aparecieron se in - 
deinnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has- 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 
Córdoba 3 de Abril de 1856.=1\ A ., Antonio .Muñoz,

por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y 011 vú‘tud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia V hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia t i  de Mayo de 1836, de doce á una 
¿e la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y  en el propio sitio.

Instrucción pública♦

Núm. i 14 del i uve n t ar i o —La p r i mera suerte de las 
fres en que lia sido dividido un olivar con caserío en la 
sierra v término de Aloíitoro, pago de la Torrecilla, nom
brada del Cura, procedente de la donación hecha al colé
alo de educandas de dicha ciudad por Doña María Luisa 
Rodríguez, compuesta de 18 fanegas, 8 celemines, ó sean 
i 1 hectáreas, 42 áreas, 83 centiáreas y 47 decímetros, y 
comprende 1,353 plantas, 10 higueras, un pino, 8 grana
dos, un pozo y parte de cerca : tiene casa lagar, formada 
sobre 180 Varas, que equivalen á 125 centiáreas y 80 de
címetros: linda por Norte con olivos de Juan Ramón Ma- 
dueíío, por Levante con el camino nombrado de la Loma 
del Cominero; por Sttr con la segunda suerte, y por Po
niente con lad ercera : está arrendada coii el todo de la 
filien á 1). José Canales Monedero y produce 6,100 rs:, 12 
arrobas de aceite, 2 fanegas de aceituna verde y una arro 
ba de higos pasados, que valoradas estas especies por el 
año común del decenio á 37 rs. la prim era, 20 la segunda 
y 12 la tercera, im portan 496 rs., que unidos á los 6,100 
reales, hacen un  total de 6,596 rs. de los que correspon
den á esta suerte 3130,66 r s . : ha sido capitalizada en 
56.351,88 rs. j y tasada la tierra y arbolado en 64,480 rs., 
y la Casa en 6>80Ó rs ., epte todo suma 71,2.80 rs., por los 
qtte se saca á subasta.

Núnn 114 del inven tario—La segunda suerte de la fin
ca anterior, término de Montoro, pago de la Torrecilla, 
procedente de la donación hecha por Doña María Luisa 
Rodríguez a) colegio de Educandas de dicha ciudad, com
puesta de 14 fanegas ó sean 8 h ec tá reas , 57 áreas, 12 
centiáreas y 60 decímetros con 1,006 p lan tas , 5 higueras, 
una encina y parte de cerca: linda por Norte con la prim e
ra suerte; por Levante con el camino de la Loma del Co
minero; por Sur con olivos de I). Juan Isaac , y por P o
niente con el arroyo de Tripilla: está arrendada con el 
todo de la finca á í). José Canales M onedero, y produce 
6,100 rs.> 12 arrollas de aceite, 2 fanegas dé aceituna 
verde, y una arroba de lugos pasados, que todo impor
ta 6,596 r s . , de cuya renta corresponden á esta suerte 

-2,093,26 r s . : lia sido capitalizada en 37,678,68 rs., y tasa
da en 47,660 r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 114 del inven tario .=L a tercera y última suerte 
del olivar nombrado del Cura , pago de la Torrecilla, en 
la sierra y término de Montoro, procedente de la dona
ción hecha al colegio de Educandas de dicha ciudad por 
Doña María Luisa Rodríguez, compuesta de 10 fanegas 3 
celemines ó sean 6 hectáreas, 27 áreas, 53 centiáreas y 
87 decímetros, con 665 p lan tas, 7 higueras, 14 encinas, 
un álamo blanco y parte de cerca : linda por Norte con 
olivos de Bartolomé Fresco, por Levante con los de los 
herederos de Antonio M uñoz, por Sur con el arroyo de 
Tripilla, y  por Poniente con olivos, de D. Manuel Ortiz: 
esta arrendada con el todo de la linca A 1). José Canales 
Monedero , y produce, según el inventario, ¿>,100 r s . , 12 
arrobas de aceite , 2 fanegas de aceituna verde y una ar
roba de higos pasados, que, según el decenio, importa 
todo 6,596 r s . , de cuya renta corresponde á esta suerte 
1,372,08 r s . : ha sido capitalizada en 24,697,44 r s . , y  ta
sada en 31,240 r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 115 del inventario. =  La prim era suerte de las 
tres en que ha sido dividido un olivar, en la s ien a  y 
término de Montoro, sito en los Molinos, procedente de 
la donacio» hecha al colegio de Educandas de dicha ciu
dad por D. Juan Antonio del P era l, compuesta de 6 fa
negas 2 celemines, ó sean 3 hectáreas, 77 áreas, 54 cen
tiáreas y 36 decím etros, con 400 plantas y 4 álamos: lin
da por Norte con la suerte segunda , por Levante con 
olivos de Bernabé Canales,-y por Sur y Poniente con los 
de D. Juan Felipe López: está a lleudada , con el todo de 
la finca, á D. Diego Medina Delgado, y produce, según 
el inventario, 3,250 rs ., 10 arrobas do aceite, una fane
ga de aceituna verde y una arroba de higos pasados, que, 
según el decenio, im porta todo 3,652 r s . , de los que cor
responden á esta suerte 1200,64 r s . : ha sido capitalizada 
en 21611,52 rs., y tasada en 20,860 r s . : el tipo de la su
basta es el de la capitalización.

Núm. 115 del inventario. — La segunda suerte de la 
finca an te r io r, término de Montoro y hecha al colegio de 
Educandas de dicha ciudad por D. Juan Antonio deí Pe
ral, compuesta de 7 fanegas, 10 celemines, equivalentes 
á 4 hectáreas, 79 áreas, 58 centiáreas y 24 decímetros, 
con 496 p ie s , un huerto con parte de cerca-y casa lagar, 
formada sobre 24 varas, equivalentes á 16 centiáreas y 
77 decímetros: linda por Norte con olivos de Ildefonso 
Leal, por Levante los de Bernabé Canales , por Sur la 
suerte prim era, y por Poniente los de D. Juan Felipe 
López : está arrendada, con el todo d é la  linca, á D. Die
go Medina Delgado, y produce, según el inventario, 3,250 
reales, 10 arrobas de aceite, una fanega de aceituna ver
de y una arroba de higos pasados, que , según el decenio 
importa todo 3,652 r s . , de los que corresponden á esta 
suerte 1593,76 r s . : ha sido capitalizada en 28687,68 rs.,
v tasada la tierra y arbolado en 25840 r s . , y la casa la
gar en 1830 r s . , que todo suma 27690 r s . : el tipo de la 
subasta es la capitalización.

Núm. 113 del inventario .=La tercera y última suerte 
de la finca anterior, término de Montoro y sitio de los 
Molinos, procedente de la donación hecha al colegio de 
Educandas de dicha ciudad por I). Juan Antonio deí Pe
r a l , compuesta de 3 fanegas 8 celemines, equivalentes á 
* hectáreas, 24 áreas, 48 centiáreas y 53 decímetros, con 
238 plantas y parte de cerca : linda por Norte con olivos 
ue D. Juan Felipe López , por Levante con arroyo de Mar
tin González, por Sur el camino de Molinos, y por Ponien
te olivos de los herederos de Miguel de Cañas: está arren 
dada, con el todo de la finca, á D. Diego Medina Delga-  
mu, y p roduce , según el inventario, 3,230 rs., 10 arrobas 
de aceite, una fanega de aceituna verde y una arroba de 
higos pasados, que , según el decenio, importa todo 3,652 
reales, de los que corresponden á esta suerte 857,60 rs.: 
ha sido capitalizada en 15,436,80 r s . , y tasada en 14.900 
reales: el tipo de la subasta es la capitalización.

Num. 116 del inven tario .= L a prim era de las cuatro 
suertes en que ha sido dividido un olivar en la sierra y 
termino de M ontoro, pago de la Nava y sitio de la Pie^ 
dra Horadada, procedente de la donación hecha al cole
gio de Educandas de la misma por 1). Juan Antonio del 
le ra l, compuesta de 8 fanegas 6 celemines, que equiva
len á 5 hectáreas , 20 áreas, 39 centiáreas y 79 decíme
tros, con 578 plantas y parte de cerca: linda por Norte 
con la suerte segunda, por Levante con el camino de la 
Palmilla, por Sur con olivares de los herederos de Don 
francisco Lara López, y por Poniente la suerte tercera: 
está arrendada, con el todo de la finca, á 1). Diego Medina 
Delgado en renta anual de 3,100 rs ., 8 arrobas de aceite, 
*ma fanega de aceituna verde y una arroba de higos pa
ndos, que, según el decenio, importa todo 3,428 r s . , de 

J°s que corresponden á esta suerte 1,191,78 rs.: ha sido 
capitalizada en 21,452.04 r s . , y tasada en 25,400 rs. por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Num. 116 del inventario. == La segunda suerte de la 
**.Cíl anterior, término de M ontoro, pago de la Nava y

vi u ^ et\ra Horadada , procedente de la donación 
hecha al colegio de Educandas de la mism a, por D. Juan 
Antonio del P eral, compuesta de 4 fanegas 3 celemines, 
equivalentes á 2 hectáreas, 60 áreas, 19 centiáreas y 89

ecimelros, con 255 plantas, un  huerto de encerrar ga
nado, y parte de cerca : linda por Norte con olivos de 
jos herederos de D. Bartolomé Medina Fernandez, por 
hoyante el camino de San Fernando, por Sur la suerte 
primera y por Poniente la tercera: está arrendada con 
oí todo de la finca a D. Diego Medina Delgado, y produ- 
o 3,100 rs., 8 arrobas de aceite, una fanega de aceituna 

Y una arroba de higos pasados, que según el decenio, 
M?Por*a l°do 3,428 rs., de los que corresponden á esta 
6b~s10 r s . : ha sido capitalizada en 10.117,80 rs., y tasada 
en ^  ,980 r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 116 del inven tario—La tercera suerte de la fin- 
a anterior, término de Montoro, pago de la Nava y sitio 
? la Piedra H oradada, procedente de la donación hecha 

do1Cu °  Educandas de la misma, por I). Juan Antonio 
’ comPllesla de 6 fanegas, 8 celemines, equiva- 

ntes a 4 hectáreas, 8 áreas, 15 centiáreas y 52 decímc- 
Gon ’ r°n ^  Pla n ta sY pai'ic de cerca: linda por Norte 
enn i 0S de^Lorenzo Morales, por Levante la suerte se- 
oi¡v \P ° i ' Su r la prim era y por Poniente la cuarta y 
do ?S i Pedro González; está arrendada con el to- 
3 Ion6 fmca íl ^ e©° Medina Delgado, y produce 

r s -> 8 arrobas (le aceite, una fanega de aceituna 
í3*1/1 higos pasados, que según el decenio,

siiM  ííJ  3,428 r s . , de los que corresponden á esta 
tJ T !  8,76 r s *: lia sido capitalizada en 17617,68 rs., y 
basta Gn ^°’860 r s ’ •’ Por cuya caBhdad se saca á su*

Núm. 116 del inventario—La cuaHa y última suerte 
de la finca anterior, término de Montoro, pago de la Na
va, y sitio de la Piedra Horadada, procedente ele la do
nación hecha al colegio de Educandas de dicha ciudad, 
por 1). Juan Antonio del Peral, compuesta de 4 fanegas’
2 celemines , equivalentes á 2 hectáreas 55 áreas, 9 cen
tiáreas y 70 decímetros con 293 plantas: linda por Norte 
con la suerte tercera, por Levante olivos de los herederos 
de 1). Francisco Lara López, por Sur con los de Doña Lu
n a  Garijo, y .por Poniente con los de D. José Mol ¡vía: está 
arrendada con el todo de la finca á D. Diego Medina Del
gado, y produce 3,100 rs., 8 arrobas de aceite, una fanega 
de aceituna verde, y una arroba de higos pasados, que, 
según el decenio, im porta todo 3,428 r s . , de los que cor
responden á esta suerte 695,36 r s . : ha sido capitalizada 
en 12516,48 rs., y  tasada en 14,820 rs., por cuya cantidad 
se saca á la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasto;

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 3 de Abril de 1856. — P. A.. Antonio Muñoz.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador dé esta provincia, 
y en virtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta en el dia y
hora que sepelirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Mayo de 1856 , de doce á una 
de la farde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en
el precedente, y en el propio sitio,

instrucción pública.
Núm. 220 del inven tario .=U n campo de tierra a rro 

zar, situado en término de la villa de A lc ira , partida de 
Cabañes, procedente d é la  casa enseñanza de esta ciudad: 
lindante por dos partes con tierras de Patricio Sala, con 
las de Joaquín Valiente y Casferá y con las de Bernardo 
Martí y Magraner: tiene de cabida 18 tres cuartos hanc- 
gadas y 31 brazas, ó sean una hectárea, 57 áreas y 12 cen
tiáreas: no consta hallarse gravada esta linca Con carga 
a lg u n a : lia sido capitalizada esta finca , por la renta (le 
1,234 rs. 59 céntimos que produce, en la cantidad líquida 
de 22,222 rs, 62 céntimos, y tasada en la de 39,700 rs. 50 
céntimos, por la que se saca á subasta.

Núm. 946 del inventario, ==Otro campo de tierra a r
rozar, situado en término de la villa de Sueca , partido 
de la Corrcchola, d é la  misma procedencia que el ante
rio r : linda con tierras de' Camilo Diego. las de Dolores 
G arc ía , de José Eos y del Sr. Marques de Jura-Real: tie
ne de cabida 28 y media Fanegadas, ó sean 2 hectáreas,
3 áreas , 86 centiáreas, 24 decímetros cuadrados y 74 
centímetros id • no consta estar afecta esta linca á carga 
alguna: ha sido tasada en 17,100 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 960 rs. que produce , en la cantidad líquida 
de 17,280 rs., por la que se saca á subasta.

Núm. 555 del inven tario .= O tro  campo tierra arrozar, 
situado en término de Albalat de la R ivera, partido de 
la Fie ¡v inera , procedente del colegio de San Pablo de esta 
c iudad; que linda con tierras do la misma procedencia, 
por dos partes, con las de Tomasa Garrido por dos p a r
tes y ex-corredor de la p a rt id a : consta de 16 y tres cuar
tos Fanegadas y 35 brazas, ó sean una hectárea y 39 áreas: 
no tiene cargas: ha sido tasada esta finca en 10,155 rs., 
y capitalizada, por la renta de 750 rs. anuos que produ
ce, en la cantidad líquida de 13,500 r s . , por la que se 
saca á subasta.

Núm. *554 del inven tario .= O lro  campo tierra arrozar, 
en el propio término de Albalat de la Ribera, partido de 
la Yiestilmitena ó Palmella, de igual procedencia que el 
anterior: lindante con tierras de Diego Tam arit, las del 
Conde de Fuen-Clara, la acequia de 9 palmos y camino de 
Palmella: consta de 16 y media Fanegadas y 25 brazas, 
ó sean 138 áreas y 16 centiáreas: no resulta estar grava
da esta finca con carga alguna: ha sido tasada cii 7,481 
reales 24 céntimos, y capitalizada, por la renta de 615 rs. 
12 céntimos que lo dan los peritos respecto á no conocer
se la que produce por estar arrendada en unión con otras 
fincas, en la cantidad líquida de 11,072 rs. 16 céntimos, 
por la que se saca á subasta.

Núm. 554 del inventario. =  Otro campo de tierra a r
rozar, en dicho término de Albalat, partido de la Fleixi- 
nera, de la propia procedencia; (pie linda con tierras (pie 
fueron de las monjas de Santa Tecla, y otras del clero de 
Santo Tomas de esta ciudad y con eí ex-corredor de la 
misma partida: consta de 16 «y media Fanegadas, ó sean 
137 áreas y 13 centiáreas: no tiene caigas: ha sido tasa
da en 9,900 rs., y capitalizada, por la renta de 742 rs. que 
le dan los peritos por no conocerse la que produce res
pecto á estar arrendada en unión con otras fincas, en la 
cantidad líquida de 13,356 rs., por la que se saca á su
basta.

Num. 554 del inventario.==Otro campo tierra arrozar, 
situado en el referido término de Alba/at de la Ribera’ 
partida de la Fleixinera, de la propia procedencia : lin
dante con tierras de 1). Nicolás Mayans, con la acequia 
de 16 palm os, y el ex-corredor de *la partida : tiene de 
cabida 24 Fanegadas, ó sean una hectárea v 99 áreas: no 
aparece tenga carga alguna : ha sido tasada *en 14,400 rs., 
y capitalizada por la renta de 1,080 que le dan los peri
tos, porque estando arrendada en unión con otras, no se 
conoce la que produce, en la cantidad líquida de 19.440 
rea le s , por la que se saca á subasta. -

Núm. 562 del inven ta rio .^O tro  campo tierra arro 
zar, en los propios término y partida , de igual proceden
cia que la an terior: lindante con tierras de 1). Nicolás 
Mayans, de los herederos de 1). Pascual Calabuig, ex
corredor de la partida , y  acequiado  16 palmos: consta 
de 24 y cuarto Fanegadas , ó sean 2 hectáreas y una área: 
no tiene cargas: ha sido tasada en 14,550 r s . , v capitali
za por la renta de 1,091 rs. 24 céntimos que ¡e dan los 
peritos, respecto á no conocerse la que produce por estar 
arrendada en unión con otras fincas, en la cantidad lí
quida de 19,642 rs. 41 céntimos, por la que se saca á 
subasta.

Núm. 558 del inventario .=O tro campo fierra arrozar, 
en el referido término de Albalat de la R ibera, partida 
de la Aladre: que linda con tierras de I). Pedro Fuslor, 
con las de lcresa Barborá y camino de la Fleixinera: tie
ne de cabida 16 tres cuartos Fanegadas, 16 brazas, ó 
sean una hectárea, 39 áreas y 87 centiáreas: no consta 
tenga cargas: ha sido tasada cii 10,098 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 757 rs. 48 céntimos que le dan los peiátos, 
respecto á no conocerse lo que produce por estar arren
dada , en unión con otras, en la canpdad líquida de 
13,034 rs. 46 céntimos, por la que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que obran en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apa
reciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 5 de Abril de 185G.=Joaquin Oatalá.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y' en virtud de lo prescrito en la lev de t.° de 
Ai ayo último é instrucción de 31 del m ism o,‘se sacan á 
pública subasta en el dia y hora que so expresará las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Aíayo de 1856 , de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio'sitio.

Beneficencia.
Núm. 274 del inven tario—Una suerte, ó sea  parte del 

edificio conocido por el antiguo H ospital, situado en la 
ciudad de R equena, calle del C arm en, núm. 30, proce
dente del hospital de Caridad de la misma : los lindes de 
dicha parte lo son, por Levante con casa de D. Dionisio 
Sánchez; por Poniente con dicho edificio; Mediodía Don 
Ildefonso F errer, y Norte la ca lle : consta la parte edifica
da de 1,728 pies cuadrados superficiales, ó sean 134 m e
tros, 15 decímetros, 77 centímetros y 26 milímetros cua
drados, con un corral ó descubierto de 378 pies cuadra
dos, ó sean 29 m etros, 34 decímetros, 70 centímetros y 2 
milímetros cuadrados: su altura 27 pies lineales, ó sean 7 
metros , 523 milímetros lineales : se advierte que , practi
cada la división y medición del edificio de que se trata, 
con sujeción á las líneas antiguas del mismo, el compra
dor de esta parte vendía obligado á cerrar todos los cla
ros que pueda haber por las introducciones de unas en 
otras partes del citado edificio: no resulta estar gravada 
con carga alguna: lia sido tasada en 12,300 r s . , y capita
lizada , por la renta de 615 rs. áiiuos que le dan los po
n to s , respecto a no conocerse la de esta parte , pues la 
que produce lo es por el todo del edificio, en la cantidad 
liquida de 13,815 r s . , por la que se saca á subasta.

Num. 20 del inventario.—Una casa baja con escalera 
dos habitaciones y desvanes, situada en esta ciudad, ca
lle dei \ estuario, num. 2 moderno, procedente del hospi
tal geneial de la misma: que linda por costados y fondo 
con casas de la propia procedencia, y  por fachada, cita
da calle en medio? con la de Doña Aricenta Ruiz; su capa

cidad en la planta comprende 1480 pies cuadrados, 6 
114,928 m etros, siendo la altura del edificio 60 pies, ó 
16,719 metros: se advierte qué , existiendo *n esta casa 
luces sobre la cubierta de la casa contigua, caíle dé la 
Tertulia, núm. 4, el comprador vendrá obligado á cer
rarlas: no tiene cargas: ha sido tasada en 51,000 rs., y 
capitalizada, por la renta de 2790 rs. que produce, en 
la cantidad líquida de 62,775 rs. por la que se saca á su
basta. '

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas sé pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Alavo de 1855.

Notas. Las fincas de ¿pie se trata no se hallan gra
vadas con mas caigas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentesúpie existen en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública: pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

Los derechos de> expediente hasta la tom ado posesión 
serán de cuenta del rematante.

"Valencia 5 de Abril de 1856.=Joaquin Catalá.

CADIZ.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Aíayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 14 de Aíayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Si*. Juez y escribano mencionados en 
el precedente , y en el propio sitio.

*
Beneficencia.

Núm. 48 del ¡nveníario.-^Una casa en Cádiz , calle de 
la Novena, núm. 52, hoy Lope de Vega, núm. 5, proce-* 
dente del hospital civil de dicha ciudad , de fres pisos, 
buena fábrica y 136 varas cuadradas de te r re n o : linda 
con otra de 1). Manuel Sagrario y con el teatro principal: 
gravada con una misa cantada y tros rezadas anuales: ta
sada en 85\865 r s , , y  capitalizada, por la renta de 3,840 
reales que produce , en 86,400 rs ., que es el tipio por que 
se saca á subasta.

Nota. El comprador de la finca que precede quedará 
obligado á cerrar de su cuenta los huecos de las puertas 
y ventanas que existen en las paredes medianeras de la 
misma con el teatro principal.

Num. 55 del inventario. == Una casa en Cádiz, calle 
de la Goleta , núm. 74 , procedente del hospital civil 
de dicha ciudad, de tres pisos, buena fábrica y 355 dos 
tercios r aras cuadradas de terreno: linda con otras de 
D. Estéban de Lacalle, de D. Francisco José Carestanv y 
de Doña María del Rosario Ezpcleta: gravada con 225 rs. 
26 mrs. anuales para dos lám paras y nueve misas canta
d a s , y 2,208 rs. 31 mrs., también anuales, para camas v 
(res misas rezadas: capitalizada , por la renta de 5,124 rs. 
que produce, en 115,290 r s . , y tasada en 125,155 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 77 del inventario.—Una casa en Cádiz, plazuela 
de Candelaria, núm. 184, procedente del hospital civil 
de dicha ciudad, de cuatro pisos y 207 y media varas 
cuadradas de terreno: linda con otras de la Sra. Marque
sa de Casina: gravada con los censos siguientes: uno de 
144 rs. de rédito anual á favor de los señores curas del 
sagrario de la santa iglesia catedral; y otro de 1,355 rs. 
10"mrs. también de rédito anual á favor de la capellanía 
(pie fundó Doña Elena W anner, ignorándose hasta cuán
do esten satisfechos: capitalizada, por la renta de 5,280 
reales que produce, en 118,800 r s . , y tasada en 184,409 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 88 del inventario .=U na casa en Cádiz, calle del 
R osario, núm. 92 , procedente del hospital civil de dicha 
ciudad , de cuatro pisos y 332 varas cuadradas de ter
reno : linda con otras del Sr. de Mercllo y de D. Ramón 
de Haro: gravada con 1,200 rs. anuales para una misa 
cantada solemne: capitalizada, por la renta de 4,800 rs. 
que produce, en 108,000 r s . , y tasada en 270,962 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Nota. El comprador de esta finca quedará obligado á 
entregar al contado, deduciéndose del importe del remate, 
la cantidad en que se aprecien la montera de cristales 
que cubre el ojo del patio y varias puertas y persianas, 
siempre que el inquilino justifique que le pertenecen, 
como ha manifestado.

Núm. 24 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle de 
la Jara Q uem ada, núm. 48, procedente dei hospicio p ro
vincial de dicha ciudad, de tres pisos y 359 dos tercios 
varas cuadradas de terreno: linda con otras del cabildo 
eclesiástico y de Doña Joaquina Angulo; sin cargas cono
cidas: capitalizada por la renta líquida de 5,760 rs. (pie le 
han dado los peritos, en 144,000 r s . , y tasada en 152,084 
reales 24 céntimos, que es el tipo por que se saca á su
basta. 1

Núm. 58 del inven tario—Una casa en Cádiz, calle de 
Teniente, núm. 20, procedente del hospital civil de dicha 
ciudad, de dos pisos y 297 varas cuadradas de terreno, 
linda con otras de D. Francisco Javier LTrutia, y de los 
herederos de D. Francisco Javier Fascioía, gravada con 
una misa cantada y 37 rezadas anuales, y letanía, salve 
y responso todos los sábados del año: capitalizada por la 
renta de 3,000 rs. (pie produce, en 67,500 r s . , y tasada 
por los peritos en 111,643 r s . , que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Nota. En la azotea de esta finca existe una ventana do 
luces, que corresponde á la casa, calle del O leo, núm e
ro 21, que pertenece á los herederos de l). Francisco Ja
vier Fascioía, los que si no acreditasen haber adquirido 
la propiedad de aquella legítimam ente, estarán obligados 
á (‘errarla.

Núm. 70 del invontario.==Una casa en Cádiz . calle del 
Sacram ento, núm. 159, procedente del hospital civil de 
dicha ciudad, de cuatro pisos y 321 varas cuadradas de 
terreno: linda con otras de 1). Estéban de Vivero y Con
de, y de I). Luis Gonzaga de Hoyos, gravada de manco-, 
num  con la situada en la misma calle, señalada con el 
núm. 179, con 800 rs. anuales: capitalizada, por la renta 
de 6,720 rs. (pie produce, en 151.200 rs., v tasada por los 
peritos en 165,607 r s . , que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Nota. Las fincas que preceden se enajenan con la cláu
sula de que los compradores estarán al resultado de la 
consulta pendiente, sobre si las cargas con que aparecen 
gravadas han de cumplirse por los mismos ó por el Go
bierno, rebajándose en el prim er caso del precio dei re
mate , con arreglo á instrucción , en los plazos marcados, 
y en el segundo considerándose enajenadas libres de ta 
les gravámenes.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Aíayo de 1835.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra, se indemnizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 7 de Abril de 18o6.=Joaquin de Hazañas.

lU'RGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de l.° de Aíayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Aíayo de 1856, de doceá una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente , y en el propio sitio.

Clero.
Números 485 y 486 del registro.=D os casas sitas en 

esta ciudad, y calle de San Cosme, números 2 v 4 proce
dentes del cabildo de San Cosme: su fachada principal al 
Poniente, consta de 24 pies, y tiene en su centro un án
gulo obtuso saliente: la medianería del Mediodía tiene 
40 pies, y lindante con casa de la viuda de Yalgañon, la 
del Norte 57 pies, y lindante con casa de D. Félix Torna- 
d ijo , la fachada dei Oriente 18pies, y  linda con palio de 
la casa que tiene un lado de 13 pies, lindante con casa de 
dicha viuda, y otra de 12, con patio del Tornadijo: for
m an un  polígono irregular de 1,766 pies cuadrados de 
superficie, de los cuales 234 corresponden al p a tio , y los* 
otros 1,542 á las casas, que constan de piso bajo y dos 
altos: su construcción de manipostería: las fachadas hasta 
el piso principal y el resto de fábrica de ladrillo: su es
tado en general mediano: los peritos, no solo creen con
veniente la venta de las dos casas en un lote, sino que la 
creen necesaria por hallarse los pisos de la una en la 
parte alta sobre los que pertenecen á la otra: su renta 
según tasación dada por los peritos 1,310 r s . : han sido 
tasadas en 22,854 r s . , y capitalizadas en 29,475 r s . , por 
cuya cantidad salen á subasta.

Núm. 487 del registro. =  Otra casa en la calle de San 
Cosm e, núm. 50, (pie perteneció al mismo cabildo de 
San Cosme: su fachada principal al Poniente, consta de 
30 pies : la medianería del Sur 42, y linda con casa del 
cabildo , la del Norte 42 y linda con casa habitada por el 
sacristán, y la fachada opuesta á la principal 30p ies , y 
linda con jardín  ó campo santo de dicha ig le s iP y  con 
patio de la casa núm. 52, donde tiene luces y goteras: 
forma un rectángulo de 1,260 pies cuadrados de superfi
cie, y consta de planta baja y principal: su construcción 
de manipostería hasta el piso principal: el resto de la
drillo, hallándose en buen estado : su re n ta , segun tasa
ción dada por los peritos, 860 r s . : ha sido capitalizada en 
19,350 r s . , y tasada en 21,640 r s . , por cuva cantidad se 
subasta.

Núm. 488 del registro.»  Otra casa en la calle de San 
Cosme, núm. 52, procedente del referido cabildo: su fa
chada principal al P on ien te , consta de 30 p ie s : la pared 
deí Alediodía tiene 41 , y linda con los prim eros 10 pies 
con paso púb lico , y el resto con casa de Victorino Peña: 
por el Norte tiene 42 pfes ; y linda con casa del cabildo: 
la fachadji del Oriente 29 y inedfo p ies, y linda con patio 
ó corral de la misma casa , que comprende* ima superficie 
de 1,228 y medio pies, y consta de piso bajo y principal: 
su construcción de manipostería en las fachadas hasta el 
piso p rin c ip a l, con sillería ordinaria en las puertas y án
gulo : el resto de ladrillo en buen estado : tiene además 
agregado un  c o rra l, que surca por Oriente con casa de 
A ictorino Peña y jard ín  ó campo santo de San Cosme, 
y por Poniente la casa y múad de la fachada de la con
tigua núm . 50 , á donde tiene luces y go teras, siendo su 
superficie 424 pies: su re n ta , segun tasación dada por 
los peritos, 870 rs. : ha sido capitalizada en 19,575 r s . , y 
tasada en 22,670 r s . , por cuña cantidad se subasta.

Num. 508 del registro .=O tra casa en la calle de San 
Cosme , núm. 38, que perteneció al cabildo de San Cosme: 
*u fachada al Poniente tiene 23 un cuarto pies de línea: 
la m edianería deí Mediodía , y linda con casa del cabildo, 
en cuyo extremo vuelve en ángulo reído en línea al 
Oriente de 8 y medio pies: una pared medianera con la 
casa núm. 40 de dicho cabildo, volviendo en ángulo rec
to y línea de 6 y medio pies: otra pared m edianera, en 
donde encuentra la fachada de O liente, que tiene 10 pies 
y linda con jard ín  del cabildo, entrando otra línea de 6 y 
medio pies al N orte, y lindante con el mismo ja rd ín , en 
cuyo extremo encuentra la opuesta á la principal (pie 
tiene 7 p ies , uniéndose con la medianería del Norte que 
tiene 43, y linda con casa núm. 36 : en esta última pared 
se observa que en los 21 pies contados desde la fachada 
del ja rd ín , la pared en los pisos altos no cae sobre la que 
tiene en el bajo, sino que se mete 4 pies en la del n ú 
mero 36: forma un polígono irregular (pie en la planta 
baja tiene 1,830 p ie s , y consta de piso bajo y dos altos: 
su construcción de manipostería hasta la mitad del piso 
Fajo de las fachadas, y el resto del entram ado en m uy me
diano estado : su re n ta , según evaluación dada por los 
peritos, 660 rs.: ha sido tasada en 14,215 rs., y capitali
zada en 14,850 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 2,316 del registro. =  Una huerta al camino de 
Yillalon , que surca por Poniente arroyo de Mataperros, 
Norte y Oriente camino, Sur arroyo , cíe cabida 14 fane
gas 6 celemines de prim era calidad" de 2,000 varas la fa
nega, con un nogal, 58 sauces propios de la linca, y' 21 
ciruelos y un nogal del colono. Una casa, sita en la mis
ma h u e r ta , Oliente camino y demas aires la h u e rta : tie
ne 43 pies de línea, 43 de fondo y 1,849 de superficie, 
con planta baja, piso y desvan en regular estado, y ad
yacente á ella un cobertizo tiara un  carro , que pertenece 
al colono , de 12 pies de lín ea , 30 de fondo y 240 cuadra
dos; construcción de adobe y á te jav an a , yr la casa de 
manipostería hasta las vigas, y el resto de ladrillo. Todo 
perteneció á las monjas de Santa Clara de esta ciudad. Los 
peritos creen necesario que estas dos fincas se vendan en 
un solo lote, porque la casa es indispensable para el 
hortelano. No se conoce la renta que producen por ha
llarse amalgamadas con la de otras fincas ; pero ios peri
tos han calculado á la huerta 1,643 rs. y 200 rs. á la casa: 
la han tasado en 31,380 r s . , y han sido capitalizadas en 
33,174 r s . , por cuya cantidad salen á subasta.

Propios.

Núm. 61 del registro —Una casa-m eson, sita á la puer
ta Nueva, con sus habitaciones altas y bajas; construc
ción piedra y  cal, yT lindante por todos aires calles, que 
en A'adocondes perteneció á los propios del m ism o, y lle
va en renta Anacleto García por la cantidad de 2,0í)0 rs. 
anuales: ha sido tasada en 30,000 r s . , y  capitalizada en 
45,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.“ de la ley de des
amortización de 1.° de Aíayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, segun resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
(le Hacienda pública de esta provincia: pero si aparecie
se , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma do posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Burgos 3 de Abril de 1856.*»= El Comisionado princi
pal de A'ontas, Francisco Arguiaga.

VALLADOLID.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de l.# de Alayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el 
dia y  hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Aíayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez cíe prim era instancia del 
distrito de la Universidad y escribano I). José Alaría Rey, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corto.

Clero.

Núm. 151 del inventario—Una casa de la congrega
ción de San Felipe Neri de esta ciudad , sita en eí casco 
dé la mism a, calle de Teresa Gil, núm. 29: linda por su 
fachada principal con dicha calle, por el costado derecho, 
como en ella se e n tr a , con otra de los herederos de Don 
Francisco L a ra , con la que también linda por su testero 
ó pai te opuesta á la fachada, y por el izquierdo con casa 
y corral del Sr. T rem iño, con* otra de Mariano Rajón y 
con la calle de Caldereros, á la que tiene puerta carre
tela y otra para una habitación: su figura es la de un 
polígono irregular de 10 lados, en el que están compren
didos 6,654 pies cuadrados de superficie, de los cuales 
corresponden 1,812 al corral y patio, y los restantes á la 
parte edificada; que consta de habitaciones bajas con bo
dega de bóveda de ladrillo, yr en ella 7 cubas de cabida 
de 2,100 cántaros, habitación de entresuelo, principal v 
solana : arrendada á varios vecinos en 3,648 rs. anuales: 
ha sido capitalizada en 82,080 rs., y  tasada, con inclusión 
de dichas cubas, en 112,528 rs. vn., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Números 155 y 156 del inventario. =»Dos casas de la 
misma congregación, sitas en el casco de esta ciudad, 
calle de C antarranns, núm eros 9 y I I :  lindan por su fa
chada principal con dicha calle de C antarranas, por el 
costado derecho con otra de D. Pió Cueto y por lo acce
sorio con la calle de Cantarranillas y casa de 1). Félix 
P ereda , y por el costado izquierdo con otra que fue del 
cabildo: tiene una figura irregular de 6 lados, en cuvo 
perím etro se hallan 671 y medio pies cuadrados de su 
perficie. Estas casas, aunque divididas, están m ú tu a - 
mente interesadas una en o t r a , hallándose sus fábricas 
algo deterio radas: arrendadas á Ignacio Ruiz v Ramón 
Fernandez en 850 rs. anuales: han sido capitalizadas 
en 19,125 rs., y tasadas en 23,625 rs. v n . , por cuva can
tidad se sacan á subasta.

No se admitirá postura que no cubra eT tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.a de 
Aíayo de 1855.

Notas. Las, fincas de que se trata no se hallan grava- 
vadas con mas cargas que las expresadas, segun resulta 
do los antecedentes que existen en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apa
reciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

A aliadolid 6 de Abril de 1856.==» Eugenio Rodríguez del 
Olmo.

HUESCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y  en virtud de la ley de t.° de Aíayo último é ins
trucción de 31 del mismo", se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el (lia 17 de Aíayo d e  1856, de doce á 
una de la tardo, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Prado y escribano D, Vicente Blanco Vaha- 
mondo, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corle.

Monjas bernardos de Tamarite.

Núm. 1,735 del inventario .=U n campo sito en los tér
minos de Castillonroy, partida del Canamafondo: con
fronta con camino, Antonio Saura, barranco y Fernando 
Estéban: tiene 5 yuntas, y media porca, medida del país, 
equivalentes á 2 hectáreas, 16 áreas y 34 centiáreas, tier
ra de regadío: produce en renta 700 r s . , capitalizado en 
12,600 r s . , y tasado en 21,300 rs. vn., que servirán de 
tipo en la subasta.

Núm. 1,736 del inventario. =»Un campo sito en dichos 
términos, partido del Dromenche: confronta con camino, 
com unes, Mariano Alascaró y Fernando E stéban: tiene 2 
yuntas, 10 porcas, medida del pais, equivalentes á una hec
tárea, 21 áreas y 58 centiáreas, tierra de regadío: pro
duce en renta 500 rs., capitalizada en 9,000 r s . , y  tasada 
en 12,160 rs. vn., bajo cuyo tipo se subasta.

Estas fincas, aunque pertenecen al clero, -han sido 
tasadas con arreglo á la Real órden de 10 de Setiembre 
último por ignorarse su cabida y otras circunstancias 
indispensables para los anuncios.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma v plazos que previene el art, 6.° de la lev 
de \ :  de Mavo último, ?

Nefas, t e  «acá* < í»  ** trata t *  ^  1* 
vadas con mas cargas que las expresadas , según atoteee* 
denles que obran m  fe Confeduoa pnnc^al de Hacieiv 
da pública-de esta provincia; pero, sr apareciere, se in-»* t 
demnizará al comprador. ■. . ;

Los derechos del expediente hasta fe tctíiAft posesión 
serán de cuenta del rematante. -

Huesca 7 de Abril de *856.f r a n c i s c a  Sasat ^ Na* 
güeras.

Brunos.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud de ía ley de 1.° de Mayo último é insTruc-* 
d o n d e  31 del mismo, se saca á pública subasta, eu él 
dia y hora que se dirá, fe finca siguiente:

lleiuate para el dia 17 de Aíayo de 1856, de doce á Úña 
de la tarde, antedi Sr. Juez y escribano mencionados eu  
el precedente, y en el propio sitio.

Ckro.

Núm. 100 del inventario—Un quiñón de heredad, dé 
35 fanegas, 1 celemín de segunda calidad, t  fanegas 5 ce
lemines de tercera, y 13 viñas de 7,700 cepas., que en el 
pueblo de Gumiel de Izan pertenecieron á su curato, y  
lleva en renta D. Pedro Alartinez en 559 rs. anuales : ha 
sido capitalizado todo en 10,062 rs., y  tasadh en 17,32Q 
reales, por cuya cantidad se  saca á subasta.

Las fincas anteriormente anunciadas, segun manifes
tación de los peritos, no son susceptibles de mas subdi
visión , porque de efectuarlas, sufrirían menoscabo en su 
valor.

No se admitirá postura (pie no cubra el tipo dé 
aquella.

El precio en que sea rematada esta finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley áé 
desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, segun antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciere, se indem
nizará al comprador. .

Los derechos del expediente hasta la toma de poseston 
serán de cuenta del rematante.

Burgos 10 de Abril de 1856.^Francisco Arguiaga,

LOGROÑO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Alavo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Una casa , que perteneció á la iglesia catedral de San

to Domingo de la Calzada, sita en la calle del Cristo, de 
la misma , que lleva en arrendamiento 1>. Francisco Gó
mez, de 1,994 pies cuadrados de superficie : consta de piso 
bajo, principal y segundo, de buena construcción, y  
ademas un corral con emparrado, de 1,442 pies kL, y 
en este un coladero de 296 pies , con pozo de agua poL 
table: linda por Solano con dicha calle, por Cierzo con 
otra de la iglesia , y por Regañón el muro : so encuentra 
en buen estado de conservación, y ha sido tasada en 
renta por los peritos*en 400 rs. anuales, que es lo que 
produce, capitalizada por la Contaduría de Hacienda pú
blica , con la deducción del 10 por 100 de administración 
y reparos, en 9,060 rs., y  en venta por dichos peritos eh 
la de 11,012 rs., por cuya cantidad se saca á remate.

Otra id., de la misma procedencia que la anterior y  
sucesivas, sita en la calle Mayor, núm. 52, que lleva en  
arrendamiento Enrique Diez, de 7,818 pies de superficie, 
con un patio y pozo de agua potable, de buena construc
ción : consta de piso bajo, principal y desvan, con una 
troj y cuadra en el primero: linda por N. con dicha calle, 
por E. D. Francisco Cardenal, y  por O. D. Joaquín Prior: 
tasada en renta en 500 r s ., que es la que produce, capi
talizada id. id. , en 11,250 r s ., y en venta en 14,028 rs.. 
tipo de la subasta.

Otra id. id ., en la plaza N ueva, que lleva en renta 
D. Ramón de Alateo, la cual se compone de piso bajo, 
principal, segundo y desvan: la fachada que da á la pla
za es de 1,326 pies ¿te fondo: tiene un soportal cuyas ha
bitaciones superiores pertenecen á la m ism a, siendo su 
longitud igual á la fachada, y la superficie del piso bajo, 
incluso el soportal, de 1,674 pies; una cuadra contigua á 
la casa , un patio cubierto que sirve de coladero, un pozo 
de agua potable, con antepecho de piedra sillar, y  una 
pila de piedra: es de buena construcción y se halla re
gularmente conservada: linda por Oriento con la plaza 
N ueva, por Sur con otra de la beneficencia, y  por Norte 
con la calle Alavor : tasada en renta en 400 r s .: capitali
zada en id. id ., tomando por tipo la de 300 rs. que pro
duce, en 11,250 rs., y  en venta en 11,399 r s ., tipo del 
remate.

Otra id. id ., en la calle del Pinar, núm. 89 , que lleva 
en arrendamiento D. Julián Bretón , y consta de piso bajo, 
principal y desvanes, con un segundo piso en el centro 
de la casa; de una superficie de 3,819 pies, con una cua
dra y troj entarimada de roble, un patio con pozo de agua 
potable, una pila de piedra y un coladero con horno de 
pan cocer, cuya casa es de muy buena construcción, y 
se halla en superior estado de conservación, excepto la 
esquina de la fachada de la calle de Aledio, por la parte 
del Esto: tiene ventanas pintadas al ó leo, y  habitaciones 
empapeladas : linda por este con otra de D. Julián A elas- 
co, por Norte calle de Atedio, y  por Oeste travesía á la 
calle Alavor, y  ha sido tasada en renta en 600 rs. que 
produce: capitalizada id. id. en 13,500 r s ., y  en venta 
en 20,168 r s ., tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.* do la ley de 1A de 
Aíayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, segun antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Logroño 5 de Abril de Í856.^*E1 Comisionada princi
pal, Ramón de Alateo.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de >a ley de 1.* de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 19 de Alayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo y escribano D. Antonio Aralero Gar
cía, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

Núm 152 del inventario^U na casa en el casco de es
ta población , denominada Hospital de Peregrinos, sita en 
la calle de Peregrinos, procedente del establecimiento mu
nicipal de beneficencia de esta capital: linda por la dere
cha con la casa núm. i  de la misma calle, perteneciente 
también á beneficencia, y por la izquierda con depen
dencias del colegio militar^ que, medida geoniétricamente 
por los peritos facultativos, resulta con una superficie de 
5,399 y medio pies, ó sea 419 metros y 14 decímetros, y 
se compono de planta baja, .portal, patio con dos esca
leras de subida al piso principal , un cuarto con homo, 
otros ocho cuartos, habiendo en uno de ellos bajada á 
un sótano, y  en otro un pozo y un gran corral con otro 
pozo; en la planta principal tres salas, cocina, un cuar
to y escalera de subida á una azotea: produce de renta 
anual 440 r s .: capitalizada en 9,900 r s ., y  tasada en 
12,500 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 163 del inventario.*=»Otra casa en id., y  d é la  
misma procedencia , calle de la Merced, núm. 4 : linda 
por la derecha con casa núm. 5-de la misma calle, y por 
la izquierda con la núm. 3, propia de Juan Aloya, que, 
medida geométricamente por id. id., resulta tener uña 
superficie de 2,448 pies, ó sean 190 metros y 4 decíme
tros; consta de portal, un sótano-cuadra, patio con pozo 
y aljibe una sala, una alhacena, otra sala con su alcoba, 
tres cuartos s n luz solo en la planta baja y  subida at piso 
principal: este se compone de una escuadra de corredo
res, una sala con su alcoba, despensa, un cuarto, otra 
sala con alcoba, otro cuarto y subida al piso segundo; en 
este hay cocina, despensa y carbonera á teja vana , dos 
cuartitos á cielo raso y subida al común y  azotea: produ
ce de renta anual 470 rs., tasada en 10,500 r s ., y  capita
lizada en 10,575 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma v plazos que previene el art 6.* de la lev de 1.* de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, segun antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese , se indemnizará al comprador,

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Toledo 7 de Abril do 1856.**»El Comisionado princi
pal, José Wenzel, * '

ORENSE.

Clero, , (
Por providencia del Sr. Gobemador.de la provincia, 

v en virtud de la lev do 1,° do Alayo último é instruc-



cioli dé 31 del m is in o , se  sacan á pública su b a sta , en  el 
dia y  hora que se d ir á , las fincas s ig u ien te s :

Rem ate para el dia 1 % de Mayo de i 856, de doce á 
u n a  de la  tarde, ante el Juez especial de Hacienda y  es
cribano D. Manuel de la F uente, que tendrá efecto m  las 
Gasas consistoriales de esta corte.

Iglesario de San Vicente de Graices.

Núm . 13 del inventario  « U n  prado, m onte y  robleda, 
al térm ino de Sabariz, de 55 ferrados y  22 cópelos se
m iente con 220 rob les chicos y  grandes: demarca por Es
te con Sim ón R odríguez, y  Norte con vecinos del limar 
de la Peroja: produce en  renta anual 572 rs.: capitalizado  
en  10,296 rs., y  tasado en  11,440 rs., cantidad que sirve  de tipo para la  subasta.

Iglesario de San V erism o en Puentedeva.

Núm . 21 del inventario ==Un labradío y  prad o, al tér
m ino de R egu eiro , de 24 ferrados y  5 cópelos sem iente  
de segunda calidad: demarca Norte cam ino público , y  Sur 
A ntonio Gómez: produce en  renta anual 676 rs., capita
lizados en  12,168 rs., y  tasados en 20,730 rs., cantidad 
q ue sirve de tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en  la 

form a y  plazos que previen e el art. 6.° de la  lev  de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con m as cargas que las expresadas, según resulta de 
lo s antecedentes que obran en  la Contaduría principal de 
H acienda pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese se 
indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expediente, hasta  
la  toma de p o ses ió n , serán de cuenta del comprador.

Orense 31 de Marzo de 1 8 5 6 .=  José Maria de U n d a -  leytia,
ZARAGOZA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y  en  virtud de la ley  de 1.° de Mayo últim o é instrucción  
d e 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y  
hora que se d ir á , las fincas s ig u ien tes:

Remate para el dia 14 de Mayo de 1856 , de doce á una  
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia y  escribanía de D. Juan José García, 
que tendrá efecto en  las Gasas consistoriales de esta córte.

Clero.

Núm. 3,184 del in v en ta rio — Una casa, sita en esta  
c iu d a d , calle de la  Puerta Q uem ada, núm . 45 primero, 
procedente del sem inario sacerdotal de San Garlos de la 
m ism a : confronta con D Narciso Blas por un lado, con la 
del núm . 45 segundo, y  con la del 51 calle del Medio, in 
troduciéndose la bodega en la ú ltim a hasta la calle del 
Medio referida, que se segregará de djcha parte para 
agregarla á la m encionada casa incom unicándola á exp en 
sas de am bos com pradores por la  vertical de la pared m e
dianera : consta su  superficie de 238 varas aragonesas, 
después de segregado el terreno de la cocina del piso  
principa! y  su  correspondiente igual en ta b od ega , que 
en  la actualidad se introducen en  la casa núm . 43 segun
do, á la cual se agregará, siendo de cuenta del com pra
dor las obras de in com u n icación : consta de piso bajo, 
prim ero, segundo y  tercero abuhardillado, b od ega , pozo 
m ed ian il y  dem as servidum bres dom ésticas: la lleva en  
arriendo D. Ignacio Bueno en  1 ,400 rs. a n u a le s , pagados 
en  24 de Junio y  D iciem bre de cada a ñ o : tasada en  24,532 
rea les , y  capitalizada en  31,500 rs., por euva cantidad se  subasta.

Núm . 3,185 del inventario. =*= Otra casa en  la m encio
nada ca lle , núm . 45 segu n d o , de la expresada proceden
c ia , confrontante con la de D. V icente Grasa y  la del n ú 
m ero 45 p rim ero : consta su superficie de 115 varas ara
gonesas en  sus p isos sub terrán eo, bajo, p rim ero , segun
do y  fercero abuhardillado , después de aum entado en  el 
piso principal y  bodega el terreno de la cocina , que se 
introduce de la casa núm . 45 p r im ero , cuyas obras de 
apertura é incom unicación será de cuenta del com prador 
de este fu n d o : la  lleva en arriendo Juan Villuendas en  
900 rs. anu a les, que satisface en las épocas señaladas en  
la  antecedente: tasada en  18,260 rs., y  capitalizada en  
20,250 rs., cuya cantidad servirá de tipo para la subasta.

Núm. 3,176 del inventario. =  Otra casa en la calle del 
P ozo, núm . 131, procedente del enunciado sem in ario , que 
confronta por un  lado con la del núm . 132 del capítulo  
de San Miguel : tiene de superficie 224 varas cuadradas 
en  sus pisos b a jo , p r im ero , segundo y  tercero abuhar
dillado, con corra l, cuadra, bodega p equeña, caño y  po
zo inutilizado: la  lleva  en  arriendo Nazario Estella en  
520 rs. a n u a le s , que ha de pagar en las nom bradas fe
chas: capitalizada en  11,700 rs., y  tasada en 12,350 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 3,177 del in ven tario .= O tra  casa en la calle del 
Medio, núm . 51, de la m ism a procedencia: confronta con  
las del capítulo de San Miguel y  Narciso Blas, y  por la 
m edianería de la parte posterior con otra del sem inario, 
núm . 45 prim ero de la calle de la  Puerta Quemada, cuva  
bodega se introduce hasta la calle doi M edio, y  deberá  
agregarse á este fundo, incom unicándola por la ” vertical 
de la pared m edianera á expensas de am bos com prado
res: consta su superficie de 284 varas aragonesas en sus  
p isos bajo, prim ero, segunSo y  tercero, con sus resp ecti
vas servidum bres d om éstica s: la lleva en arriendo José 
A sensio en 960 rs. anuales, á pagar en  24 de Junio v Di
c ie m b r e : capitalizada en 21,600 r s . , y  tasada en 24,340 
rea les , por cuya cantidad se subasta. *

No se admitirá postura que no cubra el tipo de Ja su
basta.

El precio en  que fueren rematadas se pagará en  la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley  de 1.° 
de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con m as cargas que las ex p resa d as, según antecedentes 
que obran en  la Contaduría, pero si aparecieren se indem 
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma do p ose
sión  serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 3 de Abril de 1856.= José de la Cruz.
LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
v  en  virtud de la ley  de í.° de Mayo últim o é instrucción  
ue 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en  el dia y 
hora q u e se d ir á , las fincas s ig u ien te s :

Remate para el dia 15 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde ante e l Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad y  escribano D. José María Rev, 
que tendrá efecto en  las Casas Consistoriales de esta corte!

Propios.

Núm. 305 del in v en ta r io — Un m olino harinero, sito 
en  el térm ino de la ciudad de la Seo de U rg el, y  proce
dente de sus propios, el cual está dividido en dos edificios.

En el prim ero hay tres m uelas, una en buen estado, 
otra en  m ediano estado y  otra inútil : el edificio bastante  

- deteriorado; consta de un en tresu elo , donde están colo
cadas dichas m u elas, u n  piso y  azotea: su construcción  
m anipostería, siendo su  superficie de 135 varas cuadra
d as, equivalentes á 105 m etros 030 m ilím etros; á la par
te  de Oriente de dicho edificio, hay un pequeño huerto  
propiedad del m ism o m olin o , de superficie 94 varas cua
dradas, equivalentes á 73 m etros, 132 m ilím etros: linda  
por O riente con paso de la propiedad de D. Joaquín Fiter 
y  desagüe del propio m olin o , á Mediodía con era y  pajar 
de dicho F iter, á Poniente con canales del m olino y  á Norte con cam ino público.

En el segundo ed ificio , llam ado vulgarm ente el Cup 
dista del anterior 28 varas lin ea les , equivalentes á 21 
m etros 784 m ilím etros: linda á Oriente con un patio que 
sirven  de entrada al m ism o, á Mediodía con cam ino p ú 
b lico  , á P oniente con calle de San Agustín y  á Norte con  
casa de Antonio D am ia : su superficie 104 varas cuadra
d a s , equivalentes á 80 m etros, 912 m ilím etros, su  cons
trucción m anipostería: consta de una m u e la , en buen es
tado , que está colocada en  un entresuelo, y  tiene ade
m as el edificio u n  prim er p iso de bóveda en  m ediano es
tado y  una azo tea : tiene tam bién un depósito de asua  
que da m ovim iento á dicha m u ela , de capacidad de& 50 
varas cúbicas , equivalentes á 38 m etros, 900 milímetros: 
e l patio que da entrada á este edificio tiene de superficie  
85 varas cuadradas, equivalentes á 66 m etros, 130 m ilí
m etros.

Se abastecen los dos edificios para sus m uelas del 
agua de una m ism a acequ ia , que tiene desde el m olino  
hasta el sitio llam ado Canaleta 736 varas de longitud v  2 
d e anch o, resultando ocupar iftia superficie de 1,472 va
ras cu ad radas, equivalentes á 1,145 m etros, 216 m ilím e
tros , y  desde el expresado sitio hasta la toma de a°ua en  
e l rio B alira, tiene 2,500 varas de longitud y  4 de ancho  
ocupando una superficie de 10,000 varas cuadradas ecrui- valentes á 7,780 m etros.

Según declaración de los p er ito s , son  indivisib les los  
m o lin o s , á causa de servirse los dos de una m ism a ace
quia: por lo tanto , el valor total en  venta de am bos 
huerto y  patio, es de 100,200 rs. v n . , y  en  renta 6 000 
rea les; por cuyo, capitalizados, dan 135,000 rs. vn. cantidad que servirá, de tipo para la subasta.

Los m ism os peritos tasadores m anifiestan su certifica
ción , que tienen la obligación los m olinos de m antener  
las aguas tanto para el abasto de la población con ce
siones y  derechos que tienen los particulares para usar 
de dicha agua, asi para beber como para el rie^o de sus  
tierras y  otros u so s , que de tiem po inm em orial tiene 
adquiridos, desde la toma del agua en  el rio Balira 
hasta el desagüe en  el rio S eg re , cuva presa ó azud y  
acequia ha de conservarse en  buen estad o, á fin de qué

jam ás se carezca de las servidum bres y  derechos expresados.
No constando á la com isión este gravam en de otra 

m a n era , entienda el com prador que deberá conform arse 
á ello si asi fuera rea lm en te , sin  indem nización alguna.

No se admitirá postura que no cubra dichas sum as.
El precio en  que fuere rematada la finca se pagará en  

la forma y  plazos que previene el art, 6.° de la ley  de 1.° 
de Mayo últim o.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con m as cargas que las exp resad as, según resulta de los 
antecedentes que ex isten  en  la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta p ro v in cia ; pero si.aparecieren  se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y  dem as del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Lérida 8 de Abril de 1856 — El Comisionado principal 
de v en tas, Marcelino Yalduví.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y  en  virtud de la ley  de 1.° de Mayo próxim o pasado ó 
instrucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta la finca s ig u ien te :

Remate para el dia 15 de Mayo de 1856, de doce á una  
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano m encionados en 
el p receden te, y  en  el propio” sitio.

Clero.

Num. 57 del in v en ta rio .= U n a  casa, sita en la ciudad  
de Seo de U rgel, y  calle de Santa M aría, núm . 6 2 , que 
perteneció al m uy lim o. Cabildo catedral de la misma, 
lindante á O. con calle de Santa M aría, y  á N. con casas 
de José López y casas de D. B uenaventura Berga: su  
construcción m anipostería: tiene bodega sin c u b a s : cor
ral , dos p is o s , azotea y  s o la r , todo en buen esta d o : ade
mas cristales en todos los b a lco n es: su superficie 366 va
ras cuadradas, equivalentes á 284 m etros, 748 m ilím e
tros: ha sido tasada por los peritos en 35,000 rs. vn. en  
v en ta , y  700 en  renta: capitalizada en 15.750 rs.: se su 
basta por la tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fuere rematada se pagará en  la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° dé la ley  de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada con  
m as cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes que existen  en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indem nizará ai comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión  serán de cuenta del rem atante.

Lérida 8 de Abril de I856.=E1 Comisionado principal 
de v en tas, Marceleno Yalduví,

SEVILLA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y  en  virtud de la ley  de 1.° de Mayo último ó instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en  el'dia v  
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Mayo de 1856, de doce á una  
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano m encionados en  
el p recedente, y  en el propio”sitio.

Clero.

Núm . 1,393 del inventario . =  Una casa en esta ciudad  
de S ev illa , calle de las V írgen es, núm . 4 , que pertene
ció á la fabrica de la santa iglesia ca ted ra l: linda por su  
derecha con el núm . 3, y  por su  izquierda con el 5: cons
ta su área de 202 y  inedia varas , ó sean 141 m e tr o s , 37 
decím etros y  3 cen tím etro s , distribuidas en  planta baja, 
piso p r in c ip a l, m iradores v  azotea: esta finca, con todas 
las demas de igual procedencia , está afecta á las cargas 
s ig u ie n te s : al im porte de 250 m isas y  una lib ia  "de 
cera anual al convento de la Merced de dicha ciudad: dos 
tributos perpetuos á la casa de M isericordia de idem, 
el uno de 15,750 rs. y el otro de 5,280 rs., am bos anuales! 
y otro al Marques de Campo N u e v o , Conde de San Remi, 
de 4,400 rs. cada año: está arrendada en 1,680 rs. anua
les ; capitalizada por la Contaduría de provincia con las 
deducciones prevenidas , en 37,899 r s . ; y*los peritos , que 
declaran su  fábrica en segunda y  tercera vida , la han  
apreciado en 29,152 r s ., y  siendo aquella cantidad mavor, es por la que sale á subasta.

Núm. 1,453 del iiiventario.===Otra id. en  id ., calle de 
A b ad es, núm . 11, de igual procedencia y  con las m ism as  
cargas que la anterior: linda por la derecha con el ángu
lo de la calle Guzman el B u en o , y  por su izquierda con  
Doña Yentura Garay: consta su  área de 2,196 p ies, ó sean  
166 m etros y  978 m ilím etros, distribuidas en  planta baja, 
sobre la que pisa una habitación de la casa núm . 1, piso  
principal, azotea y  m irador: esta arrendada en 1,200 rs. 
a n u a les; y  los peritos , que declaran su fábrica en segun
da y  tercera v ida, la han apreciado en 18,100 r s . , y  ca
pitalizada en 27,000 rs.

Núm. 1,541 del in v en ta rio — Otra id. en id ., calle de 
la Y in atería , núm . 8. de igual procedencia y  con las m is
mas cargas que la a n ter io r: linda por su derecha con el 
núm ero 7, y  por su izquierda con el 19 de la calle Bote
r o s : consta su área de 121 v aras , ó sean 101 m etros y  2 
decím etros, distribuidas en planta baja, piso principal 
y  azotea: está arrendada en 1,680 rs. anu ales: capitaliza
da en 37,800 r s . ; y  los p eritos, que declaran su fábrica 
en prim era v id a , la lian apreciado en 72,684 rs.

Núm. 1,542 del in ven tario— Otro id. en id., calle del 
Candilejo, núm . 7, de igual procedencia y  con las m ism as 
cargas que la a n ter ior: linda con el núm . 6 y  con el 8 de 
D. Mariano Cadenas: consta su área de 36 varas, ó sean  
25 m etros y 1,532 d iezm ilésim as, distribuidas en  planta 
b aja , piso principal y  seg u n d o : está arrendada en 960 
reales anuales: los peritos, (pie declaran su fábrica en  
segunda y  tercera vida, la han apreciado en 14.500 rs., y 
capitalizada en 21,600 rs.

Núm. 1,545 del inventario.=*=0tro id. en id., calle Con
fiterías, núm . 13 , de igual procedencia y  con las m ism as 
cargas que la anterior: linda por la derecha con la plaza 
de la P escadería, yr por la izquierda con el núm . 14: 
consta su área de 102 y media v aras, ó sean 85 m etros 
y  7 d ecím etros, distribuidas en planta baja , con sotano, 
piso principal y  segundo: está arrendada en 1,440 reales 
anuales: los p eritos, que declaran su fábrica en prim era  
v id a , la han apreciado en 28,364 reales, y  capitalizada  en 32,400 rs.

Núm. 1,579 del in ven tario .=O tra  id. en id ., calle del 
Peladero, núm . 14, de igual procedencia y  con las m is
mas cargas que la anterior: linda por la derecha con el 
núm . 13, y  por su izquierda con el 15: consta su área de 
183 v aras, ó sean 127 m etros, 86 decím etros y 21 centí
m etros, distribuidas en planta baja, piso principal yr azo
tea: está arrendada en 900 rs. anuales: los peritos”, que 
declaran su fábrica en última vida , la lian apreciado en  
18,320 r s . , y  capitalizada en 20,250 rs.

Núm. 1,604 del in ven tario .=O tra  id. en id . , calle Me
sones , núm . 8 , de igual procedencia y  con las m ism as 
cargas^que la anterior: linda por la derecha con el n ú 
mero 7, y  por la izquierda con el núm. 1 de calle Cala
baza: consta su  área de 136 varas, ó sean 95 m etros, 2 
decím etros, 83 centím etros y  32 m ilím etros, distribuidas  
en planta baja , piso p r in c ip a l, azotea y  m irad o r: está  
arrendada en 2,160 rs. anuales: los peritos, que declaran  
su fábrica en  segunda v id a , la han apreciado en 45,528 
r e a le s , y  capitalizada en 48,600 rs.

Núm”. 1,647 del inventario.==Otra id. en id . , plaza de 
Pilatos, núm . 8 , de igual procedencia y  con las m ism as 
cargas que la anterior : linda con el núm . 9 y  con el 7: 
consta su  área de 64 y  m edia varas, ó sean 45 m etros 
y  661 d iezm ilésim as, distribuidas en planta baja, piso  
principal, m irador y  azotea: está arrendada en  960 rs. 
anu ales; los p eritos, que declaran su fábrica en segunda  
V tercera v id a , la han apreciado en  20,500 rs., y  cau ita- lizada en 21,600 rs.

Núm. 1,628 del in vcn ta rio .= O íra  id. en id . , plaza de 
Santo T om as, núm . 21 , de igual p rocedencia’v  con las 
m ism as cargas que la anterior: linda por la derecha con  
el núm . 22, y  por la izquierda con el 19 y  20 , y  por la 
espalda con el 14 yr 1 5 , de calle Aceite: consta su área 
de 264 varas, distribuidas en planta baja, piso principal 
y  azotea: está arrendada en 2,220 rs. anuales; los peri
tos , que declaran su fábrica en  última vida , la han apre
ciado en 22,380 rs ., y  capitalizada en  49,950 rs.

Num. 1,719 del in v en ta r io .« O tra  id. en id ., calle de 
San D iego, núm . 20, de igual procedencia y  con las m is
mas cargas que la anterior : linda por su derecha con el 
num . 2 3 , y  por su izquierda con otra do la mism a proce
dencia: consta su área de 520 p ie s , ó sean 40 m etros 3 
decím etros y  700 m ilím etros, distribuidos en planta baja 
y  piso p rin c ip a l: está arrendada en 660 rs. a n u a le s : ca
pitalizada en 14,850 rs.; y  los p eritos, que declaran su  
fabrica en tercera v id a, la han apreciado en 17,500.

Núm. 1,826 del inventario. =  Otra id. en id.’, ca llée le  
Santa Catalina, núm . 3 ,  hoy plaza de los T erceros, que  
perteneció á la fábrica de la iglesia de Santa Catalina de 
ja m ism a : linda por sil derecha con el núm . 2 , y  por la 
izquierda con el 4: consta su  área de 23 v a r a s” ó sean  
19 m etros y  3 d ecím etros, distribuidas en planta baja con  
establecim iento, piso principal y  azotea : está arrendada 
en 600 rs. anuales: es libre: los”peritos, que declaran su 
fábrica en últim a vida, la han apreciado en 9,380 rs. y  capitalizada en 13,500 rs. ? .

Núm. 1,827 del inventario. =  Otra id. en id ., calle de 
Santa Catalina, núm . 4 , hoy plaza de los Terceros , de 
igual procedencia que la a n ter io r : linda por su derecha 
con el núm . 3 , y  por su izquierda con el 5 , consta su  
arca de 22 y  media v a r a s , ó sean 18 m etros y  8 decím e
tros, distribuidas en planta baja, con establecim iento, 
piso principal y azotea: está arrendada en 600 rs. anua

les , los p er ito s , que declaran su fábrica en  tercera y  
cuarta v id a , la han apreciado en 10,220 rs. v  capitali
zada en 13^00 rs. . ’ "

Núm. 1,840 dol in v e n ta r io .« O tr a  id. en id ., calle de 
San Juan , núm. 5 , barrio de Triana, que perteneció á la 
fábrica de San Pedro de la m ism a : linda por su derecha  
con el núm . 6 , y  por su izquierda con el 4: consta su  
área de 1,860 p ie s , ó sean 144 m etros y 335 m ilésim os  
distribuidos en planta baja y  piso p r in c ip a l: es libre: 
está arrendada en 360 rs. anu a les, capitalizada en  8,100 
rea les , y  los p eritos, que declaran su fábrica en última  
vida , la” han apreciado en  11,300 rs.

Núm. 1,857 del inven tario .=O tra  id. en id ., calle de 
las D oncellas, núm . 8, que perteneció á la parroquia de 
Santa María la Blanca: lida por su derecha con el nú m e
ro 9, y  por su izquierda con el num . 7: consta su área 
de 456 pies, ó sean 35 m etros 802 m ilésim os, distribui
dos en  escalera que conduce al piso principal’, mirador v  
azotea: es libre: está arrendada en 600 rs. anuales; ca
pitalizada en 13,500 rs ., y los p eritos, que declaran su 
fábrica en  tercera vida, la han apreciado en 14,100 rs.

Núm. 1,858 del in ven tario .= O tra  id. en id. , calle de 
las Doncellas, núm . 10, de igual procedencia que la ante
rior: linda por su derecha con el num . I I, y  por su iz
quierda con el 9: consta su área de 309 p ies, ó sean 23 
m etros y  990 m ilésim os, distribuidos en planta b aja , piso  
principal y  azotea: es libre: está arrendada en 480 reales 
a n u a le s ; capitalizada en 10,800 rs., y  los peritos, que de
claran su fábrica en  últim a v id a , la lian apreciado en  
i 1,400 rs.

No se admitirá postura que lio cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de ley de 1.° 
de Mayo último.

^ Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes  
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pú bli
ca de esta p rovin cia ; pero si apareciere, se indem nizará  
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión  serán de cuenta del rematante.

Sevilla 5 de Abril de 1856.=E1 Comisionado princi
pal, Juan José Hidalgo,

MALAGA.

Por d isposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
v in cia , y  conform e á la ley  de l.° de Mayo últim o é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, 
en el dia y  hora que se ex p resará , las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Mayo de 1856, de doce á una  
de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia del d is
trito de las Vistillas y  escribano 1). Juan Vivó, que tendrá ' 
efecto en las Casas Consistoriales de esta corte,

B en eficen c ia .

Núm. 65 del reg istro .«C asa  en  Málaga , calle de A ven
tureros, núm. 2 , procedente del caudal del hospital de 
Santa Ana de la m ism a : linda por la derecha entrando  
con el fondo de la casa, calle de B eatas, núm . 31, del 
propio cau d al, y  por la izquierda con la del núm  2 se 
gundo, de la propiedad de 1). José Soto Roldan : m ide 54 
varas y  un cuarto de sup erfic ie , equivalentes á 37 m e
tros, 91 decím etros, 51 centím etros y 8 m ilím etros cua
drados, ([ue representan la figura de un trapezoide : sus  
fábricas se encuentran en el mejor estado, y  constan de 
planta baja y  p rincip a l, c itaron es, citaras, hollados, col
gadizos, armaduras y  dem as de que se com pone, h ab ien 
do sido tasada en  16,820 rs. en venta , y  en 1,300 rs. en  
renta: gana 4,260 rs., y  por esta se ha capitalizado en  
28,350 rs., que es el tipo de la subasta.

Núm. 67 del reg istro —  Casa en la v illa  de Alhaurin el 
G rande, partido judicial de Coin, situada en la plaza de 
la C onstitución , núm. 7, con 143 varas de su p erficie , ó 
sean 99 m etros, 94 d ecím etros, 21 centím etros y  28 m i
lím etros cuadrados, y  es procedente del caudal del hos
pital de Santa Catalina de aquella v illa: linda por el Nor
te con dicha plaza , por P oniente con casa núm . 8 del 
m ism o ca u d a l, nom brada la Secretaría , por el Sur con  
otra de Doña Josefa P on s, y  por Levante con el portal 
llamado Silla , de dicha pertenencia : contiene tres cuer
pos y  dos p isos, hallándose en  m al estado su m ayor par
te: el prim er cuerpo se com pone de un p o r ta l, el segun
do de dos salas y  una a lco b a , el tercero de una cocina  
con su d esp en sa , y  ademas el patio con dos cuadras y  
una cocina en estado ruinoso: el piso alto se com pone en  
el prim er cuerpo, de una sala con dos alcobas, en el se
gundo de una antesala con su alcoba, y el terebro de una 
cámara ó pajar en mal e sta d o , conteniendo todo 10 pa
res de p u ertas, 6 ven tan as, un  balcón y  dos rejas : se ha 
tasado en  8,317 rs. en  v en ía , y  en 900 rs. en  r e n ta , bajo 
la cual se ha capitalizado en 20,250 r s ., que es el tipo de 
la subasta.

Núm. 68 del reg istro — Otra en la mism a villa y  plaza 
rním. 8 , de la indicada procedencia que la anterior, con  
240 varas de superficie, equivalentes á 142 m etros, 57 
decím etros, 47 centím etros y  84 m ilím etros cuadrados: 
linda por el Norte con dicha p la za , por P oniente con por
tal accesorio á la m ism a, y  casa núm . 1 llamada Torno, 
perteneciente al referido caudal, por Sur con patio de 
dicho portal accesorio, y  por Levante con la casa nú m e
ro 7 de dicha perten encia: se com pone de dos cuerpos y  
dos p iso s , en ei primero del piso bajo, tiene un portal y  
una sala , y el segundo la escalera, tiene un patio cua
drado: eí prim er cuerpo del piso alto se com pone de un  
pasadizo y dos (alones, y  el segundo de una antesala y  
un cuarto pequeño, conteniendo todo 10 puertas, 4 ven 
tanas, un balcón y  una reja: ha sido tasada por los p e
ritos en 19,51-0 rs. en ven ta , y 1,300 rs. en renta, que 
capitalizados hacen un total de 29,250 r s ., que es el tipo 
do la subasta.

Núm. 70 del registro .« Otra en la precitada v illa , en  
la calle de San Sebastian, núm . 1, de idéntica procedencia  
que la anterior, con 110 varas superficia les, ó sean 76 
m etro s , 87 d ec ím etro s, 85 centím etros y  60 m ilím etros 
cuadrados: linda por Norte con la calle referida, por Po
niente con casa de D. Diego María López , por Sur con  
patios del portal accesorio á la casa núm . 8 del referido  
hospital, y por Levante con el mismo p o r ta l: contiene 
dos cuerpos bajos y  uno a lto , y su s fábricas están en  
estado regular: se ha tasado por los peritos en 6,024 rs. 
en venta y  700 rs. en renta , que capitalizados forman un  
total valor de 15,750 r s ., que es el que ha de servir de 
tipo errla subasta.

Las tres anteriores casas ganan de renta al año en  
unión de otras de dicho caudal, 3,700 r s . , y no alcan
zando su capitalización al valor (pie resulta de la girada 
por los peritos, servirá de base la que va figurada.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley  de des
amortización de I .6 de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se conocen  
hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si en lo 
sucesivo apareciese alguna o tr a , se indem nizará á los 
com pradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Málaga 7 de Abril de 1 8 5 6 .=  Antonio de la Torre Bo
íl i faz.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en  el dia y  
hora que se d irá , las fincas sigu ientes:

Remates para el dia 4 8 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el señor Juez” y  escribano m encio
nados en el p recedente, y  en el propio sitio.

Clero.

Núm. 98 del registro. =  Casa en A ntequera, calle de 
Peñuelas, núm . 25, procedente de su cabildo colegial con  
4,644 pies superciales, ó sean 360 m etros, 63 decím etros,
3 centím etros y 36 m ilím etros cuadrados: linda por la de
recha con otra del m ism o cau d al, y  por la izquierda con  
otra de D. José Oribe: se com pone dé planta baja, principal 
y  cámaras: su distribución es entrada, cuerpo de casa, sala 
cocina , cuartos, cuadra, dos patrios, m edio pozo y  esca
lera de com unicación á la p r in c ip a l, la que contiene re
cibim iento , salas y  dorm itorios : se ha tasado en venta en  
10,864 r s . , y e n  renta en 550 r s . : gana al año 500 rs., 
los q u e, capitalizados, dan un valor de 11,250 r s ., tipo 
de la subasta.

Núm. 601 del reg istro — Otra en la calle de Herrerue
lo de dicha ciu dad , núm . 5 5 , que perteneció á la herm an
dad de labradores de San Isidro de la m ism a , con 3,694 
pies superficiales, ó sean 287 m etros, un decím etro 32 cen
tím etros y  90 m ilím etros cuadrados: linda por la derecha 
con otra de D. Antonio Frías; y por la izquierda hace 
esquina á la calle de la Portería , com poniéndose de plan
ta baja, principal y  segunda, cámaras trasteras, entrada, 
sala, despensa; cuerpo de casa, cocin a , trascocina, cuar
to ú obrador, cuadra, dos p atios, pozo y  escalera á la 
principal, la que contiene antesala, gab in ete, dorm ito
rios y  pajar en el cuerpo in te r io r : ha sido tasada en  ven
ta en 10,240 rs., y  en renta en  600 rs.: gana al año 605 
r e a le ^ p o r  la que se ha capitalizado en 13,612 rs. 50 cén
timos , que es el tipo de la subasta.

Las dos anteriores fincas , en unión de todas las del 
caudal de que proceden, se hallan afectas á varios aniver
sarios y  m isas rezadas, respecto de cuyos gravám enes se  
estará á lo que se resuelva por el Gobierno".

Núm. 76 del r e g is tr o .^ á is a ^ n  Málaga, en la acera de 
la Marina de dicha ciudad, núm . 23, procedente del cau
dal de Animas de la parroquial del Sagrario de ella, y

consta su planitud de 57 y  media varas superficiales ó  
sean 40 metros, 4 8 decím etros, 65 centím etros v  20 m ilí
m etros cuadrados: sus fábricas están el mejor estado y  
linda con la del núm . 25 del m ism o cau d al, v  con la del 
núm . 21, de D. Laureano García: se com pone de un por
tal con dos puertas á la fachada, co c in a , esca lera , sala 
principal y  otra interior; v e n  su semindo piso, dos salas, 
una á la fachada y otra trasera, que'tom a luces de la calle 
Muro de Espartería, y  carece de p atio , se ha tasado en  
venta en 44,000 rs., y  en renta en  2,800 rs.: sana al año 
2,920 r s . , que capitalizados , producen un valor de 65,700 rs., por que debe subastarse.

Núm. 77 del registro. =  Otra en la propia ciudad , s i
tuada en la misma acera de la M arina, núm. 2 5 , de la 
indicada procedencia , de 56 y  media varas superficiales, 
equivalentes á 39 m etros, 48 d ecím etros, 76 centím etros  
y  24 m ilím etros cuadrados: linda con la del núm . 23 del 
propio ca u d a l, y  con la del 27 del Marques de Yilladarias: 
sus fábricas se íiallan en el mejor esta d o , y  su distribu
ción se com pone en el piso b ajo , de portal con dos puer
tas, cocina, caja de escalera y postigo á la calle Muro de 
Espartería con quien  también hace fachada : en  el piso  
principal y segundo tiene dos salas en cada u n o , con sus  
techos rasos, cubriendo el edificio una armadura m oli
nera y  tejado ordinario : ha sido tasada en  44,000 rs. en  
venía , y en 28,000 rs. en  renta : gana al año 2,920 rs., 
bajo la cual se ha capitalizado en 65,700 r s . , que servirán  
de tipo en la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rem atadas estas fincas se p a 

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
lev  de desam ortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas qup las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta p rovin cia ; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rem atante.

Málaga 7 de Abril de 1856 — Antonio de la Torre B o -  nifaz.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor p o sto r , el 

cual las pagará en  m etálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 por 100.
En cada uno de lo s  dos años subsiguientes el 7 por 100.
Y en cada uno de los diez años r e sta n te s , el 6 por 

100.
De forma que el pago se verifique en  4 5 plazos y  14 años.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p la zo s , en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
xim o de 5 por 100 al año correspondiente á cada anti
c ip o : todo con arreglo á la ley  de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio 
n es á los parajes señalados en  los dias v  horas que se citan.

Madrid 4 5 de Abril do 1856— El Comisionado p rinci
pal de la venta de b ienes n a c io n a les , Luis Calbe<

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. D. Yicenle Sebastian García, Juez de 
los de primera instancia de esta villa y córte, se llama, cita y em
plaza á 1). Pascual, D. Juan, D. Francisco y D. Antonio Falcó, 
cuyas residencias ó habitación en esta corte se ignora, para que 
en el preciso término de nueve dias, contados desde el siguiente 
útil al en que este anuncio se inserte en la Gaceta, comparezcan 
por sí ó por medio de representante legítimamente autorizado en 
la escribanía numeraria del licenciado D. Francisco Seco de Cá
celes, sita en la calle Mayor, núm. 114 triplicado, con objeto de 
i ecibir unas actas procedentes del Tribunal civil de Salermo; 
prevenidos que de no realizarlo se devolverán al mismo por el 
conducto que han sido recibidos en este Juzgado, parando á 
aquellos el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 .° de Abril de 1856.« G arc ía . — Licenciado Seco.
•1360

D. Tomás de Albé y Piñeiro, Capitán de artillería de mari
na, segundo Comandante militar de marina de esta provincia, y 
Jefe interino de ella &c. Ac.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á los patrones 
franceses Jélix Cervera y Luis Keitg, contra quienes he seguido 
causa criminal por haberlos aprehendido pescando en aguas de 
España, para que dentro de los 30 dias siguientes al de esta 
fecha se presenten en la escribanía principal de marina de esta 
misma provincia á recibir la notificación de la sentencia que con
tra ellos se ha proferido en la mencionada causa, y demas fines 
consiguientes; bajo apercibimiento de 'nacérsela en estrados \  de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palamós á 2 de Abril de 1856. — Tomás de A lhé.= 
Por mandado del Sr. Comandante. Antonio Alvarez, escribano,

1356
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

especial de Hacienda de esta provincia se cita , llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de ¿0 dias á los herederos 
de D. Vicente Tare, natural de Valencia, vecino de esta corte, 
fabricante de naipes, viudo con dos hijos, para que comparezcan 
en este Juzgado, sito en la calle de Capellanes, núm. 7 , piso bajo, 
á oir una notificación de providencia acordada por el Tribunal 
superior de la Audiencia en causa que se le siguió por falsifica
ción de documentos públicos.

Madrid 5 de Abril de 1856. =  Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 4351

D. Pablo Yignote y Blanco, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
fundada en esta villa por el presbítero D. Lúeas Claramonte* 
para que en el término de 30 dias, contados desde la lecha de la 
nsercion de este edicto en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado por medio de 
procurador á deducir sus acciones; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo sin haberlo verificado le? parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en auto del dia de 
ayer, en el expediente que se sigue á instancia de D. Felipe Cla
ramonte para que se le adjudiquen como de libre disposición los 
bienes de la expresada capellanía.

Dado en Hellin á 12  de Abril de 1856. =  Pablo Yignote y 
Blanco.= Por su mandado, José Baeza. 1420

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez 
ele primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte 
refrendada del escribano de número Dr. D. Mariano García Sancha’ 
se convoca á junta general á todos los que como acreedores cen
sualistas, hipotecarios, ó bajo otro cualquier concepto, se consideren 
con derecho á 30,100 rs. que existen consignados en la Caja cen
tral de Depósitos, precio líquido ele la venta de una casa, sita en 
esta corte, calle del Mesón de Paredes, números 8 antiguo y 3 
moderno, con accesorias ú la plaza del Progreso, por la que está 
señalada con el núm. 2 antiguo y 2 ! nuevo, de la manzana 13, 
propia que fue de Doña Francisca Codo, esposa de D. José Prast. 
como'subrogados en dicha suma, hasta donde alcance, las obli
gaciones que contra la misma finca pudieron haber existido v no 
han sido objeto de bajas en la liquidación de cargas que prece
dió al otorgamiento de la escritura de enajenación; previniéndose 
que para la celebración de la expresada junta se ha señalado el 
jueves 8 del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, en 
la sala de audiencia de S. S., sita en el. piso bajo de la territo
rial de esta corte. 1431

En virtud de providencia deL Sr. D. Cipriano Domínguez, 
Magistrado de Audiencia de provincia. Juez de primera instan
cia de esta capital y su distrito de la Universidad, refrendada del 
escribano del número de la misma Dr. D. Mariano García 
Sancha, se convoca á junta geneial á todos los acreedores é inte
resados en los bienes quedados por fallecimiento abintestato de[ 
linio. Sr. D. Miguel Puche y Bautista, habiéndose señalado para 
que tenga aquella efecto el dia 12  del próximo mes de Mavo y 
hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial de esta corte. 1422

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. 1). Vicente 
Sebastian García, Juez de primera instancia del distrito de las 
\  islillas de esta capital, refrendada del escribano de número Don 
Celedonio Azofra, se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes (pie constituyen la dotación 
de una obra pia fundada por el Sr. Visitador general eclesiástico 
de esta villa, en ella á 27 de Noviembre del año 1711, con los que 
el Excmo. Sr. D. Diego Sarmiento de Valladares, Obispo é Inqui
sidor general, dejó con dicho objeto, para que dentro del térmi
no de 30 dias, á contar desde el dia de la publicación de este

arrancio, comparezcan á deducirle en forma á dicho Juzgado Y 
escribanía.

Madrid 14 de Abril de 185G.==Celedonio Azofra, 1424

Por el Juzgado de primera instancia del distrito de Maravilla 
de esta capital, que despacha el Sr. I). Miguel Jóvon de Salas V- 
escribanía de número de I). Nicolás de Ortiz. pende el juicio 
dimisión de bienes voluntaria presentada por Mr. Luis de L0u¡s 
en favor desús acreedores, en el cual, seguido por sus trámites 
se convocó á junta general de estos; y previas las citaciones leé 
gales, tuvo efecto el dia 7 de los corrientes á la presencia judicial 
en cuyo acto se acordó procecer á la elección de síndicos, que re! 
cayó en D. Pablo Martínez y 1). Manuel Cuendias, que se halla- 
ban presentes.

Lo que se anuncia al público para que se haga entrega á los 
expresados señores síndicos de cuanto corresponda y tenga rela
ción con el concursado.

Madrid 12 de Abril de 1856— El escribano, N. de Ortiz.
1425

Licenciado D. Pablo Mateo Sagasta, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria v Sll 
partido Ac.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 días 
á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Mai  
drid,  á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
en que consiste la capellanía colativa que en la parroquia del Cubo 
de la Sierra fundó D. Juan Antonio López del Rio, y  en el dia 
posee D. Francisco Martínez Vellosillo, para que lo deduzcan en 
este Juzgado por el oficio del actuario dentro de dicho término 
con apercibimiento de que pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues por mi auto de este dia, á petición 
de Doña Valentina Vellosillo, viuda, vecina de Almaeza, sobre 
adjudicación de aquellos bienes, asi lo he mandado.

Dado en Soria á 11 de Abril de 1856.=Pablo Mateo Sagasta.^ 
Por mandado de S. S ., José María Golmayo. 1426

D. José Perez Jiménez, Auditor honorario de Marina y Juez 
de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad de 
Cádiz.

Por el presente cito, llamo y  convoco á todas las personas qUe 
se crean con derecho ú los bienes de la capellanía fundada por el 
limo. Fray Alonso Vázquez, y al patrono que fuere de ella, pa
ra que dentro del término preciso de 30 dias, contados desdo la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se personen 
por sí ó por medio de procurador legalmente autorizado en los 
autos de desvinculacion de dicha capellanía que penden en mi 
Juzgado y escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo se continuarán los autos hasta 
su decisión, la cual les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz á 4 de Abril de 1836,=Perez Jiménez—Joaquin Rubio,
1427

Tribunal de Comercio de M adrid.=En virtud de providencia 
del Sr. Juez comisario de la quiebra de D. Silvestre Caces, á pe
tición de este ultimo, se convoca 4 junta general extraordinaria de 
acreedores á la referida quiebra á fin de hacer proposiciones de 
convenio, y para su celebración se ha señalado el dia 25 del cor
riente, y hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencias 
del propio Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal; 
Lo que se pone en conocimiento de todos los acreedores recono
cidos de dicha quiebra para que se sirvan concurrir por sí ó por 
medio de personas legalmente autorizadas el dia y hora designa
da, para evitar los perjuicios que en otro caso pudieran irrogarse,

Madrid 15 de Abril de 1836.=*José de Celis Ruiz, 1848

Tribunal de Comercio de M adrid.=En virtud de providencia 
del Sr. Juez comisario de la quiebra de D. Antero T u to r, dada 
á solicitud del único síndico de la misma, y con el fin de llenar 
la vacante de su compañero fallecido, se convoca á junta general 
extraordinaria de acreedores. \ r para su celebración se ha seña
lado el dia 28 del corriente, y hora de las doce de su mañana, en 
la sala de audiencias del expresado Tribunal, plazuela de la Leña 
num. 1 4, piso principal. Lo que se hace saber á cuantos sean tales 
acreedores para que concurran el dia y hora designados con ob
jeto de que pueda efectuarse dicho nombramiento, evitando de 
este modo los perjuicios que pudieran irrogarse con la paraliza
ción de los negocios de la quiebra.

Madrid 15 de Abril de 1856.=José de Celis Ruiz. 1429

D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de S. M. 
(Q. 1). G.), y Juez de primera instancia de Reus y su partido.

Poi el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
días a cuantos se consideren tener derecho á la sucesión de los 
bienes y rentas que constituyen la dotación de la fundación per- 
pétua familiar para casar-doncellas ó entrar en religión, y para 
estudiantes estudiar, establecida por los albaceas testamentarios 
del íltre. Señor D. José de Toda y Domencch, canónigo y dig
nidad de capiscol que fue de la metropolitana iglesia d é la  ciu
dad de Tarragona, en cumplimieuto de lo que este dispuso en su 
ultima \o lu n tad ; con prevención d eq u e  pasado dicho término 
mu haber comparecido por sí ó por medio de legítimo apoderado, 
se procederá en su perjuicio á lo que haya lugar pu derecho, 
pues a î lo tengo acordado en méritos del juicio de testamentaría 
promovido por el procurador de D. Baltasar de Toda y Tapies 
en solicitud oo que le sean adjudicados los expresados bienes v 
ventas.

Dado en Reus á los 15 de Marzo de 1856.=Francisco Marco, ■ 
Padilla.c=-Por su mandado, José Juan Sociats, escribano.
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En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia ctel distrito de Maravillas de esta corte* 
refrendada por el escribano del número de la misma D. José. 
García Varela, se ha señalado el lunes 5 de Mayo próximo, á las 
clocó de la mañana, en la audiencia de S. S. sita en el piso bajo de 
la terr itorial, para que tenga efectoi el doble remate de las fincas si
tas en término de la villa de Belmente, provincia de Cuenca, que 
á continuación se expresan:

Una tierra en el camino del Concejo de 7 almudes de puño 
para trigo, tasada en 1,220 rs.

Otra al sitio la Pedriza, de 5 almudes de igual calidad de 
640 rs.

Otra en el camino de Pedroñeras, de 4 6 almudes, 4 0 de 
cuarta clase y 6 de última, tasada en 1,175 rs.

Otra al sitio del Barrero de 4 almudes, tasada en 410 rs.
Otra en la senda de Mirabueno de 3 almudes, en 360 rs.
Otra en la Puerta ele San Juan de un almud y  4 celemines, 

en 225 rs.
Otra en camino de Yillaescusa de 6 almudes y 3 celemines

en 548 rs.
Una viña de 3 pedazos en la pedriza, de 2,300 cepas vivas 

arruinadas por las avenidas, por el mal cultivo, tasada á medio 
real cepa, en 1,150 rs.

Y últimamente, un olivar á la izquierda del camino de San 
Clemente en el sitio que llaman la Cueva de la Arena, con 46 
olivas, tasada á 8 rs. oliva, en 368.

Los que quieran interesarse en la adquisición de dichas fincas 
que en junto valen, según su tasación, 6,096 rs., acudan al citado 
Juzgado y escribanía sita en la calle Mayor, núm. 4 06, donde se 
admitirán las posturas que se hicieren siendo arregladas, y se 
enterará de las demas noticias que se exijan. 4437

Tribunal de comercio de Madrid. = P a r a  la celebración de la 
junta general extraordinaria de acreedores á la quiebra de los 
S¡ es. Badino y compañía, que estaba convocada para nombra
miento de síndicos, mediante la cesión que de sus respectivos 
créditos han hecho los que desempeñaban dicho cargo, el señor 
Juez comisario ha vuelto á señalar el dia 30 del corriente y hora 
de las 12 de su mañana en la Sala de audiencias del mismo Tri
bunal, plazuela de la Leña, num. 4 4, piso principal.

Lo que se pone en conocimiento de cuantos sean tales acree
dores reconocidos para que por sí ó por medio de persona legal— 
mente autorizada comparezcan dicho dia á fin de evitar los per
juicios que se puedan irrogar por la paralización en que están 
los negocios de la quiebra.

Madrid 15 de Abril de 1856.=Josó de Celis Ruiz. 4 438

I). José de Bustos, Caballero de la Real y Militar Orden dé 
San Fernando, Juez de primera instancia del distrito del Salva
dor de esta ciudad de Sevilla Ac.

En virtud del presente se llama á las personas que se crean 
con derecho á los bienes del patronato fundado en la casa de Mi
sericordia de esta ciudad por D. Sebastian de Zurita, para qn® en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este en  ̂
Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado y por ante e 
infrascrito á deducir las acciones de que se crean asistidos; c0íl 
apercibimiento que pasado dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar. ^

Y para que llegue á noticia de los interesados se inserta e 
presente. Sevilla 18 de Marzo de 1856.=José de Bustos.= P°r 
mandado de S. S., José María Tarran. I 439



%o habiendo lenldo efecto en el día señalado por falta de 
¿ores el remate de la casa sita en la calle del Aguila de esta 

corte . r.um. 30 nuevo y ¡4 anticuo de la manzana 1 i 5 que tiene 
¿e sitio 6.201 y medio pies cuadrado'’ suporíleinlo?. y  esiá tañarla 

r  (q arqu itecto  D. Antonio de Cacliavera y L ángara  en i i 0.704 
reales á rebajar cargas, el Sr. D. Cayetano A rrea , Juez de p ri
m era instancia de esta capital, en providencia refrendada por el 
escribano del número D. Claudio Sanz y B area, ha señalado 
para nueva subasta el dia 22 del coriente. de doce á una del día 
en su audiencia del Juzgado del Barquillo, bajo el supuesto de 
que no se adm itirán posturas que no cubran la tasación.

Madrid 14 de Abril de 1838, — Y.° B.(\ Arrea, —Doctor Clau
dio Sanz y Barea. 1440

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada 
del escribano de número D. Miguel del Castillo y  Alba , se cita’ 
llama y emplaza por segundo término de 20 dias á los que se 
consideren con derecho á un censo perpetuo de 13 rs. anuos im
puesto sobre la casa núm. 17 antiguo, 32 m oderno, manzana 522 
de la calle de Leganitos, para que acudan á usar de él al indica
do Juzgado y escribanía, bajo apercibimiento.

Madrid 15 de Abril de 1836.— Miguel del Castillo y Alba.
1441

Dr. D. Sebastian Herrero Espinosa de los Monteros, Caballero 
Maestrante de la Real de Sevilla, de la Inclita Orden Militar de 
San Juan de Jerusalen, Socio de la Económica de Amigos del 
Pais de Jerez de la Frontera, Abogado de su Ilustre Colegio, y 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente se cita á los que se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes de la capellanía que en la parroquial de 
esta villa fundo Juan Fernandez Mateos, de que es poseedor 
D. Mariano E strada, para que lo deduzcan en este Juzgado por 
si ó por medio de apoderado en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente edicto en la Gaceta de Madrid; 
con apercibimiento que pasado sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lu g a r, por cuanto asi lo tengo mandado por mi 
auto de este dia, en expediente promovido á instancia de Anto
nio Caseres P orras, de esta vecindad.

Moron de la Frontera y Abril 12 de 1836 —Sebastian Herre
ro.— P. M. D. S. S.. José García de Soria, escribano.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada en 48 de Abril 
de 4836,

SUM ARIO

Despacho ordinario . Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Orden del dia. Se desecha una enmienda del Sr. Porgas alart. 1 .° del 

proyecto de ensanche y mejora del puerto de Barcelona.—Se aprueban los 
artículos 1 . ° y 2 . ° de dicho proyecto. — Se desecha una enmienda del se
ñor Figueras al arl. 3 . °— Retírase otra del Sr. Degollada.— Se aprueban 
los artículos restantes hasta el 3. c — Continúa la discusión de las bases or
gánicas de Tribunales.

Orden del dia para mañana, Peticiones, preguntas é interpelaciones, 
y si hubiera tiempo la discusión pendiente,— Se levanta la sesión á las 
siete y media,

Se abrió  á la u n a  y m edia , y leida el acia de la a n te 
r io r , quedó ap robada  después de u n a  reclam ación dol se
ñ o r Porto y hab erse  acordado que constasen  conform es 
con la m ayoría  en la  votación de ayer los votos de los se 
ñores Chacón y  D uran  , y Gastón.

El Congreso quedó en terado  de que el Sr. F iguero lano  
podia asistir á la sesión po r ba ila rse  enferm o.

E ntrándose en la o rden del d ia , fueron ap robadas sin  
discusión las actas de la  p rovincia de C áceres, y adm itido 
como Diputado el Sr. D. Juan  González Alonso.

Continuando la discusión sobre  el dictam en para  la 
m ejora y ensanche del pu erto  de B arcelona, se leyó una 
enm ienda del Sr. Porgas al art. 1.° sobre la tarifa  de a r 
b itrio s, y  hab iendo  m anifestado la comisión que no la ad 
m itía  , dijo en  su apoyo

El Sr. PORGAS: La com isión establece tres a rb itrio s  
que son fondeadero, carga y  descarga, y faros. Hace po 
cos años que los a rb itrio s que se ('obraban  en los dife
ren tes p u ertos de E spaña se redu jeron  á dos, que  es el 
de faros y  el de carga y  descarga, recayendo el uno so
b re  los b u q u es y otro sobre las m ercancías. Yo creo que  
es una red undancia  q u erer establecer dos a rb itrio s  sobre 
un a  m ism a cosa: m ejor es establecer uno solo aunque  
sea aum entándole. La comisión no lia estado m uy equ i
tativa al dejar recargadas á las naves p o r cuatro  concep
to s ,  y po r dos á las m ercancías. Si el a rb itrio  im puesto 
pa ra  faros no es b a s tan te , au m én tese , pero  suprím ase el 
que se pone po r fondadero. En Barcelona son m uchos los 
buques que e n tra n  todas las sem an as, ascendiendo á 
m uchos m iles de toneladas, y asi es que solam ente en 
ese p uerto  se recauda m uy  cerca* de la cu arta  p a rte  dol 
total de 8 m illones que por derechos de pu erto s y de 
carga y  descarga se recaudan  en toda España. No creo 
que es p ro teger la m arin a  au m en tar en  un doble ó en u n  
triple el derecho que se paga en u n  p uerto  tan im p o r
tante como el de Barcelona. De seguro que los navieros 
de Barcelona no da rán  las gracias á la com isión: y ya que 
no se puede m enos de establecer ciertos a rb itrio s , esta
blézcanse cuando se em piecen las obras. P ara  la p ro lo n 
gación del m uelle hay  bastan te  con los recursos (pie hoy 
se tienen. Cuando se ejecuten las o b ra s , entonces se po 
d rán  au m en tar los im puestos, y pag arán  con gusto lo que 
sea necesario.

Los derechos que hoy se recargan  im portan  cerca de 
dos m illones al año y  con el aum ento  que propone la 
com isión llegará á cinco m illones , y si se em pieza á r e 
cau d ar desde a h o ra , los pueblos d irán  que p a ra  im p o 
n e r con tribuciones el G obierno se p resta  con facilidad y 
las Cortes están  p ro n tas , m ien tras que p a ra  decidir las 
o b ras que lian  de hacerse se inv ierte  m ucho tiempo.

Pero hay  m as : ¿ en qué dirección se va á h acer el 
m uelle nuevo cuando no tenem os n in g ú n  p lano ap ro b a 
do? Aquí no se dice m as sino que se va á p ro longar el 
m u e lle ; y si m añana  p o r los p lanos que se p rueben  se le 
da o tra  d irección , ¿de qué s irven  los gastos que se han  
hech o ?  A dem as, con tra tan d o  todas las ob ras á la vez, 
siem pre p o d rán  hacerse  u n  lo ó 20 po r 100 m as b a ra tas  
que haciéndolas p o r partes.

Es cierto que los nav ieros son los que tienen m as ín 
teres en  que esas obras se hagan cuan to  a n te s : pero 
q u ieren  que se hagan  con el acierto debido.

Lo m as justo  y  equitativo  seria que el aum ento  que se 
hace en el im puesto fuese po r igual, y  no que la com i
sión propone  u n  recargo sum am ente  distin to  p a ra  las 
m ercancías que p a ra  los buques.

C om prende mi enm ienda otro p a r tic u la r , y es que los 
a rb itrio s se cobren  á quien corresponda.. Uov vienen p a 
gando los buques el derecho de faros, y las m ercancías el 
de carga V d escarga , y nos p ropone la com isión que con
cluido que sea el reg is tro  de u n  b uque  pague, no solo el 
derecho de fa ro , sino el de carga y descarga. Por eso es
tablezco en mi enm ienda que los a rb itrio s  im puestos so
b re  m ercancías se cobren  de los dueños de ('Has, y los 
derechos sobre  naves de los C apitanes do b u q u e s , y así 
üo recae sobre  estos todo el derecho. Y no se diga que el 
C apitán del b uque  podrá  cobrarlo  de los dueños de las 
m ercancías, porque  no lo pagarán .

Tam bién seria  m uy conveniente sab er el núm ero  do 
años p o rq u e  se han  de pagar esos arb itrios, po rque  s in o  
podrá suceder que siguiendo la costum bre general que 
h ay  en E sp a ñ a , esos a rb itrio s segu irán  cobrándose por 
m uchos años. El fijar eso seria  u n  consuelo p a ra  los m a
rin o s y  n av ie ro s, pues sab ian  cuando h ab ían  de conclu ir 
de pagar.

Concluyo m anifestando  que no debe h a b e r  m as que 
dos arb itrios, uno  sobre buques y otro sobre  m ercan 
cías, y  desearía  que no em pezasen"á cobrarse  h asta  que 
se em p ren d ie ran  las g randes obras, pues p a ra  la p ro lo n 
gación del m uelle tenem os suficiente con los derechos 
que se pagan, los cuales p ro d u c irán  200,000 rs. m as si el 
G obierno qu iere  que u n  p a rticu la r  se encargue de su 
recaudación. Ruego al Congreso se sirva adm itir la en
m ienda que he tenido el honor de p resen tar.

El Sr. LUX A N , M inistro de Fom ento: La enm ienda 
presen tada  p o r el Sr. Forgas tiene dos partes. La p rim era  
es re la tiva  a la sup resión  de ciertos a rb itrio s  que se de
dican p a ra  las ob ras del p u erto  de B arcelona, y la se
gunda á la m anera  en que deben  cobrarse  y percib irse  
los dem as derechos. S. S. p a rte  de un  e rro r  y  es el su 
po n er que hoy  no se paga en Barcelona derecho de fon
deadero. Hoy se está cobrando  en B arcelona ose derecho, 
Y el G obierno y la com isión no h an  hecho m as que a u 
m en ta r los derechos que hoy  se co b ran  conform ándose 
con lo p ropuesto  po r la D iputación prov incial y domas 
A utoridades de Barcelona.

El Sr. Forgas sin  duda no ha  exam inado como es de
bido el decreto de 17 de D iciem bre del año 51, el cual en 
su  art. 4.° d ispone que los a rb itrio s  establecidos en  los 
puertos, sea la que qu iera  su  denom inación v objeto, que
d a rán  reducidos en  lo sucesivo á dos so lam ente que se 
llam arán  de fo n deadero , carga y  descarga. Ye pues S. S. 
que la legislación vigente dispone que pag u en  los b u -  
fiue^s u n  im puesto po r fondeadero , y  la com isión no ha 
necho m as que au m en tar los derechos de ese im puesto 
conocido en todos los puertos de E spaña; y  conform e con

las A utoridades de Barcelona. Siendo obras de tan ta  con
sideración las necesarias p a ra  la  m ejora y  ensanche del 
p u erto  de B arce lona , cum pliendo lo que prev iene  la ley, 
se ha  dicho á las A utoridades de Barcelona que propongan  
los a rb itrio s  que c rean  m ejores y la D iputación p ro v in 
cial, el A yuntam iento  y  la  Jun ta  de Comercio, consultando 
á todas las corporaciones y personas in te resadas en  la 
m ejora del puerto , p ro ponen  lo que me voy á tom ar la li
b ertad  de leer al Congreso. Levó un estado '. Y acep tando  
el G obierno y la com isión lo que p ropone la D iputación 
prov incial de acuerdo con el A y u n tam ien to , la Jun ta  de 
Comercio y  las personas in te resadas ó inteligentes, ¿ pue
de decirse que traíam os de perjud icar al comercio y  á los 
nav ieros?

Ha dicho el Sr. Forgas que aquí estam os m uy pron tos 
p a ra  p ro p o n er arbitrios^ y que se va m uy despacio en hacer 
las o b ra s, y  que lo q u e ‘re su lta rá  será* que se im pondrá  
el a rb itrio  y la ob ra  no se hará. S. S. sabe m uy  bien  que 
p a ra  h ace r obras no hay  otro m edio que p ro p o n er a rb i
trio s , pues lo p rim ero  es con tar con los fondos necesarios 
v  eso es lo que ha  hecho la D iputación prov incial de B ar
celona p a ra  aseg u ra r la realización  de la obra. Todos los 
proyectos p resen tados p a ra  la  m ejora y  ensanche del 
puerto , convienen en  que este debe cerra rse  y  p ro longar 
el m uelle del Este, consistiendo la diferencia ún icam ente  
en la cu rv a  que se debe d a r á su term inación . Y siendo 
esto a s i , ¿ p o r  qué  no se pueden  em pezar las o b ras desde 
luego ? No sé como explicarm e el que el Sr. Forgas qu iere  
llevar hoy esta cuestión tan  despacio, y  el otro dia cu an 
do se tra tó  del voto p a rticu la r  del Sr. Degollada quería  
llevarla  tan  de prisa. No puedo hacer m as que  contestar 
al Sr. JForgas de hoy , con el Sr. Forgas de an tes de ayer.

S e ñ o re s , h ay  que ten er m uy en cuen ta  el estado ac
tual del p u erto  de Barcelona. Todo el m undo sabe que 
con la acum ulación de las a renas casi se ha cerrado el 
p u e r to , y  el G obierno h a  tenido que d estin a r algunas 
cantidades p a ra  a b r ir  paso po r el banco de a ren a  que se 
ha form ado. Es u rgen te  lim p iar aquel p uerto  y  esto exige 
g randes gastos, y  yo creo que los nav ieros y  C apitanes 
de buq u e  agradecerán  m ucho los a rb itrio s que se esta
blecen siem pre que se hagan  las obras y  no esíen  ex
puestos á las contingencias que h an  tenido hasta  ahora  y 
po d rán  ser m ayores en  lo sucesivo. Lo que im p o rta rán  
esos a rb itrio s  se rán  dos m illones al a ñ o , y  asi resulta  del 
estado que he  leído an tes á las Cortes, y el cálculo está 
hecho p o r la D iputación p ro v in c ia l, tom ando p o r base 
los rend im ien tos del año 54.

La segunda p a rte  del discurso de S. S. es respecto  de 
los derechos de carga y d e sc a rg a , y ha dicho que deben 
pagarlos los dueños de las m ercan c ías , no los C apitanes 
de buques.

No soy nav iero  n i m arin o , pero  he estudiado esta 
cuestión y  he visto que el Capitán de u n  buque  puede 
llevar m ercancías en  él bajo dos conceptos : uno carg an 
do po r su  cu en ta , en cuyo caso debe pagar el derecho 
como dueño de las m erc an c ía s , y otro á t ra s p o r te ; en este 
c a so , au nque  él sea el que verifique el p a g o , no es él el 
que lo p a g a , porque cargará  esa can tidad  m as po r el fle
te , y  de consiguiente no se le sigue perju icio  ninguno. 
Pero no es este el m om ento de ocuparnos de eso, porque 
corresponde al M inisterio de Hacienda al po n er en p rá c 
tica las tarifas. Por las razones que tan  ligeram ente  he 
e x p u e s to , suplico á las Cortes que no se d ignen tom ar 
en  consideración la enm ienda del Sr. Forgas.

El Sr. MONTESINO: Los a rb itr io s , como h a  dicho el 
Sr. M inistro de F o m e n to , no h an  sido p ropuestos p o r el 
G obierno ni p o r la comisión , sino p o r la D iputación 
prov incial de B arce lo n a , después de oir á los m ism os n a 
vieros y com ercian tes, y  téngase en  cuen ta  que p ro p o 
n ía , no solam ente lo que la com isión h a  adop tado , sino 
u n  recargo m ucho m ayor. Habiendo dicho á la D iputa
ción , que de acuerdo con el G obernador m anifestase, 
adem as de los a rb itrio s que deb ían  im ponerse, las can ti
dades á que ascendían estos a rb itrio s en la actualidad, 
contestó que no p asaban  de u n  m illón de reales.

P ro p o n ía la  D ipu tación , no que se doblase sim plem en
te el d e re c h o , sino que se triplicase. Deseando el G obier
no y  la com isión llevar á cabo las ob ras recargando  lo 
m enos posible los derechos establecidos, y debiendo h a 
cerse las obras en ocho ó diez años, d ije ro n : pueden  h a 
cerse antic ipando  el G obierno a lgunos fondos v in ien d o  á 
re in teg ra rse  en un  n úm ero  de años m ayor. Las obras 
estaban p resupuestadas en 30 m illones de reales, y dando 
á ese capital u n  6 p o r 100 de in te rés y  contando con la 
ganancia que pud iera  ten er la em presa  , im portando  los 
a rb itrio s  dos m illones de rea les , e ran  necesarios 17 años 
p a ra  re in teg ra rse  del capital invertido . Si se hub iesen  re 
cargado los a rb itrio s  de m anera  que im portasen  tres  m i
llones, an tes se hub iera  am ortizado el capital. Ya ve S. S. 
como se sabe el nú m ero  de años que se h an  de pagar 
esos arb itrios, y asi resu lta  del expediente. Haciéndose las 
obras en ocho años, es claro que el G obierno tiene que 
an tic ipar las cantidades necesarias p ara  ello, re in teg rá n 
dose después de lo (jue produzcan  los a rb itrio s.

Por estas razones la com isión no adm ite la p rim era  
p a rte  de la enm ienda de S. S. , y respecto  de la  segunda 
solo d iré  que no es á nosotros á quien co rresponde de 
te rm in ar si h a n  de pagar los derechos los C apitanes de 
buques ó los dueños de las m ercancías.

El Sr. FORGAS: Respecto á si está vigente ó no el a r 
tículo de fondeadero , d iré  al Sr. M inistro que sé de m u 
chos b uques que no lo pagan.

La cu rv a  que se ha de form ar en el puerto , varía  en 
los proyectos que  se h an  p re se n ta d o , y  de consiguiente 
m ien tras no se sepa cuál es el que se adopta, no creo que 
es conveniente em pezar osa obra. P a ra  las que son n e 
cesarias hoy en el puerto , hay  b astan te  con los a rb itrio s  
que se recaudan  (pie son 70,000 d u r o s , y si el G obierno 
quiero adm itir la oferta, desde ahora  m ism o hav  qu ien  
dé 80,000.

Respecto de los derechos que ahora se establecen, ¿qué 
razón h ay  p ara  reca rg ar en la m itad  las m ercan c ías , y 
á los buques con u n  doble ? Dice S. S. que asi lo h a  p ro 
puesto la D iputación p ro v in c ia l , y  es preciso ten e r p re 
sente que aunque  sea de un  p u erto  m arítim o, so com po
ne de hacendados, y  desde luego han de m ira r  m as po r 
los in te reses que afectan á la localidad. Q uisiera ver si 
los inform es de o tras corporaciones dicen lo mismo.

Puesta á votación la enm ienda, quedó desechada.
A bierta  discusión sobre  el art. l .u, dijo
El Sr. FIGUERAS: Q uisiera que aquí se ex p resa ran  

las cantidades po r el sistem a m étrico.
El Sr. LUXAN, M inistro de Fom ento : Esa innovación 

debe h acerse , pero  es necesario  que se vaya in filtrando  
en el p u e b lo : en esta ley no se puede hacer.

El Sr. FORGAS: Después de la p a lab ra  m ejo ras , q u i
siera  (pie se ind icara : en seguida de com enzarse las 
obras.

El Sr. MONTESINO : La com isión no puede adm itir la 
enm ienda del Sr. Forgas.

Puesto á votación el a rtícu lo  quedó aprobado.
Leído el 2.°, dijo
El Sr. FORGAS: Yo pregun to  á la comisión: ¿ q u é  so 

va á subastar?  Aqui no veo p lano ninguno.
El Sr. MADOZ ¡D. Pascual : Q uerem os que se haga el 

m uelle  del Este, ob ra  en que todos están  conform es, v que 
se haga inm ediatam ente y en subasta.

El Sr. FORGAS: Al subastarse  un a  ob ra  se p resen ta  á 
los lid iad o res  un  p lano : y como no sabem os la dirección 
de esas o b ra s , no sé como ha do hacerse  la subasta .

El Sr. MADOZ: La subasta  será de aquellas ob ras que 
puedan  h ace rse , porque todos están  conform es en la n e 
cesidad y conveniencia de su ejecución.

Sin m as discusión quedé aprobado  el artículo.
Leído el 3.° sod io  cuen ta  de un a  enm ienda del Sr. Fi- 

gueras p a ra  que en la com isión facultativa se adm itiesen 
Ingenieros n av a les , haciéndose los estudios en la ex ten 
sión del p lano del Sr. Soler, y estableciéndose que h u b ie 
ra  de h a b e r an tepuerto .

El Sr. FIGUERAS: Sentí que el otro dia el estado de 
mi salud no m e p erm itie ra  ven ir á apoyar el voto del 
Sr. Degollada.

La transacción, según la cual se ha  p ropuesto  el art. 2.°, 
la creo funesta. Yo h u b ie ra  preferido  que so aprobase  
cualqu iera  de los planos presentados. Yo no tengo des
confianza acerca de la inversión  de los fondos que se re 
cauden , pero  no podem os resp o n d er de que las c ircu n s
tancias no obliguen al G obierno á echar m ano de esos 
fondos.

Las Cortos tienen derecho á d iscu tir esta cuestión po r 
m as que sea facultativa , pues que adem as es cuestión po
lítica y  com ercial.

El G obierno dice que se form ará  u n a  com isión de In 
genieros civiles y m ilitares , y yo propongo que en vez de 
los m ilitares se llam e á los ingenieros navales. Yo sé de 
obras de p uerto  en que no se ha oido el p a recer de Inge
n ieros m ilita res , ni en efecto es necesaria

La com isión dice que se h a rán  los estudios p a ra  la d á r
sena en  los terren o s contiguos ; yo lo explico diciendo 
que se rán  los terrenos m arcados en  el p lano de Soler. Po
d ría  de otro m odo h a b er la cuestión  de si las h u e rta s  de 
San B eltran llegaban hasta  un  punto  ó hasta  otro.

U ltim am ente, yo quiero  que h aya  an tepuerto , y  ru e 
go al Sr. Madoz (jue estando la com isión en la m ism a idea, 
adm ita la enm ienda.

El Sr. O-DONNELL, M inistro de la G u e rra :  Por el Mi
nisterio  de M arina se m e h a  pedido un distinguido Jefe de 
ingenieros p a ra  d irig ir las obras h id ráu licas p a ra  la ca
ren a  de buques en el Ferrol. Yea S. S. como los Ingenie
ros del ejército sirven  tam bién  p a ra  d irig ir obras h id ráu 
licas.

Adem as, en  la cuestión de las h u ertas  de San B ertrán, 
terreno  com prendido en tre  Monjuich y  A ta razanas, no 
puede prescindiese del dictám cn de los Ingenieros m ili
tares.

El Sr. FIGUERAS: Yo sé que el Sr. M inistro de la 
G u erra  es celoso del bu en  no m b re  y de todo cuanto toca 
al ejército: ay er se ha  discutido aqui u n  proyecto  que

prueba el celo Je S. S. Ese proyecto no tu to  áqui im
pugnación, y esto por lo menos hace re r que también 
esta Asamblea se interesa por el ejército. *

El Sr. MADOZ: Debo decir an te  todo que en  mi con
cepto lo funesto h u b ie ra  sido ad m itir  u n o  ú  o tro p royec
to. Había d u d a s , y  lo que  convenia e ra  que p rin c ip ia ran  
las o b ras m ien tras se resolvía con acierto.

A un cuando c ircunscritas ahora  las o b ras á lá ex ten 
sión del m uelle  r in d an  los a rb itrio s  algo m as del necesa
rio , desde luego el G obierno ten d rá  p a ra  el año qué v ie
ne que p o n er dinero .

L lam arem o s, si S. S. q u ie re , terren o  de las h u e rta s  
de San B eltran á áquel que m as extensión  coja en los p la 
nos p re sen ta d o s , y  sobre  ese te rren o  se h a rá n  los estudios.

Por lo dem as, esta enm ienda no  es sino la rep ro d u c
ción del voto del Sr. D egollada, casi con las m ism as p a 
labras. La comisión sin  em bargo concede á S. S. que se 
fije la  extensión  que tiene el territo rio  de las h u e rta s  de 
San B eltran , y  que se diga que h a b rá  u n  an tepuerto , 
aunque es sabido que donde h av  dársen a  hay  an tepuerto .

El Sr. LUXAN, M inistro de Fom ento: El G obierno está 
Je acuerdo en  lo que acaba de decir el Sr. Madoz.

El Sr. FIGUERAS: R e tira ré  la  enm ienda si se adm ite 
la p a rte  re la tiva  á los Ingen ieros navales.

El Sr. LUXAN, M inistro dé Fom entó: El G obierno no 
puede adm itirla  , po rq u e  y a  cuen ta  con los Ocíales de la 
Vrmada.

El Sr. MADOZ : La com isión no adm ite la enm ienda, 
)oro in troduce en el artícu lo  las m odificaciones que he 
ficho.

Sin m as d iscusión se desechó la enm ienda del Sr. Fi
nieras.

Se leyó o tra  del Sr. D egollada, fijando al G obierno el 
Mazo de u n  año p a ra  p re sen ta r  el p royecto  de que hab la  
A artículo.

El Sr. DEGOLLADA: Yo, señores, deseo acierto  y 
prontitud, y  p o r eso propongo u n  té rm in o , v no veo que 
lificultad puede h ab er p a ra  ad m itirlo , cuando esto no va 
i grav a r  en nada al Estado.

El Sr. LUXAN, M inistro do Fom ento: El G obierno no 
modo ad m itir la enm ienda del Sr. Degollada. Yo lió quie- 
•o adm itir plazos que no pued en  cum plirse  luego ; creo 
pie an tes del año que fija el Sr. Degollada e stará  hecho
0 que S. S. d e se a , pero  podría  suceder que no pudiese 
.‘um plirse.

El Sr. MONTESINO: La com isión no h a  querido  im 
poner al G obierno u n a  condición que no pueda rea li
zarse.

El Sr. DEGOLLADA: R e tira ré  la  enm ienda siem pre 
jue  se m e diga que inm ediatam ente  se n o m b ra rá  la  co
lusión.

El Sr. LUXAN , M inistro de Fom ento : Se n o m b ra rá  lo 
n a s  p ron to  posible.

El Sr. DEGOLLADA: R etiro  la enm ienda.
Se leyó el art. 3.° redactado nuev am en te  con arreglo

1 lo expuesto  po r el Sr. Madoz.
El Sr. SAGASTA: El proyecto, ¿se lia de h acer po r esa 

romision, ó solo p o r un a  de las clases de que se com pone 
ivendo á las dem as ?

El Sr. LUXAN, M inistro de Fom ento : La com isión fa
cultativa fo rm ulará  el proyecto y  lo en carg ará  á los que 
le parezcan m as idóneos en tre  sus individuos.

El Sr. SAGASTA: Puedo aseg u ra r entonces que ese 
proyecto ta rd a rá  m ucho en hacerse  y h ab rá  necesidad de 
no m b rar un a  com isión que se com ponga de una  sola cla
se de ingenieros.

El Sr. FIGUERAS : El Gobierno, ¿ está obligado á no 
echar m ano m as que de Ingenieros civiles y  m ilita res , ó 
puede ochar m ano de los navales ?

El Sr. L U X A N . M inistro de F o m en to : El Gobierno, 
después de cum plir con la ley , puede ped ir in fo rm es, á 
las personas que crea conveniente.

Puesto á votación el artícu lo  n uevam en te  redactado 
quedó aprobado.

Leídos el 4.° y 5.° se a p ro b aro n  sin  discusión.
El Sr. IÑIGO: Ha aludido el Sr. Forgas á la in te rp e la 

ción que se ha  dado á la p a lab ra  viaje redondo. En la ley 
de Sanidad se dec-ia que los bu q u es pagarían  un  tanto  
por v iaje redondo. Consultado el G obierno sobre  la in te 
ligencia do esta p a la b ra , la  D irección de Sanidad consu l
tó el D iccionario m arítim o, y  vió que po r viaje redondo se 
en tendía  el de ida y vuelta  sin  tocar en pun to  in te rm e 
dio. Po r esa in te rp retació n  todo nav iero  tenia que pagar 
el derecho en  todo p u erto  in term edio  donde tocase. Para  
ev itar este inconven ien te , se dio á la p a lab ra  viaje red o n 
do la acepción de la Real o rden  de 14 do Enero, la cual 
110 perjud ica  á los nav ie ro s ni á la A dm inistración: sobre 
esto se h icieron  reclam aciones, y los antecedentes están  
en  el A lm irantazgo.

El Sr. FORGAS: E l 14 de este m es vi un anuncio  en 
la Gaceta p a ra  la su basta  de la  conducción ele la co rres
pondencia de Cádiz á C anarias, y  allí se dice que el Go
b ierno  se reserv a  au to riza r que se toque ó no en los p u n 
tos in te rm ed io s, ¿cóm o se com bina esto con la idea de 
viaje redondo ? Yiaje redondo se llam a siem pre el de ida 
y  v u e l ta , hágase ó no escala.

El Sr. PRESIDENTE: C ontinúa la discusión que quedó 
ayer pend ien te  sobre  bases de la ley  orgánica de T rib u 
n a les, y  el Sr. Nocedal tiene la pa lab ra .

El Sr. NOCEDAL : R esum iré en b rev ísim as pa lab ras 
las consideraciones (jue ay er tuve el h o n o r de exponer 
de la Asam blea. En p rim er lugar, exptise en mi nom bre  y 
en el de m is com pañeros, que nosotros no habíam os ad
m itido en la C onstitución las bases de n in g u n a  ley orgá
n ica : pero  que una v ez acordado asi en la de T ribunales 
hub iéram os p ro p u esto : p rim e ro , la abso lu ta  separación 
e n tre  las funciones jud ic iales y las a d m in istra tivas; y se
gundo , la índole y n a tu ra leza  (pie h u b ie ra n  de ten er to
das las funciones del ó rden  jud ic ial en tran d o  en esto lo 
que hace re lación  al nom bram ien to  de los que h ay an  de 
a d m in istra r la justicia,. Añadí en seguida 4 que habiéndose 
establecido en esta C onstitución y en todas las an te rio res 
que la justic ia  se haya de ad m in istra r en n om bre  del Rey, 
lo n a tu ra l y  lo lógico e ra  (jue la Corona n o m b rara  á to
dos los funcionarios del ó rden  judicial.

Pero .to d av ía  añadí o tra  consideración m as im p o rtan 
te , que fue la de m an ifestar que la enm ienda que yo h a 
bía p resen tado  se desprendía  de la p rim e ra  base p ro p u es
ta p o r la Comisión y  ap robada  po r el C on g reso , po rque  
si no deseo saber con qué objeto se h an  separado las fun
ciones ad m in istra tivas de las judiciales. Yo e n tie n d o , se
ñ o res, que un a  de las razones p rincipales p o r que se ha  
p ropuesto  la base p rim era  , es po rque  todos estam os con
vencidos de que no podia co n tin u ar po r m as tiem po en 
m ano de los alcaldes la adm in istración  de justicia. Ha
ciendo esa separación de funciones ad m in istra tivas y  ju 
diciales se liabia venido á d irim ir la diferencia que hab ia  
en tre  los dos p artidos liberales respecto de la elección de 
los a lca ld es, po rque  hecha esta división podían  ser ele
gidos d irectam ente  á los p u eb lo s , y  n o m b rar la Corona 
á los funcionarios del ó rden judicial.

Cuando ay er hab laba  de la revolución del año 40, hube  
de decir algo según m e ha dicho m i amigo el Sr. San 
Miguel : h u b e  do decir que aquella  revolución iba con tra  
el T ro n o . el Sr. San Miguel qu iere  que haga una  expli
cación sobre  el particu la r. No creo h a b e r dicho que 
aquella  fuera una  revolución con tra  el T rono , sino c o n 
tra  u n a  ley hecha p o r las Cortes y sancionada p o r la Co
rona. E xpuestas estas b reves p a la b ra s , voy á tom ar el 
hilo de mi razonam ien to  en el m om ento que fui in te r
rum pido  a y e r , que fue cuando m e propon ía  exam inar 
las d iversas m aneras como pueden  ser elegidos los Jue
ces de paz.

El dia que yo oí decir que los Jueces de paz hab ían  de 
ser nom brados de otro m odo que p o r la C o ro n a , m e 
quedé sorprendido  au n q u e  he adquirido  la costum bre  y  
la resolución de no so rp ren d erm e  p o r nada. Yo p re g u n 
to , s e ñ o re s : ¿ los Jueces de paz son lina cosa insig
n ificante eii el ó rden  ju d ic ia l?  S o n , es v e rd ad , el ú lti
mo eslabón de los T ribunales de ju s t ic ia , pero  son los 
que han  do en ten d er en p rim era  instancia  de las dos te r 
ceras p a rtes tíe los pleitos que se fallen eii el reinó. S ien
do esto a s i , es preciso que los Jueces de paz tengan p o r 
regla general las m ism as c ircunstancias cjue se req u ie ren  
en  todos los que están  encargados de hacer ju stic ia : v a 
m os á ve r cuáles son estas.

Es preciso que los Jueces sean buenos y  sean im p a r
c ia les, y no basta  que lo sean : es necesario  adem as que 
lo parezcan , y  yo d igo , sin  tem or de eq u ivocarm e, que 
los Jueces de elección p o p u lar no pueden  ser im parcia
les, y  adem as es m oral m ente im posible que lo parezcan. 
¿ Qué sucede siem pre que se tra ta  de elecciones popula
re s?  Que se form an dos can d id a tu ra s , y  que decide de 
ellas la pasión po lítica , los in tereses de localidad ó los 
odios de familia. P a ra  el triunfo  de una de esas can d id a
tu ras  se p o n d rán  e n ju e g o  todos los m edios im aginables, 
ya  sean  buenos ó m a lo s , porque  todo el m undo hace lo 
que puede porque  venzan sus am ig o s: Y cuanto  m ayores 
sean los o d io s , m ayores serán  los esfuerzos que se hagan 
p o r vencer, y peores los m edios que se em plen. Pues bien, 
aquel candidato (jue haya vencido no podrá  se r im parciál 
en la A dm inistración de justic ia, p o rque  no podrá  o lv idar 
el apoyo ó la oposición que haya tenido de p a rte  de los 
que litigan.

Yo quiero  su p o n er (jue no suceda asi y que los ju e 
ces de paz sean ángeles y  no ho m b res; se rán  buenos, 
pero  no lo p a recerán  , porque  el elector que haya  vota
do en con tra  de aquel Juez, no tendrá  confianza de que 
le adm in istre  recta é im pareial justicia. ¿Q ueréis que los 
Jueces de paz tengan estos inconvenien tes, Srcs. D iputa
dos? No me digáis que esto es un a  suposición. ¿Qué m as 
podréis exigir de los jueces de paz que el que sean  tan  
buenos como vosotros lo sois? Pues b ie n , con que hagan  
aquello  que vosotros hacéis ya no se rán  buenos. ¿Qué 
hacéis vosotros? A poyar á-aquellos que os h an  h o nrado  
con sus votos y  no  ine parece  m ucho su p o n er que los 
Jueces de paz hagan  lo m ism o que los Diputados. Esto 
que pienso hoy, á propósito  de los jueces de paz lo h an

pensado las Cortes constituyen tes an tes q ite  y o ; y  si no 
decidm e: ¿por qu é  proh ib ís que los Jueces y  M agistrados 
pu ed an  ser elegidos D iputados p o r las p rov incias o d is
trito s d o n d e  e jerzan  su cargo? ¿Es solo p o r la influencia 
que pu ed an  ten er ? No; suponed que no  tu v ie ran  oí a in 
fluencia sobre  los e le c to re s , ¿perm itiría is que  p u d ieran  
se r elegidos en  esos p u n to s?  No lo perm itiría is  en obse
quio á la justicia.

A hora b ien : esto que acabo de decir dem uestra  con 
evidencia que no pued en  ser buenos Jueces de paz en 
n in g ú n  tiem p o ; p o r regla g e n e ra l , los que sean producto  
de la elección de los pueblos. Pero  tengo que añ ad ir una  
cosa, á sa b e r:  que esto que es en  todos tiem pos in co n 
ven ien te , os inconvenientísim o en  los tiem pos que co r
ren. Yo no m e so rp rendo  de n a d a : pero  seguro estoy que 
si dejais en  m anos do los pueb los la elección de esos Jue
ces , llegará el dia en  que sean nom brados ¿ sabéis quién? 
Los que h an  gritado ■ m ueran  los r ic o s ! en  las calles de 
V a len c ia ; los que h a n  fusilado á gente en el Casino de 
A n tequera ; los que h a n  querido  asa lta r el Congreso de 
Diputados. ¿Lo croéis im posible! Tam bién creíais im posi
ble que algunas de v u estras  leyes p ro d u jeran  in su rre c 
ciones, y  121 in su rrecc iones han  desm entido vuestros cál
culos.

A tacando la elección popular, m e hallo  con que he 
atacado todos los d ictám enes de la co m isión , que con g ran  
sorpresa m ia no p roponen  m as que la elección popular, 
De todos esos votos el único  que encuen tro  lógico es el 
leí Sr. R ivero: todos los dem as son p o p u la re s , pero  sin  
la franqueza  del Sr. R ivero.

Los Srcs. L uzuriaga y L aserna p roponen  que sean  
lucces de paz los Alcaldes salientes. Estos m ism os señores 
lecian  dias pasados que era abso lu tam ente  indispensable 
separar las funciones ad m in istra tivas do las judiciales, 
; y  lo consiguen cuando v ienen  á p ro p o n er (jue al dejar 
le ser A lcaldes desem peñen las funciones de paz ? ¿ No 
Jijcron estos m ism os señores que h ay  hom bres buenos 
para cu idar de los in tereses del pueblo  , y 110 p a ra  adm i
n istrar ju stic ia?  Y si h a n  dicho eso , ¿cóm o tienen  valor 
para decir al dia siguiente (jue los Alcaldes salientes sean 
Jueces de p a z?  Señores, en m i o p in ió n , el peor de todos 
los vo to s, es el de estos señores, po rque  carecen de todo 
sistema, y  si no se tra ta ra  de personas tan  ilustradas, d i
ría y o , que 110 a trev iéndose á elegir en tre  la elección de 
la C orona y  la p o p u la r , lian  creído sa lir del paso p ro 
poniendo lo que acabo de exponer.

Del voto p a rticu la r  de m i amigo el Sr. A g u ir re , no 
tengo que decir m a s , sino que es 'ex ac tam en te  lo m ism o 
ju e  el del Sr. R iv e ro , solo que el Sr. A guirre  110 ha  b u s
cado expediente p a ra  p ro p o n er u n a  cosa que 110 sea n i lo 
Lino ni lo o t ro , sino expediente p a ra  no  p o n er su  firm a 
A  lado de la del Sr. R iv e ro : porque en  resum idas cu en 
tas no h ay  d iferencia en tre  uno  y  otro  voto. He dem os
trado ya que no puedo acep ta r la elección p o p u lar po r los 
Inconvenientes que o frec e , y  ahora  voy á ocuparm e de 
las elecciones m istas.

Estas pued en  ser de dos m o d o s: ó p ro p o n er en  te rn a  
para que escoja en tre  ellas uno  la  C orona ó sus delega- 
líos , ó elección de segundo g ra d o , hecha p o r corporacio
nes populares. Pues b ien , un o  y otro  tienen  todos los in 
convenientes de la elección p o p u la r , exacerbados en este 
caso. Es im posible suponer una  elección m as m ala que la 
m ista p ara  los Jueces de p a z , porque  los p a rtid o s , 110 p u 
liendo hacer la elección po r sí, p ro p o n d rían  siem pre los 
m as exagerados, á fin de que la elección recay era  en  los 
ju e  m as podían  re p re se n ta r  su opinión sin  cu idarse  de la 
m ayor ó m enor ap titud  de las p e rsonas que p ropon ían .

Si la elección h u b iera  do ser de segundo grado , las 
D iputaciones prov inciales p ro c u ra rían  n o m b rar á las p e r
sonas que le s irv ieran  en su  d ia , y hoy las D iputaciones 
provinciales son tan  tem ibles como aquellos G obernado
res y C orregidores de qu ienes tan to  habéis tenido que 
decir, y  algo nosotros tam bién . Es pues ind ispensable  des
ochar las elecciones m istas.

Yamos á v e r cuáles son los inconvenientes que p re 
senta la elección de la Corona. En p rim er lugar se d irá  
que la Corona ó el G obierno 110 p o d rán  n o m b rar todos 
los Jueces de p a z , y que esta elección ten d rán  que h a 
cerla sus delegados.'Y a sé yo que esto será  asi, y  se me 
p reg u n ta rá  p o r qué he propuesto  (jue la elección sea de la 
C orona: ¿p o r q u é ?  Porque hem os querido  dejar flexibi
lidad á la base , y luego la ley d irá  si han  de ser las Au
d iencias ó los R egentes los que n o m b ren  esos Jueces.

Se me d irá  que la institución que se p ropone  es algo 
parecida á la de los Alcaldes correg idores que d ieron  m a
los resultados.. Yo contestaré  que 110 hay  sem ejan za , p o r
que los Alcaldes co rreg idores se n o m b ra b a n , no p a ra  
hacer la felicidad del p u eb lo , sino para in te rv en ir  en  las 
elecciones: se n o m b rab an  sin que tu v ie ran  conocim iento 
de la localidad que ib an  á m an d a r , y como ahora  los 
Jueces de paz han  de ser de la m ism a localidad , han  de 
pagar en ella con tribución  y no tienen o tra  m isión que 
la de a d m in is tra r  ju stic ia  , (Jaro  es que no h ay  sem ejan
za en tre  una y  o tra  institución .

Se dice tam bién  que se ha  hecho u n  ensayo de Jueces 
de paz , que ha  salido m al, y esto no es exacto. Lo que 
hubo  fué que el G obierno decretó el nom bram ien to  de 
los Jueces de jxiz, y después se asustó de aquella  m edida. 
No me pregun té is po r qué el Sr. Fuente A ndrés se so b re 
cogió y  revocó aquella  ó rd e n , p o rque  entonces os p re 
gu n taría  y o : ¿ Y j>or qué el G obierno se sobrecogió an te  
el restab lecim ien to  do los derechos de puertas y  consum os 
cuando an tes hab ia  aceptado ese pensam iento  del señor 
B ru il?

Se sobrecogió el G obierno, po rque  es frecuente  al so
brecogim iento. Se sobrecogió, p o rque  110 se sabe aqui 
qu ien  g o b ie rn a , y  podría  decirse con razón  que hoy ca
rece Esjiaña de G obierno. ¿Lo* d u d á is?  R ecordad lo que 
lia pasado en la cuestión de los fiscales.

Todos vosotros sabíais ay er lo que q u ería is : ¿ q u ién  
sabe lo (jue op inaba ayer el Sr. M inistro de G racia y  Jus
ticia ? Este Sr. M inistro se levantó v dijo que no le p a re 
cía m al lo que propon ía  el Sr. Pacheco, y  dos dias a n 
tes dijo que 110 le parecía m al lo que propon ía  la com i
sió n , que e ra  lo con tra rio  de lo que el Sr. Pacheco jiro - 
jHiso. Aqui podría yo c ita r lo que se cuenta  de aquel Se
n ad o r que pidió la p a lab ra  en  p r ó , habló en co n tra  y  
luego se abstuvo  de v o ta r :  el G obierno ay er 110 voto 
después de h a b e r sostenido dos opiniones d istin tas. No 
creo que me equivocaré hoy  si me arriesgo á decir que 
en  esta cu es tió n , ó no  vo tará  el G obierno, ó lo lia rá  en 
con tra  de las p rerogativas de la Corona.

Adem as de las consideraciones que he exjm esto , hay  
razones de conveniencia que ind ican  que no se puede 
d esn u d ar á la Corona de ciertas cosas que son de su pecu
l ia r  a tribución . La justic ia  siem pre se ha adm in istrado  en 
no m b re  del Rey, y los funcionarios jud iciales h a n  sido 
siem pre de nom bram ien to  de la Corona. ¿Q ueréis hoy 
q u ita r  ese a trib u lo  que siem pre ha tenido el M onarca? 
Señores , no basta  con decir que tenem os u n a  M onar
q u ía : 110 basta que haya  u n  Rey que tenga u n a  coro
n a  con p iedras preciosas: 110 b asta  que tenga sobre  los 
hom bros un  m anto  de p ú r p u r a : no hasta  que m agníficos 
jialacios y  herm osos ja rd in e s ; es necesario  que ejerza to
das las a tribuciones que á u n  M onarca correspondan , 
p orque  de o tra  m an era  liaríam os de la M onarquía u u  
objeto de b u rla  y escarnio.

Para  110 hacer de elección jio p u la r el nom bram ien to  
de los Jueces de p az , hay  que ten er en  cuenta los tiem 
pos que co rre n : hay  que ten e r en  cuen ta  que tienen  que 
e n ten d er en las p rim eras diligencias de todas las cau 
sas , y  estando hoy  exaltadas las p a s io n es , y  a rm adas las 
m u chedum bres, ¿es tá is  seguros que los Jueces de paz po
d rá n  re p rim ir  los delitos ál n a ce r?  ¿T enéis seguridad  de 
que ten d rán  fuerza y  va lo r p a ra  eso? Yo por mí no la 
tengo , y po r eso no ap ruebo  esta base. ¿No creeis que al
guna  vez deje de p ersegu ir al con trabandista  y  al ladrón? 
¿ Teneis esa seguridad ? Si la teneis podéis a p ro b a r la 
elección pojiular. ¡Pero cómo tenerla  en los tiemjios que 
c o r re n ! Y al decir esto no os quiero  h ab la r  de las c ircuns
tancias políticas que nos ro d ean ; voy á h ab la r  de o tra 
cosa m as im portan te .

¿ Sabéis tocia la trascendencia do  lo que vais á votar? 
¿Sabéis en  qué tiem po encom endáis la ju stic ia  crim inal á 
esos func ionarios, tiem po que es fácil calificar solo con 
ve r el catálogo de crím enes que se re jn íen  todos los dias? 
E11 todo tiem po lia habido ex trav íos en la hum anidad; 
pero  esta série  de actos p un ib les nacidos de las m alas 
pasiones, u n  dia y  otro exacerbadas, estos actos de resen 
tim iento personal qu e  dan  lu g ar á g randes c a tás tro fe s , á 
c rím enes que se com eten en m itad del dia, están  revelando 
u n a  desorganización social á que es preciso acud ir al mo
m ento con m ano poderosa. ¿No habéis visto en las colum 
nas de los periódicos la série  de crím enes que se h an  co
m etido en las dos ú ltim as sem anas?  ¿No estáis v iendo 
aqui la relajación del p rincip io  religioso y de autoridad?

Risas.)
Siento que os r i á i s , porque v u estras  risas m e obligan 

á decir todo m i pensam iento. No es u n  iluso el que sos
pecha que tiene la sociedad española todos los signos de 
e sta r am enazada de u n  te rrib le  cataclism o (R isas;. No im 
p orta  (jue os r iá is : lodos los cataclism os han  sido jircce- 
didos de g randes carca jad as, b ien  que las carcajadas de 
la incredulidad lian  venido á ser sín tom as seguros de los 
castigos jarovidenciales im puestos p o r la m ano d iv ina a 
los pueb los descreídos. (Aplausos en  una  tr ib u n a h

El Sr. PRESIDENTE: E spere Y. S . , Sr. N ocedal, se ha  
oido u n a  dem ostración en  lá tr ib u n a  de que m enos se 
podia e sp e ra r , y ahora  m ismo va á despejarse. Los se
ñores que no salgan de ella v o lu n ta riam en te , les h a ré  sa
lir á la fuerza. Lo dejo á sil elección.

Como ta rd a ra  a lgún tiem po en despejarse lay referida 
tr ib u n a , que e ra  la de ex -D ip u tad o s), dijo

Un Sr. Diputado: ¿Q ué tr ib u n a  e s?
El Sr. PRESIDENTE: No qu iero  yo no m b rarla . (Bien, 

b i e n :. Y vuelvo á ro g ar á los señores que se en cu en tran  
en  ella que la despejen.

Así se verificó, y habiendo permanecido dos perso

nas en la tribuna -entró un portero á * *
retirasen.! w

El Sr. NOCEDAL : D eeia, señores, q m  el nombra
miento de los Jueces de paz, siempre importante, lo (% 
hoy m as, 110 solo por razones políticas, sino porque esta 
muy próximo el dia en que, sin diferencia de opiniones, 
proclamen todos los hombres lionrados cofi voz unánime 
jue la sociedad está peligro. . . .

La sociedad está en jaeligro, s í, porque el principio 
Je autoridad está perfectamente desvirtuado dé resultas 
leí motín crónico y  permanente que pesa sobre España 
Jesde la revolución dé Julio. [El S t. Escom rú: Piuo la 
palabra. Yo bien sé que esto no sucede por gusto v iie s- 
r ° : la culpa nace de que profesáis principios distintos do 
iqúellos que rigen á las sociedades. ¿Qué queréis que su - 
?eda si todos los dias se está escribiendo contra la reli— 
don y  los Ministros? ¿Qué qtiereis que suceda si se está 
licíendo todos los dias que nuestra R eina, que mas pa- 
ecc un ángel que una m ujer, sueña con proyectos do 

venganza ? ¿Qué queréis que suceda si luego se absuelven 
'sos escritos?

No creáis que lo que os he dicho ha sido con ánimo 
le haceros un cal*go, no: ha sido para rogar al Gobierno 
r también á la m ayoría, que procure con todas sus fuer
ais extirpar esos gérmenes del m a l, y m  110 escucháis mi 
aíplica, yo ruego á los elementos conservadores que en 
terra el pais que unan sus esfuerzos y  acudan, cuando 
unenace él p eligro , á defender los intereses sociales, (jue 
10 pueden defenderse sino con las opiniones conserva- 
loras.

El Sr. ARIAS URIA, Ministro de Grada y  Justicia: El 
Gobierno no habia pensado tomar parte en ésta cuestión 
)or ser enteramente libre; sin embargo, algunas esjiecies 
cutidas por el Sr. Nocedal, ine obligan á tomar la pala- 

ira aunque dejaré al cuidado del Sr. Ministro de la G o - 
lernacion el contestar á lá parte política del discurso 
le S. S.

Dice el Sr. Nocedal que el Gobierno abdicaba de Stis 
lerechos permitiendo que los nombramientos de los Jue
ces de jiaz dejasen de ser de la Corona. Todos los fun- 
•ionarios del órden judicial, retribuidos por el Estado, 
mn nombrados por la Corona, y  si las Cortes establecen 
dguna excepción, será relativamente á los que desem 
peñen cargos gratuitos.

Ha dicho S. S. que yo acepté el pensamiento del se- 
lor Pacheco, y  que antes habia aprobado el de la comi
sión. No es exacto. Antes de que hablase el Sr. Pacheco, 
sr contestando al Sr. Peña, emití una opinión m uy pare
ada , si 110 idén tica, á la que después indicó el Sr. Pa- 
•heco como medio de dar garantías al Ministerio fiscal, y  
10 lo que S. S. ha dicho.

¿ Tiene algo de particular que la libre elección tengrt 
antos partidarios ? Pues qué , los Alcaldes ¿ no han ejer- 
ido funciones judiciales y  han intervenido en esas pri

meras diligencias gubernativas? Y si á comparaciones 
( amos, ¿ qué efecto produjo en la nación el nombrainicii- 
:o de Alcaldes corregidores ? ¿ Qué memoria han dejado? 
íúnítanse todas las opiniones, y  la Asam blea, como en 
:>tras ocasiones en su profunda sabiduría, elegirá lo que 
sea mas conveniente con los hábitos de la naciott que no 
ios es lícito contrariar jior nías que en teoría puedan 
presentarse razones plausibles pará Opinar de otra fiiá- 
aera.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: ¿Có
mo habia de creer que discutiéndose las bases dé la lev 
irgáhica de Tribunales seria necesario que el qiíe por 
irofesion es soldado y hoy hombre político, se levantase 
i usar de la palabra? Pero al oir el final del discurso del 
sr. Nocedal, las Cortes comprenderán que era necesario 
)oner el correctivo á las gravísimas acusaciones qiieS. S. 
la lanzado contra el Gobierno y la mayoría de las Corles.

Era preciso examinar los fundamentos de esos cargos 
jue proceden desde la ineptitud hasta la deslealtad. No 
>erá ese el ánimo de S. S., pero esa será la interpretación 
jue se dé fuera de este lugar á las palabras que ha p ro - 
umeiado por los qiie están interesados en el descrédito, 
lo ya de la situación presente, sino del régimen parla
mentario. Si algo probase el discurso de S. S., lo que pro- 
haria seria qué el sistema parlamentario es el sistema de 
a corrupción y  de la anarquía. Tan lejos ha ido S. S. 
partiendo dé la humilde categoría de los Jueces de paz.

Todo el argumento del Sr. Nocedal está reducido á 
l i c i r : si la Coronaba de ser el origen y  fuente de lá 
justicia, ¿por qué la desjiojais de esa atribución aunqito 
<ea en el último de los eslabones? ¿Por qué vosotros, 
Ministros de la Corona, abandonáis síií defensa la prero- 
i,ativa Real? Yeamos si tiene razón S. S.

Segun la ciencia del derecho, ¿es la Corona la fuente 
le la justicia ó es mi atributo de la soberanía? En la so
ciedad patriarcal, en la monárquica, eii la aristocrática, 
m la democrática, en cualquier género do gobierno den
le ha estado la soberanía, allí ha estado el atributo de 
a justicia. En la edad media ha estado en los Monar
cas. En Roma en la aristocracia, y  ¿ por qué ? Porque 
illí estaba la soberanía. La justicia como justicia es atri
buto de la soberanía. En nuestra Constitución, ¿hay ría
la que no proceda de la soberanía nacional? Nada, ah
ita m e n te  nada. S. S. ha estado en su derecho negan- 
:1o ese principio, porqué lo lia combatido en la discusión, 
pero la mayoría 110 puede renegar del principio que ha 
proclamado. La justicia parte entre nosotros de la Cons
titución de la Monarquía, y  como ella lo arregle asi es
tará arreglado.

No es esencial que el Monarca sea Juez. Cuando han 
venido aqui las atribuciones esenciales de la Monarquía, 
el Gobierno se ha puesto delante jiara defenderla, y  á la 
verdad que río ha necesitado grandes esfuerzos p a ri con
seguirlo, porque el sentimiento de ésta Cámara es tan 
liberal como monárquico, y  tan monárquico como libe
ral; ¿quiénes serán mejores ó peores amigos dé la Coro
na , los que quieren refundir en ella todos los poderes 
públicos ó los que quieren que represente el papel de 
providencia benéfica? Al decir que los Ministros sean los 
responsables, ha sido para despojar á la Corona do un 
poder eficaz, ó ha sido para quitar la responsabilidad eh 
que pudiera haberse en el caso de ser acusado, como lo 
ha sido algún .Monarca absoluto, por sus propios pueblos 
hasta de asesinato ?

Si alguna falta se comete, con nuestras cabezas que
dará satisfecha la vindicta pública y  m uy a lta , intacta 
quedará la Corona, ¿hemos de traer á la Corona á deci
dir de lo tuvo y  de lo m ió , y  lo que es mas doloroso to
davía , lo que ningún hombre de corazón hace sin qüé le 
desgarren las entrañas cuando tiene que mandar á un 
desgraciado á que expíe sus crímenes en un cadalso? 
Nosotros hemos revestido á la Corona, no con ese atri
buto de la justicia, sino con otro atributo propio de la 
imagen de Dios, y  que ejerce admirablemente la persona 
que ocupa el troñode San Fernando, el atributo del jier- 
don, de la misericordia; ¿qué prerogativas ha quitado el 
partido progresista á la G orona de España ? A quién ha 
combatido y ha debido combatir es al despotismo minis
terial. E njillió  de 1854 nó se sublevaba el pdeblo contra 
Isabel I I , se sublevaba contra los Ministros, cuyo poder 
han hecho bien en enfrenar las Cortes.

¿Y sería lá Corona la que nombrase los Jueces de paz, 
como quiere el Sr. Nocedal ? Dice S. S. que para eso son 
sus delegados, ¿cuáles? ¿Los del Gobierno ó los judiciales? 
Si son los del Gobierno, ¿qué garantía de imparcialidad 
y  acierto ofrecen en la administración de justicia? ¿Han 
de ser los Tribunales? Para eso seria preciso barrenar la 
Constitución; jmes ya sabéis que dice que las atribucio
nes del jmder son juzgar y  hacer que se ejecute lo juzga
do. El Gobierno no ha abandonado las prerogativas de la 
Corona, y  pruebas de ello hay en la discusión de las ba
ses constitucionales; pero cuestiones como la presente son 
libres, y  las Cortes pueden resolver lo que crean oportu
no. No estaremos conformes en esta cuestión y  en otras, 
porque vosotros partís del principio de autoridad, y  nos
otros del de libertad; porque vosotros decís: nosotros da
remos á la libertad todo lo que 110 perjudique al principio 
de autoridad, y  siempre qde sea necesario sacrificaremos 
la libertad. Nosotros decimos: daremos al principio dé au
toridad todó lo que no perjudique al de libertad. Asi 
vuestros Gobiernos mandan y  los nuestros dirigen. El par
tido realista manda en nombre del derecho d iv in o n o s 
otros mandamos por la soberanía del pueblo, y  vosotros, 
que no os ajiovais ni en el derecho divino ni en la sobe
ranía del pueblo, os apovais en la soberanía de la fuerza
brutal.  . . ¿ .

Hemos nacido débiles y raquíticos pal a vosotros, por
que no comprendéis la discusión, porque jiara vosotros 
la demora es rebelión; parque para vosotros no hay re
presión cuando el canon no sueüá y  lá Sangro no corre á 
torrentes. Nosotros somos esclavos de la ley; y  al que nos 
resiste con la ley en la mano, coii la léy fe combatimos. 
Cuando se sale de lí^ e y , empleamos lá fuerza solamente 
hasta entrar en el régimen leg a l, porque no qiierotnos te- 
ñor la mano dura y  despiadada, como decia S. S., sino 
blanda é inteligente, como el cirujano que cura la llaga 
de su mejor amigo.

Para nosotros no es un hallazgo, un motín y una re
belión como ha podido serlo par a otros, porque lés servia 
de pretexto para largas persecuciones: para nosotros es 
una pena profunda, lloramos como el padre que impone 
á un hijo que se extravía el castigo (jue la eenciencia le 
manda. Esos motines de que se publican listas en los ]>e- 
riódicos, ¿son una cosa nueva en la sociedad? ¿N o exis
tían cuando vosotros mandabais en vez de goberilar? 
¡Desdichado de aquel que se hubiera atrevido á imprimir 
ese estado! Hoy, ¿está encadenada vuestra palabra ? Al 
salir de aqui el que mas violentamente nos haya comba
tido, ¿tiene que dejar dicho á su criado, si la P^ueia 
viene jior mí diga Y. que no duermo en casa esta noche? 
Yuestra plum a, ¿ tiene una bala de á 14 atada á su canon 
como tenia la nuestra? ¿Se  escribía entonces artículos 
como ese á que ha aludido el Sr. Nocedal v que ha sido 
absuelto ?



Señores » no se  abusa, no se »laca en u® solo seni»* 
ilo: no se promuevo la agitación y la subversión con un 
solo fin y  á  beneficio de una sola bandera. No,.no mue
ro  decir mas : el que le» la prensa, de, Madrid, sabe a 
quii atenerse. El Gobierno progresista respeto a lodos, se 
escribe en el sentido .que se quiero y el Gobierno so so
mete .ri fallo del jurado. •

Después que todos estos crímenes políticos de que nos 
acasaba el Sr. Nocedal, todavía nos queda olio mas 
grave. Ha diclió S. S. que liemos relifindo et principio re
ligioso , que liemos ultrajado la religión de nuestros p a -  
dres. ¿Cuándo? ¿Como? ■ .

Ha atribuido S. S. á la relajación del principio religioso 
Jos crímenes que dice abundan tanto.. R o b em o s a la baso 
segunda, Sr. Nocedal ? ¿No lia recogido S. S. listantes 
laureles en eso'campo? Los que creen eomoyo que la base 
segunda, respetando la santidad del .culto español, lian 
1‘esjjctado al mismo tiempo la santidad de la .concienti» 
humana, ¿liemos tocado algún dogma? ¿liemos tocado á 
la moral, pues no era tampoco al dogma á  lo que se.re
fería S. S? ¿Quién ataca mas la moral evangélica, cuya 
base es la carulqd, los quelian  respetado la libeitad dc 
la conciencia, ú los que con escritos 6 curias excitan «ila 
desobediencia contili la  ley, y promueven la guerea c /'u- 

Hay que advertir que el sistema de publicidad, luce 
que crímenes completamente ignorado» hace nlgnnos anos 
se sepan hoy : un mismo crimen so comenta, se disfraza 
de mil maneras. ¿Quiere S. S. comparar lo que se sabe, 
no de crímenes-, de acontecimientos, pues aquí m u  agi
tación momentánea, en las quintas-por ejemplo, que cu 
los felices tiempos que llora S. S , so.ignoraba aquí, se sal« 
y se fomenta ? ¿Quiere 8. S. teuip.uar esto con loque 
succdia en otro tiempo? . . .  ,
■ ■ En Valencia mismo, ¡il establecerse ..el pimjiiei.il de 
Valencia en tiempo del absolutismo ,_hubo mi motín (au 
grave que hubo que llegar á la ultima rali» de. los go
biernos de esa clase, ¡i la horca.

Pero S. S- con es» argumentación mega el progreso: 
viene con el apagador en la mano diciendo, matemos osti 
ílauiñ-ileí progreso liumano, porque puede incendiare] 
mundo. ¿Quiero S. S. eompavar esta epoca con cualquie
ra  oirá en punto á moralidad? Escoja la epoca. ¿Sai»
S. S. cuántos horrores.encerraban los castillos de Franchi 
v  Alemania en los tiempos mismos en que se quemaba 
ima vieja todos las días por hechicera .en gracia de ja 
unidad religiosa ? ¿Por qué se levanta d  profeta con la 
cabeza cubierta de ceniza á decirnos: Sien, Sion, pecaste 
contra lu Dios y el castigo se tie rna“? ..

¿Somos nosotros los babilonios para que venga cldedo 
fatal á escribir nuestra sentencia en atjuel muro ? .

V después de todo esto, ¿ dónde están los jueces de 
paz? Yo también me lo pregunto: por mi parte no veo 
inconveniente en que sean de elección popular, teniendo 
condiciones de elegibilidad.
, En tiempo del absolutismo, muchos Alcaldes Reales 

eran de elección popular; ¿y  por qué quiere el Sr. Noce
dal que aqui seamos menos ’liberales que los Gobiernos 
absolutistas?¿Pero vamos á dar al Juez do paz la facul
tad de cortar cabezas y disponer de las personas y bie
nes? No : vamos á hacer dé él un amigable componedor 
una especie do patriarca. ¿Cómo se arreglaban para sus 
difcrencias.Ios frailes ? Generalmente eligiendo un prior.
¿ Pues por qué no ha de poder hacer el municipio lo que 
hacían los frailes Heñíamos?

Habiendo, pues, condiciones racionales de elegibilidad, 
y dando á los Jueces de paz las fundones solamente que 
puedan llenar, como yo creo que hará esta Asamblea, 
deben sor elegidos popidarmeute.

Por lo demás, ¿cree S. S. que no hay Gobierno? Lo , 
siento por S. S., y mas que por 8. S. por. oíros fuera de 
aqui : lo siento por todos los partidos extremos que, eslen 
en la entraña ilusión de que no hay Gobierno. Tenemos 
la resolución y la tuerza de aplicar la ley hasta donde 
sea, necesario contra cualquiera que la infrinja fiado en 
esa ilusión.

.'P erò ,no tenemos Gobierno, y según parece en los 
países dónde no hay Gobierno so'levanta el crédilo; no 
somos Gobierno y ños respetan los demás de Euro[>a ; no 
somos Gobierno, y así que el menor síntoma de pertur
bación se presenta, ¡l nuestro lado están ias Autoridades 
populares. Nosotros no .empleamos el rigor desapiadado 
que dice el Sr. Nocedal para gobernar. Los Gobiernos que 
mandan con el látigo son verdugos, y  ios pueblos que 
les sufren son esclavos. Nosotros no tenemos por esclavo 
al pueblo español, y en todo caso no queremos ser vev- 

- dugos.
El Sr. NOCEDAL: El Sr. Ministro de la Gobernación 

dice que lajuslicia.es atribulo de la solievania. S. S. ha 
sentado un precedènte para que mañana le pidan que to
dos los Jueces sean nombrados por el pueblo.

' El rigor. Sr. Ministro, no es la justicia-: es atributo de 
fa .Monarquía la gracia v la msticia . y esta no es el rienr.

Dice el Sr. Esoosura que los motines no son nuevos: 
no los creemos tales: v si fos creveramos. una de las 
llandas del Sr. Esrosura nos quitaría la duda. No digo 
esto par» ofender al sr . Lseosur». Cuando los moderados 
eran Gobierno, musini progresista podía decir.: «castiga 
á los conspiradores.» Pues bien: vo. en nombre del parti
do moderado en musa. de aquí v fuera de aqu í. \ o  reto 
al Gobierno a que castigue desapiadadamente a los cons
piradores ; a que no dejo impunes los motines, y esto lo 
digo porque mis amigos no ganan llandas en los motines 
ni oh las conspiraciones:

• F.l Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Doy 
gracias á S. S. por la especie de apoyo que nos presta’, 
rogándonos que castiguemos. No deseo ocasión de castigar 
[se entiendo por ios Tribunales). Cuando uno delinque 
no sé qué opinion tiene; cumplo la obligación de entre
garle á los Tribunales.

Agradezco á S. R. que me vuelva á traer la banda de 
conspirador aqui. Las Corles lian votado una lev y S. M. 
la lia sancionado: por consiguiente esta ley tiene todas las 
condiciones que S. S. necesita para teneri» por tal.

Esta ley da ciertas recompensas » los perseguidos, y 
precisamente por su origen y porque no es gracia, esimi
lo que aprecio mas es» cruz! Diré más, yo no conspiré 
aqui ci ano $8 porque veía el funesto resultado que iba 
á tener aquel generoso movimiento. . 1

Encúnalo» conspirar, ¿somos solos los'progresistas 
los qúc lohemos 'Lechó?: ¿No, recuerda el Sr. Nocedal 
haber tomado parte en algún pronunciamiento ? Señores, 
hay un clamoreo continuo contra el .Ministro do la Go
bernación de parle dé los moderados que todos los días 
gritan iil partido grogrcsisla : expúlsale de tus filas, que 
antes ha pertenecido ¡i las nuestras.' Y yo pregunto á los 
moderados:' ¿han Sido todos vuestros Jefes siempre mo
derados? No. ¿Sabéis quién me enserió á mí siendo niño 
á gritar, viva lliego? Muchos üc vuestros Jefes actúales. 
Algunos de vuestros Jefes dejaron de ser progresistas 
para .ser Ministros, y Eseosurá dejó de ser Ministro para 
nacerse progresista. ’

La banda la llevo por proscripto,'no por conspirador: 
pero antes de qué yo la .llevara hubo molines y otros sa
caron, no bandas, sino'otras cosas. Basta ya do esta cues
tión personal.

Dico el Sr. Nocedal.qfié .sentando yo que río es atri
buto de la Monarquía la justicia, me pongo cri el caso de 
exigir que todos ios Jueces y Magistrados sean nombra
dos por el pueblo. Este será’ buen argumento para fuera; 
pero no para presentado ,aqiii. .

Yo he dicho qué là justicia' os atributo ilo' la sobera
n ía , y nías propiamente es atributo dé Dios, La Monar
quía tiene el atributo más-precioso, y cL qué mas puede 
apetecer, el de perdonar, y tiene todos los atributos que 
corresponden á esa alta'dignidad. '

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se da cuenta del despacho ordinario.
El Sr. PRESIDENTE: Para mañana, peticiones. preT 

juntas é interpelaciones, y  si hubiere Rompo, la discu
sión pendiente. Se levanta la sesión. .

Eran iás siete y media.

NOTA. -El presente Extracto quedó terminado por par
te <te J» Redacción & las nueve y  media , y por la de la 
impronta establecida en el Palacio d e f  Congreso á las 
diez y media.

OTRA, Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
do la imprenta á que se refiero la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo d e , sm aiteracioo de ninguna 
especio, por ser el único texto de que respondo la redac
ción, encargada do confeccionarlo.

gun la' costumbre d e  ceda localidad. Esta indemniza
ción será de cuenta del comprador á juicio de perito*, 
á no ser que prefier a  dejar subsisto el contrato dé ar
rendamiento hasta < jue termine el plazo estipulado..

En los arrendan lientos ¿Trenta y mejora que cons
ten por escritura pú b iiea , siempre que las fincas lía -  
vatt sido plantadas d ie  viña y arbolado por los colonos, 
habrá lugar á la ind; smnizacion pericial cuando aquellas 

endan antes d?; esperar el plazo señalado en la 
escritura, á no ser que el comprador deje ei disfrute 
de la finca ál arrend atario  basta cumplir aquel plazo.

A lt.’3.° Coolin aarán arrendándose en pública, su
basta ios predios,, a si rústicos como urbanos, al espirar 

contratos actnaUes, con sujeción i  las reglas esta
blecidas en los artículos precedentes.

Art. 4.®, En los'apjinciás de la subasta se hará ex
presa mención de lai época en que debe fenecer el ar
riendo coa(armA<á: las disposiciones de esta-ley.

Palacio de las Córtes 15 de Abril de 1856. =  José 
de Gjgtoez Cañero. Manuel Sánchez S ilv a .«  Manuel 
Mbtljeu,— Valentín Gil Vírseda.=Juan Antonio Seoanee== 
José C. Soruí, Secretario.

Bietánien de tii comisión, autorizando at Gobierno para 
• trasladar al presupuesto de 1836 la cantidad sobrante 

(Ir la cojixit/nada para calamidades púbtirns cu ei de 
1833, uproíiuudú la distribución de la invertida en el 
<iho último, y concediendo«» crédito de n n tro  -millones 
de reales pura el mismo ohjeto en el présenle.

A LAS CORTES.

La cefaision nombrada para dar dictamen acerca 
del proyecto de ley relativo á 1» autorización pedida 
por el señor Ministro de la Gobernación para trasladar 
al presupuesto dé 1856 2 ,588 ,80) r s , , cantidad so
brante de la consignada en el de,1855 par» calamida
des públicas; aprobación de la distribución de 433,000 
reales hecha en el próximo pesado año por este con
cepto á diferentes pueblos de España; y concesión de 
un crédito extraordinario de i  millones de reales para 
hacer frente ú dichas atenciones en el presente año , lo 
ha examinado con la detención debida; y teuiendo muy 
en cuenta la necesidad de precaver con tiempo ias 
calamidades que durante dos años consecutivos ha cau
sado el cólera-morbo, así como ias que naturalmente 
pueden desarrollarse después de uu temporal conti
nuado de cinco meses de lluvias, cree la comisión 
fundadas las previsiones del Gobierno, y en extremo 
atinada la consignación de un  crédito cuyo objeto es 
el mas noble y santo, encomendado á la administración 
del Estado.

La comisión propone en consecuencia la adopción 
de! proyecto del Gobierno, y lo somete á la aproba
ción de ias Cortes, redactado en Ja forma siguiente ;

PROYECTO DE LEY.

Articulo ).* Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para trasladar a! presupuesto de 18 56 los 
2.588,861 rs. vellón que resultan sobrantes de la can
tidad consignada en'el de {85o para calamidades pú
blicas.

Art. 2.° Se aprueba la distribución de 438,000 rs. 
que del mismo ejercicio de 1855 ha hecho el Minis
tro de la Gobernación á diferentes pueblos en el cor
riente año.

Alt. 3 .’ Se concede al Ministro de la Gobernación 
un crédito extraordinario de 4 millones de reales para 
hacer frente á las calamidades públicas que puedan 
ocurrir en el presente año.

Palacio de las Córtes 1G de Abril do 185G.=Joa- 
quio Aguirre.=Jo»fjuin Iñigo. — Vicente Rodríguez. =  
Agustín Gómez de to M ata.«Joaquín Garrido.=Laurcn - 
no Figtierola, secretario.

nitore. (i de. Tri-

. DOCUWtas .PABLAMKNTAUIOS.
Sueva rtioéción ,dt las‘artículos 5'.' y'4.‘ dcldic-

támtn dé la cotmiinn nwthflc/i ndoe i28 de da hu/ de dik-
amortuacioA.-'

Anieblo 4.* ■ :Lo# irreodtmientos ■ de predios rús
ticos y ariehjelpí enajenados ó que ̂ e eonjeaen en vir
tud de la í^y de .1 .* d# Mayo de l 855, caducarán coh- 
oluula qnesoa ui aña de.arrendamiento eoménte á la 
tomante poseawn; por el comprador, según la costum
bre decida, loc l̂fdftd. 1 .-

Los de finesa urbana* , cuaronla dio* deapuei de-ln 
lOIDA d e  pOWIOOv .......  -i
-• Arl/ i.*  Loe contratad dé arrendamiento de btoiics 

que no M hayan.vdndldo, ábbsistíffn hasta que se 
cumpla el tiempo ;de *u duración ú baila que te veri* 
RqUe la^venl», eo cuyo caso tendrá'lugei do presento 
0D;ül urtíeolb anférior ,1 éfú 'oirá indeúmlzaéion que la 
deloe (ib^njíá'^ fQ*jô a*Jretis|«oles. en. ci fampo, »e-.

Sobre (a base de. la teij cri/iii 
<í los jueces de pus.DE LOS SBES. LUZURIAGA V GOMEZ IIP LASERNA 

■ ÍD. PEpno).

Los que suscriben, individuos de la comisión <le 
Bases de la ley orgánica do tribunales, en vista de 
las enmiendas presentadas y la discusión acerca del 
nombramiento de jueces de paz, proponen como base 
7.‘ la siguiente:

«Serán jueces de paz los alcaldes salientes, y en 
caso de fallecimiento ó inhabilidad los que les hayan 
precedida en su cargo.»

Palacio de las Cortes lo  de Abril de 1856. =  Lu- 
zyriaga. =* Gómez de Lsserna.

E! individuo que suscribe, en disentimiento con 
sus compañeros, tiene el honor de proponer la siguien
te redacción para h  base sobre organización judicial, 
que con el titulo de 7.* se coloca ahora nuevamente 
entre ¡n G.‘ y la 7.‘ del proyoeto que actualmente se 
discute en tas Córtes:

«Los jueceí de paz serán nombrados cada dos años 
por. lus mismos electores y en la misma época en que 
se verifique la elección municipal.»

Palacio de las Córtes 10 de Abril de 1850.-=  
Nicolás M. de Riverb.

£1 que suscribe propone al Congreso la siguient' 
base de la ley orgánica de. tribunales :

7 .' «Lo» jueces de paz serán nombrados por los mis 
mos electores que los ayuntamientos. Salo podrán ob
tener este cargo , que será gratuito, )o9 contribuyen
tes que tengan las circunstancias que exige la ley or
gánica dé tribunales.».

Talado de las.Córtes 16 de Abril de 18X6. — 
quin Aguirre. -PARTE NO OFICIAL.INTERIOR.

’ AI D irec to r do  la  Gacela  so  h a  com un icado , 
p a ra  su  in se rc ió n  lite ra l  e n  e s ta ,  la s igu ien te : 

Les esfuerzos practicados, por cierto  con ci me
jo r  o sito , por lo Diputación foro! de Vizcaya par» 
que los Ayuntam ientos de ln provincift retirasen 
los dimisiones rfuc tenían presentados ,bon sido en 
el concepto do. aronsejurles ú d a r  este poso;  pero 
do n ingún .modo como inandato. Mas romo en a l
gunos periódicos, ni linearse cargo do un despacho 
telegráfico quo se recibió d e  b ilbao, no aparecen los 
hechos (apreciados co n 'ex ac titu d  ¿ . no hn podida 
menos de procederse ú'CSM-recliheneion para que 
se tenga conocimiento de la verdad  de lo ocurrido.

De los despachos recitados en el Ministerio de la Go
bernación y< en d  de lo Guerra hasta las doce da la 
nochedql viernes. 18 -ile Abril,:aparece,que siguen dis
frutando de. comptcta .tranquilidad lasprovuicius Vnsoon- 
uadQB, NayaVra ValUoHd, Burgos, Ciudad-Reul, Cór
doba, aovilla, Cádiz y Zaragoza- ■

GRANADA 13 da .4lirii.—rL¡i noche se ha pasado v.. 
completo calma; El scglmdo batallón de Milicia Nado- 
nal que estaba de reten ha ciimptiilo fielmente su misión 
velando pur la tranquilidad pública, y- dando UuiOstras 
do su amor al órden y á hi legalidádr'róda la Milicia 
hall* -aqui en el misino sentido. "

El br. Gobernador no iia descansado un momento dii’

toda la noche visitando loscuarleles, presidio, y  recor
riendo la población, acompañado do un Oficial del Go
bierno, del Comisario de vigilancia v do otro empicado 
de Hacienda. -

Hoy por la mañana ha constituido por sí las mesas 
en los cuatro cuarteles en medio do! sosiego y de la con
currencia de mozos que se apresuran » alegar sus ex
cepciones. --i • • •,

En las casas capitulares un grito de fuera que lanzó 
al parecer un mozo de los concurrentes motivó el que 
se produjeran algunas corridas cu las iumedinciones det 
edificio; que cesaron inmediatamente con la praseucia 
del Siv Gobernador.

La.compañía que oslaba de veten en la prevención de 
la Milicia Nacional destaco una fuerza á las casas capi
tulares, que ha permanecido durante el acto, ofreciendo 
un ejemplo de cordura y  amor á la tranquilidad y al 
poder constituido. : ■

Serian tos doce de la muuana cuando un criminal, á 
quien la justicia persigue, siendo conducido al arresto 
por un celador de'Vigilancia, le acometió violen!» y trai- 
doramente con una navaja dé extraordinarias dimensio
nes , infiriéndole un» herid» en el brazo izquierdo, pera 
de poca gravedad ; el celador solo tuvo tiempo de .soltar 
la onpj, sacar una pistola y  dispararle, cuando lo ases
taba otra acometida; pero entonces, y como no le diera 
el tiro , escapó por unas callejuelas, sin haber podido cap
turársele hasta ahora.'

La circunstancia de ser esta ocurrencia en el Zacatín, 
calle donde se encuentra establecido el comercio, hizo 
que hubiera algunas corridas y se principiaran á cerrar 
ios establecimientos.

En ei momento acudió I» Milicia Macionnl y el señor 
Gobernador, que no cesa un instante de velar por el 'or
den; restableciéndose sobre la marcha la pequeña1 alar
ma que produjo la detonación, y continuando lodo sin 
novedad. ,

Esto incidente, eslraño completamente á 1» cuestión 
dol din, excitó algo la agitación hasta' que se supieron 
con venlail ios hechos.

Incluvo á V. la alocución que ha dirigido el Sr. Go
bernador á los habitantes de esta capital, fítorreponsul de 
/«G aceta.)

0

«Gobierno de i» provincia do Granada.—Habitantes de 
la capital.—En la mañana de este di» se h:i visto por un 
momento amenazada la tranquilidad pública. Algunos jó
venes de los interesados en el sorteo de la quinta, obe
deciendo sin duda á sugestiones malévolas de los que se 
complacen en la provocación de conflictos políticos y so
ciales, lian huido del llamamiento que les luice la ley, 
teniendo por esto razón que suspender en los cuarteles 
de la ciudad el juicio de exenciones que se estaba tran
quilamente practicando.Habéis visto como afortunada-, 
mente se lian desvanecido los grupos sin necesidad de 
hacer uso de la fuerza : los tribunales conocen ya de es
tos sucesos. Mañana continuarán las operaciones de la 
quinta, estando lomadas las medidas para reprimir al ins
tante todo conato: pero sí por desgracia se repitiese la 
provocación del desórden, esperen los perturbadores ser 
escarmentados y tratados con el rigor délas luyes.

Gonlio en la sensatez do los habitantes de Ta capital, 
en el patriotismo y apoyo del Ayuntamiento, y del que 
me lia ofrecido espontáneamente la leal Milicia’ Nacional 
por conducto de sus Jefes, la Diputación provincial cons
tituid» en sesión permanente, el Capitán General, ol Re
gente y Audiencia territorial, en pleno, con todas las de
más Autoridades y corporaciones.

Tales elementos, que son los de la razón y del der#-: 
rocho, me aseguran quo ei Orden público no volverá á 
turbarse por los (pie se proponen parodiar ios lamenta
bles sucesos do Valencia, dupa pues el público todo que e! 
día 11 por la larde, y sin querer dar oídos ;i los suble
vados, entró ya cu aquella ciudad el General Zayala, Mi
nistro de Estado, representante del Gobierno supremo, 
coa facultades extraordinarias; y á esta hora liabrún ya 
sufrido el condigno castigo los culpables, y las leyes ho
lladas obtenido el correspondiente desagravio,

¡Milicianos Nacionales! las armas que os da la patria 
v ha depositado en vuestras manos el Gobierno presidido 
por ef Duque de la Victoria , están destinadas á exigir de 
todo riudadano el acatamiento y prefinido respeto á las 
leyest A vuestro lado combatirán, si fuese preciso, bizar
ras tropas del ejercito. Sin duda licuareis vuestros debe
res. como cumplirá los suyos en cualquier evento.

Granada 11 de Abril de 1S3G.=E1 Gobernador, Ma
nuel Monedero.»

IDEM id.—En los alrededores del pueblo de’ .laven», á 
nueve leguas de esta ciudad, se ha descubierto un anti
quísimo cementerio, cuvos sepulcros se hallan uo á mu
cha profundidad en la tierra , y muchos de olios en muy 
buen estado de conservación, liasta liov lian extraído de 
ellos un gran número de ánforas y jarros de interesantes 
figuras, brazaletes y anillos de suma originalidad : y los 
mármoles que cubren las sepulturas soii de los nuis ri
cos del país, y se hallan cúmplelos en su forma. Todos 
estos raros objetos se asemejan á los que se encontraron 
hace unos cuantos años en la sierra de lilvira. y demue¿- 
Iran que si no son de la misma épuca, al menos serán Fe
nicios, dé lus siglos mas cercanos al tiempo de la domi
nación romana. Esperamos poder informar con mas de
talles sobre tan importante descubrimiento, en cuanto 
nos podemos instruir de las personas que poseen los ob
jetos mencionados. 'La ConsUmcia.)

SEVILLA 13 de .-Mn/.—El jueves en la tarde deberá 
llegar ó esle puerto S. M. el Ruy viudo de Portugal, con 
cuyo motivo formarán los cuerpos del ejército y la .Mili
cia Nacional en toda la extensión dol paseo defino. ‘I’or-

BARC.El.ONA 14 de Abril.—Se nos lia manifestado no 
ser exacta la llegada á esta capital dol Excmo. Sr. Don 
Juan Villalonga, que liemos anunciado en el número de 
esta mañana.

El conducto autorizado por donde nos llegó la noticia 
nos hizo creer en su certeza, no siendo por otra parle ex
traño qne asi hubiese sucedido ó suceda lid vez, por con
servar aun el- Sr. de Villalonga su casa amueblada en 
Barcelona, donde lia vivido torgas temporadas.

—Noticioso el Sr. Alcalde Constitucional 1). Joaquín 
Pcsquer de que se. fabricaba moneda falsa un el piso ter
cero de una casa de la calle deis Flassaders, se constitu
yó en la misma ú ¡ibas lloras de la noche del sábado, 
auxiliado de lo« poderes Cois, Rubio , Temcahras V de 
algunos municipales, yencontró á dos hermanos, uno de 
los males lia estado varios unos en presidio por monede
ro falso, queso estaban ocupando en la elaboración de 
pesetas coíuimiarias perfectamente imitadas á tos antiguas 
v de esas que aparecen con las marcas medio borradas. 
Al ser sorprendidos arrojaron por el balcón una gran 
porción de dichas monedas que las recogió el alguacil 
Señor Cois que estaba de vigilante en la calle. Inmedia
tamente se ocuparon diferentes piezas y aparatos que ser
vían para aquel criminal tráfico, tina’ botella con un li
quido destinado, á lo quo se urce, para platear las pese
tas después tle gravadas, y una nota instructiva para 
ejercer la referida industrio. Ocupados todos los útiles, se 
procedió al arresto do Ins personas que aparecieron como 
culpables.

Es muy digno dé elogio el celo con que el Sr. Pesqucr 
se dedica a la persecución de casas de juego prohibido y 
al descubrimiento de fábricas de moneda falsa; servicios 
son estos, sin perjuicio de los domas que también presta.
3ne le merecen , y  no puede menos de ser asi, la eonsi- 

eracion de todas las personas honradas.
El sábado se probó en uno do los fuertes militares de 

esta plaza un nuevo aparato bélico destinado para hosti
lizar y batir á un enemigo parapetado. Es, scgiin leñe
mos entendido, uno especie de casilla rectangular mon
tada sobre ruedas, para que pueda ser trasportada de uu 
punto á otro, en la cual pueden colocarse sois ó ocho 
soldarlos quo dirigen sus fuegos por detrás de las aspille
ras. Dichas casillas son de doble forro de madera con una 
plancha de metal intermedia, v  pareen que el General 
Gavaignnc so valió de ellas cou feliz éxito para atacar las 
barricadas do Taris.

Al lin parece que so llevará ¡i cabo la apertura dol ca
nal de riego de la ribera.derecha del Llobregal: pues des
pués de varias concesiones, tenias las cuales habían ido 
caducando, ol actual propietario do la última, Sr. D. Ense
bio Soler, sabemos lia verificado ya ol depósito de 178,000 
reales nominales en acciones de carreteras en cumpli
miento á una de las condiciones del decreto que le auto
riza para efectuar las obras del indicado canal. :D. de B.)

EXTERIOR.
Despncho particular de la Gaceta de Madrid.— Caris 

18 de Abril 18o6.—El Condado Cavonr. salió ayer do Ta
ris pom Londres. Lord Tatmíura, en lo sesión del 17. 
niega que el haber enviado tropas y municiones id (tona
da denoto proyecto nlguyc de guerra.

Los diarios de T um i confirman y rectifican en 
algunos puntos lo que úllitnniuome se ha djeho so
bro la parlo  que los asuntos do Italia han tenido on 
ol Congreso. La Ojnniom' asegura que so ha hablado 
mficho de la cucslion italiona en lus últim as confe-

rencias, pero que no se lia hecho mas que hablar 
acerca de ello sin  deliberar; que la mayoría de los 
Plenipotenciarios está convencida de que no bastan 
simples modificaciones adm inistra tivas ó de policía, 
y que los únicos que sostuvieron que la situación 
de Italia no era peligrosa, y  que no exigía un p ron 
to remedio, fueron los Plenipotenciarios austríacos, 
quienes sin  em bargo tuvieron que reconocer que 
era  indispensable in troducir cambios en  algunos 
Estados, pero únicamente en el orden adm in istra
tivo.

lié  aqui lo que dice el Siècle sobre el mismo 
asunto:

«Ayer, en la penúltima sesión del Congreso, parece 
que ol Conde de Walewski fue el primero que tomó Iti 
palabra, anunciando que Francia iba á retirar sus tropas 
do Grecia, y manifestando el deseo de que Austria , imi
tando aquel ejemplo, retirase inmcdialatneutc tos fuerzas 
militares que sostiene en las Legaciones hace ya mucho 
tiempo, pues era imposible que Italia permaneciese en la 
triste situación en que se encuentra, y (¡ue se agrava de 
día en día.

El Sr. de Buol, contestando al momento, dijo que la 
cuestión no era la misma ; que los aliados habían ocupa
do ¡i Greda por conveniencias personales, y no ó conse
cuencia de un deseo manifestado por el Gobierno heléni- 
cafque tos tropas imperiales austríacas, por el contrario, 
ocupaban lus Legaciones con ei consentimiento y por la 
voluntad expresa del Sumo Pontífice, quien sehalla en la 
actualidad muy lejas do reclamar su alejamiiudo; que por 
lo tanto, la evacuación du las Legaciones no puede consi
derarse como una consecuencia lógica y necesaria de la 
evacuación de Grecia por las tropas aliadas. El Sr.de Buol 
añadió que carecía do instrucciones para todo lo con
cerniente tí Italia, y que se vería precisado á consultar á 
su Soberano: pero que en su concepto era tal la situa
ción de los territorios sujetas ú Itt ocupación, que aun 
habría de prolongarse esta durante mucho tiempo.

Lord Glarendon se encargó de contestar ai Sr. de 
Buol, v en una improvisación tan vehemente como enér
gica apoyó la preposición de Walowski ; preguntó á su 
interlocutor para qué servia la ocupación, puesto qu“ se 
aumentaban tos agitaciones y se multiplicaban los críme
nes: demostró fácilmente que el remedio no consistía en 
la ocupación , sino , como lo había solicitado antes Pia- 
nionte, en amplias amnistías, en ias reformas de las ins
tituciones civiles y publicas. Et notée Lord concluyó di
ciendo que era imposible so tolerase por mas tiempo el 
modo de gobernar del lléy d<: Ñapóla«.

Habiendo sido citodo Pinmo.nte , el Conde de Cavonr 
pidió Ij palabra y desempeñó corea del Congreso c) papel 
que la oposición constitucional ha representado con fre
cuencia en Francia. Colocándose en ei punto de vista 
conservador, hizo ver los peligras (pie correría la causa 
dol órdon si en Italia no se diera satisfacción á la liber
tad civil y política. ¡Ojalá pueda el Representante de Cer
meña ¡ser mejor escuchado del Congreso de lo que lo Cae 
la oposición por los diferentes poderes que se han suce
dido en Francia !

Sin duda alguna seráu publicadas muy pronto las ac
tas del Congreso ; y s i , como so asegura, todos los Pleni
potenciarios han estado de la misma opinion para cono
cer ei m al, es indudable que los Gobiernos ¡V quienes re
presentan.no querrán que aquel se extienda de unos á 
otros.»

La telegrafía privada trasm ito noticias de Cous- 
tantinopla del 3 de A bril. El Divan habia abierto  el 
Bosforo ú los buques m ercantes rusos. En varios 
puntos de Turquía lian estallado m otines contra el 
haU i-d ie rif  rchuivo ó los cristianos, lian  sido ge
nerales en Constanlinopla las iluminaciones para la 
proclamación de la paz.

Otro despacho de Atenas dice que la noticia de 
la firma de la paz lia sido acogida con demostracio
nes de alegría.

Se anuncia qne la d iv i^ m  de F ailly , que se 
ludia actualm ente en E upatorio , es la p rim era que 
saldrá de Crimea.

El Pays confirma lo que so ha dicho sobre que 
no será disuelto el Congreso du Paris después de la 
última sesión general; pero añade lo quo va sabe
m os, que quedaré una cotnision compuesta de se
gundos Plenipotenciarios para exam inar las cues
tiones reglam entarias que aun  se deban resolver. El 
mismo periódico dice que no es exacto que un  P rín
cipe de la  sangro francos represente ó F rancia en 
el acto de la coronación del Em perador Alejandro. 
Concluyo diciendo quo es posible que hayan llegado 
ya A Paris algunas ratificaciones del tratado , ¡tero 
esto no se sobe de positivo ni de una m anera oficial, 
pues a un  cuando las.hayan recibido los Plenipoten
ciarios, las tienen en su  poder, según los usos d i
plomáticos, hasta el día en que estén todas reunidas 
y haya una convocación particu lar para  proceder é 
su  canje. Cree que la ratificación del Sultán  no es
taré en Paris lo meaos hasta el 20 de Abril.

Según dice el Conslitiilioniid, parece seguro que 
las ceremonias del bautismo del Principe imperial 
está lijado para el jueves 9 de Junio. En esta solem
nidad se seguirá el program a adoptado para  el bau
tismo del Uey de liorna. La ceremonia religiosa se 
verificará en Nuestra Señora ó las cuatro  de la ta r
de. El Príncipe será trasladado inm ediatam ente á 
Saint-Cloud. El Em perador y la Em peratriz irán  á 
la casa do A yuntam iento, donde habrá un gran 
banquete y una fiesta. Después se darán  fiestas su 
cesivamente en Versados, en Saint-C loud y en oirás 
residencias imperiales.

So halda de un campo de 23.000 hombres que se 
va é formar de las tropas francesas quo vuelven de 
Oriente. Según la Union de l os, este campo so (>sta- 
bloeerá en tro  las islas Hyeros y  A ntibes, en un ter
reno llamado Cnvalail'e. '

AUSTRIA. —I ï  en a iO de Abril.—-VA Conde de Buol de
be volver á Vieil» del 23 at 27. F.l ejemplar de! tratado 
que b» frituta aqui d  Conde de Mulnfen lia sido ratifie.1 - 
do por nuestro Gobierno y enviado» tas Córtes de San 
Peleishurgo, Berlin, Constanlinopla y Turquía. Luego que 
los doiuiinenlos ratificados por esta última corte vuelvan 
aqui, el Gabinete austríaco enviará las ralitirarioues ¡i 
Taris, donde serán canjeadas por las de tos Potencias oc
cidentales. Se han suspendido las licencias desdo ayer 
par» todos los cuerpos de tropas, y no so los dará mien
tras duren los ejercicios, es decir, desdo el »1 3t de 
Octubre. j’G'flcria de Tos*.)

IDEM.— W. ñi.—El liaron do Koltor, antiguo Inter-’ 
nuncio du Austria en Constanlinopla, ha sido recibido 
ayer en audiencia particular por el Emperador. Se ase
gura que dehe sor nombrado Embajador en Madrid. 
¡Diario afeman. de Francfort.)

PRUSIA.—Berlín II  de Abril.—Según un despacho hv 
legráfico de Yiena, inserto en el Xord, las tropas aus
tríacas habían principiado yo á evacuar tos Principadas. 
Estamos eu (losicion do afirmar ipic esta noticia es envi
nen , y hasta sahornos i>or buen conducto que no se lian 
puesto do acuerdo en el Congreso sobro este particular. 
f<»íicri(i de la Bolsa.)

IDEM.— W. id.— El casamiento del Principe Federico 
Guillermo con la hija mayor de 1» Reina do Inglaterra es 
uno cosa segura. Todo se ha arreglado definitivamente 
entre ambas Caudlias. Este a«mteéimiento, cuya noticia

ha sido recibida con alegría, causa en los altos lups^o 
una gran satisfacción. (Id.)

IDEM.— Id. tU—Algunos Diputados de la provincia 
rliiniana tienen intención, según se asegura, de proles- 
lar contra la organización comunal que se quiere im(hJ 
ñor á esta provincia, y  do quo on la actualidad se W.„M 
to Cunara do los Diputados. Estos miembros do j;, i¿¿ 
litara consideran la ley como perjudicial :i ,|,¡v|n;i 
quieren dejar su protesta en to mesa de la Asamblea. Sin 
embargo, no se determinarán á ello si los otros Diputa, 
dos de la provincia no consienten en lomar pai te cu ,,]] 
Gaceta Universal alemana.}

IDEM.—Id, id .—La entrevista que debían tener en 
Francfort el Sr. de Manteuffei y el Sr. de BismarcL. cuan- 
do el primero volviera de París, tiene |>or objeto la 
cuestión de emigrados, sobro la cual se desea que ce 
pongan de acuerdo los Estados alemanes.

Escriben de Vicna que la Junta reunida para tratar 
de las monedas, acabará sus trabajos dentro de tres *•-

El Rey ha nombrado caballero de to Orden del Agui
la »1 Sr. Natalis Rondos, negociante de París: el Sultán 
ha condecorado á los Agentes consulares de frusto en 
Jassy, Galalz y Constanlinopla.

El Sr. Külme, que lia dirigido algunos años ri ilinj- 
lerio de Hacienda y pertenece á la oposición. trata de re
tirarse de los negocios públicos y consagrarse exclusivs- 
meuteú la economía publica.

El nombramiento del General Bosiiu. antiguo Minis
tro de la Guerra, para el cargo de Viee-GolK-rnador Jí 
Mavensn , ha movido al actual Ministro de este ramo j 
presentar su dimisión. Se asegura que á fuem  de in
tímelas ha consentido en continuar en ci Ministerio. Ctr- 
rcspondencia ¡lavas.]

SECCION GENERAL
BOLETÍN RELIGIOSO.

San Vírente v San Hermógenes. mártires. 
Cuarenta lloras en la parroquia de san Ildefonso

A G RICU LTO R A , IN D U STR IA  T  COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración princ,- 
pal de arbitrios municipales de esta villa, resulta quelun 
entrado en el dia de ayer por las puertas de rata tapini 
bis cantidades de los artículos que á cmHiuuaciuii ei- 
pre.sán:

2,747 fanegas de trigo.
OKI arrobas de harina do id.

4,420 libras de pan cocido.
10,734 arrobas de carbón.

8fi vacas que componen ¡0.920 libra- do prae 
3G0 carneros que hacen 9.7414 libra-,.
190 corderos que hacen 4.927 hLra:-.

Lo que se hace saber ai público para su intf-licenrii. 
Madrid 13 de Abril de I85G.=Y. Ferro/.

ALKONDÍGA DE MADRID.

PftECies KN KL .MERCADO DE IIOV.

Trico............................ de 47 á :'.3 rs. vn.
Cebada......................... de i f j j á  23 ra. vn.
Algarrobas...................de <- ;i Í0 r.-. m¡.

Madrid tS de Abril de 1836.

BOLSA.

Recibió alcona animación. F.l A eimsoluhulo abrió on 
Bolsa á 40-70'. y una hora después de terrad;« e-toUi 
licitada á 40-sO'. La diferida, durante Bolsa. hall» p'-'l» 
24-93. y á ralo precio se sostuvo firme á ultima hora. La- 
m.scrim:k>tn‘> de! 3 por 100 diferido m; lucieron t pu Lú
ea ron á 24-59. y la material del Tesoro na prrietvnt«- 
con Ínteres á 4o-3ü. La amnrtizable de primera La e\p*- 
rimentado una alza de 5 céntimos, quedando soliciuía a 
11-80, la .le segunda sin alteración. U\s acciones Je car
reteras continuaron sin variación. Las del Banco Je MR 
Fernando siguieron Lira-mira .« I2t.

Coli-acion del dia IS de Abril de IS36 ó las tras de Ja 
tarde.

nixcTos rrni.icos/-
Tilulos del 3 por lóO consolidado, precio no publi

cado, 40. 0 c.
Idem del 3 por 100 diferido. ¡d„ 24.95.
hra-vipetoíies vte id. id., id. publicado. 14.3vV
Material del Tesoro no preferente ron ínteres. iJ„ 

•43.50.
Amortizahle de primera, id. no publicado. 11 >9 >4.
Idem de segunda, id ., G, 15 d.
Acciones do earreteros, 6 por 100 anual. em.-i,«: ¿e 

t.° de Abril de 1830. Fomento de á 4,000 rs.. ni.. 77.5od.
Idem de á 2,000 rs., id.. 80.30 d.
Idem de 1.* dr Junio de 1x31 de á 2,000 rs.. id.. 83 M
Idem de 31 de Agosta de 1832 de á 2.000 rs . id 

81 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . . 8 p»r te** 

anual, id., 103 d-
Acciones del Banco español de San Fernán.'». «' 

121.
CAMBIOS.

Londres á 90 días, 30.93 d.—París á 8 «lias, NM

BOLSAS E X TRA N JER A S.

París 1$ de Abril.
Fotutos franceses.—3 por too. 74-23.
Idem 4 1/2 por 100. 93.
Fondos españoles.—3 por Idrt interior. 4«) !.
Idem exterior, 44 3/4.
A m ortizable. 7 1/2.
Consolidados, 93 3/8 á 93 1/2.

Antbcres 12 de Abril.— Diferida. ?* í , ; l ° —Inte
rior. 4 1/tfi.

No hemos recibido las «lemas culiz«ici.<iies por «vrr«- 
ponder ¡d domingo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

I’LANO DF. LA I'.ILDAD DR SEVILLA — ¡te '«‘ratea 
16 rs. i'n una hoja tendida, y A iti eneu.ntorpadra en li
bretos muy (Minodos para el'bolsilio. en la «'alcogi'-'fi-1 «w 
la Imprento Nacional.

MAPA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA — \>'aha «te
publicarse rem las ñutirías mas exactas y minuciosa4 N" 
vende ¡i 12 rs. en la misma Imprenta.

ESPECTACULOS
TEATRO DEI. TRINCATE. A tos ocho y media ite h 

noche.—Adriana, drama en cinco actos.— La ¡vnien-se. 
baile.

TEATRO DE LA PRINCESA ¡ antes de n  car* • A l»< 
ocho y media do la noche.—J««m r! FuMóte.—Bailo.—. 
co sistema eortyiiijaí.

TEATRO DE VARIEDADES. A las oc!k> de to n«>ebí.-- 
Primero parle de organofonla.— Las «mjerer 'te mdrm. . 
drama.—{segunda pacte de organofoni».—Bailo

TFATUE FRANÇAIS. A tos odio y media «te I* *»* 
che.—Función á beneficio de los pobres de la Pa,,l'¡5ran 
de San Ildefonso.—La /Soie de Caaliostrn, vatide'iuf 
uu acto.—Le iiiureénmf de jouets d  enfants, vamtevme ^  
un acto.—La (em e de Primerose, vaudeville a i  un act 
L<i niuifre.we «le toiij/ues, ooinédio-vandeville en un

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media dé la 
die.—Sinfonia.—C’flfitlùia.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.




